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PRESENTACION 

El presente estudio Llene por objeto destacar los 

aspectos jurí.dico-odminlstrativos más relevantes del sistema 

de planeac!6n en Mbxico. 

Debe indicarse que México a partir de 1983, hn intro

ducido a lo plancación como un medio o recurso administrativo 

para que opere la administración pública, a trávcs de lo cual 

s~ busca la participación activo -en el proceso de planeaci6n,-

d:c los sectores públ leo, social 

como rector de la cconomia. 

privado, fungiendo el Estado 

En México se define con precisión ese papel que juega 

el Eslodo dentro de su Norma Supremo, coincidiendo con lu 

dcfinicl6n de Estado al que hace menci6n El Constltucionalista 

Vlscorcl:Li de ·Ruffia, 

Es de señalar que en el primer capítulo, de los tres. 

que comprende este trabajo, se prcten<lc adentrarse al estudio 

y conceplual 17.ución de ln plnncuci.ón, lle(lnicndo los elementos 

que componen este proceso, asi como su regulación jurídica. 

Cabe indicar, que este apartado parte de dos grandes conceptua

lizacioncs, lo plnncnción impositiva o centralizada y la indi-

cntlvn democrÚLicn, hns La concluir que México se 



acoge al concepto de pla11eaci6n indicativo o democrática. 

En el segundo cnpltulo se procede nl análisis tlel 

contexto histórico y evolutivo del sistema de planeación en 

México, o efecto de estudiar los elementos que posibilitaron 

lo institucionalización de este sistema las causas que 

contribuyeron a elevar a la plancación a rango constitucional, 

destacando con ello, los procesos pol{ticos-socioles-jurldicos 

que se fueron presentando en el proceso evolutivo de la 

mate ria, 

El último capitulo es un enfoque juridico-odministrat! 

tivo. Se analiza el sistema Naclo11al de Pla11cnción en México, 

tratando de resaltar, en primer t6rmino, sus bases constitucio-

nnles, los ordenamientos legales reglamentarios de la 

planeación, así como los demás instrumentos de carácter 

jurídico-admlnsitrativo que le tlan fundamento. Verbigracia, 

lo Ley de Plancación. 

Cabe destacar, que en este cnpÍLulo, llevo o cabo 

un análisis del conte11ido jurldico de la plnneación, al 

considerar que al marco normativo en que se desenvuelve esta 

último, es paru mi lo columna vertebral de todo sistema de 

planeación. 

Asimismo, en este Último capítulo, al estudiar los 



aspectos jurídicos-administrativos, se pude resaltar el papel 

que juega el Poder Legislativo dentro del sistema de Planeaci6n 

el cual se reduce en México a emitir comentarios y observa

ciones en torno a los planes, a diferencia de otros países, 

que se someten el plan a su aprobación, esto conlleva 1 a que 

el primero 1 se aprueba a través Je un decreto del Ejecutivo 

y el segundo, se aprueba a través de una Ley, dando con ello, 

una naturaleza jurídica distinta al plan y con efectos legales 

diversos. 

El análisis anterior me permite destacar cuáles son 

los aspectos de la planeaci6n que se aplican con mayor eficacia 

en México y, de igual modo, cuáles son aquellos que pueden 

ser objeto de reformas, dentro del Sistema de Planeación de 

nuestro país. 
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ASPECTOS GENERALES 

1.1, LA PL~~EACION Y SU CONCEPTUALIZACJON 

Para hacer mención de la planeación debemos rec~ 

nocer en primer término que la planeación es menos compleja 

de lo que se supone en virtud de que la planeación es un 

ejercicio de previsión, es un ejercicio de enfrentamiento -

al futuro, actitud bastante común en todo ser humano. A -

este respecto podemos decir que el comportamiento de los S! 

res humanos se ha caracterizado por la enorme capacidad que 

tienen para prevenir el futuro. 

Por tal razón podemos decir que planear es parti 

cipar en la construcción del futuro, y para ello se requie

re partir de objetivos y metas especificas así como identi

ficar los medios para conseguirlos y calcular los recursos

necesarios para lograrlos. 

Lo anterior, nos permite afirmar que la planea-

ción es el uso de una técnica muy primitiva, porque cua1 7 -

quier ser humano pretende adelantarse al futuro, prevenirlo 

y orientar los acontecimientos. Actitud ya demostrada en 

el de,enir histórico del hombre. 



Sin embargo, siendo muy primitiva la planeación, 

es al mismo tiempo un tema sumamente debatido y complejo, 

en torno a las modalidades, procesos y fases de la misma, -

en raz6n que.el manejo de la planeaci6n se ha intensificado 

en los últimos años, al extremo que la mayoría de los paf-

ses de oriente y occidente han asimilado esta técnica como

una actividad propia para la administraci6n de sus Gobier-

nos. 

Empero, cabe destacar que los primeros anteceden 

tes de la planeación los encontrarnos en las antiguas civill 

zaciones de oriente a través de los regímenes socialistas -

subrayadamente en la URSS, con la· Intervención del estado 

en la economía, que nacionaliza los medios de producción y 

los orienta mediante planes econ6rnlcos, introduciendo con -

ello la planeación centralizada o impositiva. En los paí

ses capitalistas, los primeros esfuerzos ~e la planeación -

se consideran después de la crisis del capitalismo del 2g y 

30, cuando se dan cuenta las grandes empresas que, el es-

quema de un mercado espontáneo al que aludían los liberales 

clásicos del siglo XVIII y del XIX, dejó de ser efectivo y 

surge entonces la necesidad de implantar nuevas técnicas e

con6rnicas que apuntaban hacia la planeación democrática. No 

obstante es necesario reconocer que los esfuerzos plenarnen-



te conscientes y efectivos en este campo comenzaron después 

de la Segunda Guerra Mundial. 

Es importante destacar, que en Estados Unidos y 

los pafses de oriente los pioneros de la planeaci6n fueron

los grandes monopolios, quienes instrumentaron proyectos fi-

nancieros de largo plazo. En México al igual, que otros -

pafses de Latinoamérica aprendieron a planear primero los e~ 

presarios y después los funcionarios. Esto obedeció al te-

mor que sentfan los funcionarios de los gobiernos democrSti-

cos de asimilar técnicas que presentaran matices de carácter 

socialista y sobre el particular el Lic. Jiménez Castro señ! 

la 'que se infiri6 entonces que Ja planeaci6n siempre debe

rfa corresponder a criterios y polfticas ideológicas de ti

po comunistas y desde entonces la palabra adquiri6 carácter 

de tabO para muchos y fué poscrita de la terminologfa utili 

zable en la administraci6n, especialmente en la pOblica' 

(1) empero esta"resistencia fué subsanada posteriormente 

cuando, como resultado de la aceptaci~n en punta del este,del 

programa de alianza para el progreso se pusieron de moda los 

(1) Jiménez castro Wilburg. 
Teorfa Administrativa. 
1974. p3g' 

Introducción al Estudio de la 
Fondo de Cultura Econom1ca. Hex. 



conceptos de reforma agraria, fiscal y planeación económict 

( 2 ) • 

Es por esto, que después de la Segunda Guerra Mu~ 

dial, los paises capitalistas admitieron que cualquiera que 

fuese su actitud hacia la validez que les restara el liber!'. 

lismo económico, el desarrollo planeado tenla la ventaja de 

lograr mediante un esfuerzo nacional y deliberado resulta-

dos iguales o superiores a los que podría obtener mediante

la acción espontánea de condiciones de desarrollo. 

Cabe hacer mención que la selección de la técni

ca de la planeación como una actividad propia de los paises 

de América Latina ha obedecido a una etapa dada de su histQ 

ria que requirió, en consecuencia, un análisis preliminar -

histórico-económico y estructural del pals, a fin de poder

ajustar sus principales rasgos y tendencias a las necesida-

des imperantes. 

La aceptación de la planeación económica como un 

medio de acelerar el desarrollo, se hizo en forma restringi 

(2) flores de la Peña, Horacio. Bases para la Planeación -
Económica y Social de México, Problemas de Planeac1on y 
1JeSTi-roT~-SlgTOveint1uno, Mex. pag. 35 



6. 

da y en medio de una gran confusión con el propósito de al

canzar el desarrollo económico deseado siempre y cuando se 

cumpliera e instrumentara la planeación. 

La palabra planificación gramaticalmente designa-

la acción y efecto de planificar, que su vez significa Si 

meter a un plan a cualquier autoridad o cosa, mismo que CO.!! 

siste en un proyecto definido sobre una actividad dirigida-

a un fin. 

Yehesvel uroy nos d! una diferencia representati

va del concepto cuando expresa "Planear es el proceso de 

preparar un conjunto de decisiones para acciones futuras" -

(3) "implica entonces reducir el nOmero de alternativas que 

se presenten a la acción a unas pocas compatibles con los -

medios disponibles"\4). 

(3) 

( q) 

Con base en lo anterior, se puede concebir a la -

Roberto O Lee Jr. Rolando W. Johson. El Gobierno y la 
Econom!a. Fondo de Cultura Económica. México 1914. 
¡;ag.-m. . . . . 
Martinez Gonzalo. Planificac1on y Presupuesto por Pro
gramas. Siglo Veinl:Tüñíi Editores, S. A. ReXTCOT977 
pag.;f5. 



planeacion como un proceso por tl cual se fijan anticir3da

mente las acciones a realizar para conseguir un objetive d.!! 

seado, blsicamente, es un proceso de torna de decisiones pa

ra el logro de objetivos previamente determinados. 

En este orden de ideas planear, implica fijar ob

jetivos y metas; requiere determinar estrategias y priorid! 

des, así como asignar recursos, responsabilidades y tiempo

de ejecución, coordinar esfuerzos y evaluar resultados qul

hacor que en una nagnitud social, exige movilizar volunta-

des y recursos en proporciones que hagan factibles cambios-

estructurales. 

Por PlaneaciOn tconórn1ca en"el sentido amplio del 

término, entendernos la técnica de provocar la aparición de 

un cierto resultado mediante la intervención deliberada ba-

sada en un conocimiento racional de este proceso y orienta

da de acuerdo con un plan, en sentido mAs estrecho, por Pl! 

neación económica entendemos una politica, generalmente la 

del estado, que trata de alcanzar ciertos resultados median 

te la aplicación de planes apropiados". (5). 

(5) Jaquambe, Helio. tconomla y Política del Desarrollo, -
Estudio de un caso""lii'aSTl. Fondo de Cultura Econom1ca. 
Mexico, 1973. pag. <5. 



En otros términos, la planeación es una expresión 

de voluntades que preve la forma de incidir en los aconteci 

mientes futuros, fijando acciones que permita obtener los -

resultadcs cfr.en<los y postulados de antemano. 

En tal razón, la planeación sólo puede ser conce

bida como una voluntad politica que pretende introducir al 

Estado, dentro de un esquema de corto, mediano y largo pl~ 

zo, a fin de ordenar las fuerzas productivas y económicas -

en un desarrollo equilibrado que permita la satisfacción de 

las necesidades plenamente identificadas. 

Asimismo, lo anterior nos proyecta a considerar -

que la planeación de un país trátese de economlas capitalii 

tas o socialistas, requieren del establecimiento de objeti

vos adecuadamente jerarquizados, que para el caso de los 

primeros deben ser paralelos e independientes de los del 

sector privado, pero cuyas acciones se conjugan para lograr 

un status de bienestar social, y para el segundo, es tan en

focadas todas las acciones a orientar las fuerzas producti

vas a la sat1sfacci6n de necesidades, ya identificadas con 

antelación. 

Por ello los conceptos sobre la planeación, va- -



rfan en razón de los puntos de vista, ya sea, que se trate 

de economistas plenamente identificados con el sistema e

conómico de empresa privada (planificación indicativa o d! 

mocrática) o en caso.de economías centralistas (planifica

ción centralizada o impositiva) en la que los medios de 

producción están concentrados y dirigidos por el Estado, -

asi para lo·s primeros, el Estado debe planear obligatoria

mente sus actividades y en forma indicativa las del sector 

privado, sin modificar sustancialmente las relaciones en-

tre los dos, ni mucho menos el ambito de libertad de deci

sión en que este último se desenvuelve, para los segundos, 

es condición sine ~ua non, que el ostado lleve a cabo la -

socialización de los medios de producción, ya que esto, f! 

cilitará la regulación de la misma, y hará que el poder 

competitivo del Estado en la actividad económica sea ma- -

yor. 

Esto nos conlleva a concluir que la planeación,

entonces, no es un instrumento exclusivo de los capitalis

tas o socialistas, es una tecnica, es ~~ ~étodo, es una 

forma de trabajo, es por lo tanto, una tácnica aue puede 

ser utilizada para cualquier sistema econooico. 

Lo anterior, nos permite definir que la planea--
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ción es por si misma una técnica de prevención, es por tanto 

un medio de racionalidad y previsibilidad de los aconteci- -

mientes económicos y sociales que requiere de metas y objeti 

vos prestablecidos, identificando los medios para obtenerlas 

y calculando los recursos necesarios para alcanzarlos. En -

ámbitos temporales y espaciales, elementos que articulados -

se cristalizan en planes y programas de Desarrollo Económico. 

De nuestra definición se desprende que la planea

ción es un medio y no un fin en si mismo, es una técnica que 

contiene a nuestro parecer como principio básico para su ini 

trumentación ios elementos si¡uientes: ~r.eve~ción, .. investtgaciór., mu} 

tidiciplinaria, determinación de objetivos y metas, continu! 

dad, elasticidad y legitimidad, elementos que se encuentran

vertidos en cualquier definición sobre planeación y que pasa

remos a analizar, destacando su importancia y su referencia

con el proceso de planeación. 

Como se sefialó anteriormente, hay que reconocer -

que la prevención es un elemento característico de cualquier 

tipo de planeación, ya que es un ejercicio racional dirigido 

a tratar de orientar los acontecimientos futuros, para estar 

capacitado ha hacerles frente, por ello, es necesario tener.

presente que prever es introducir un ingrediente racional y 

de lógica a los acontecimientos a realizar, es por tanto, 
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una manera de trazar una estrategia para el logro de un obj~ 

tivo concreto y una meta especffica, entendiendo por el pri

mero lo cualitativo y por la segunda lo cuantitatfvo, para -

ello la planeación debe prevenir y precisar claramente esa -

determinación de objetivos y metas considerando, adem~s to

dos los aspectos que se requieren en su instrumentación. 

Cabe destacar que la investigación multidiciplin! 

ria, es uno de los primeros principios que se deben satisfa

cer para tener una planificación adecuada, ya que nos permi

te conocer la situación de los hechos y determinar con que -

elementos contamos. Es decir, la planeación requiere de d! 

tos muy diversos, de car~cter administrativo, legal, económl 

ce y social, y por tanto, la investigación como proce10 de -

recopilación de esos datos es vital para ella. 

Otro principio, es la determinación de objetivos

y metas, el planteamiento de estos elementos es indispensa-

ble en el proceso de planeación, en virtud de que antecede -

a la fase de programación, puesto que sin esta etapa, sus 

realizaciones pueden ser confusas y complejas. 



12 

Por lo que corresponde al elemento de continuidad -

de los planes, es importante señalar que mediante este se -

busca asegurar que los objetivos para que fué cr~ado un 

plan no se olviden al cambio de una administración, sin que 

ello signifique que me olvido que cualquier tipo de plan d! 

be ajustarse necesariamente a la constante labor de refinar 

y ajustar los objetivos que deben cumplirse a traves de la 

acci6n administrativa, esto es más palpable si lo enfocamos 

a los planes de largo y mediano plazo, que algunas veces -

por situaciones adversas o de carácter eminentemente políti 

co, son olvidados o sustituidos por otros instrumentos que_ 

los van privando o dejan sin efecto dentro· del proceso de -

planeación. 

Asimismo, casi todos debemos considerar ·que los pl! 

nes contienen un elemento de gran importancia, conotido co

mo elasticidad, esta característica se basa en el hecho de 

que por perfecto que sea un plan teórico en su aplicación -

práctica, debe modificarse temporalmente dadas l~s circuns

tancias imperantes, pero una vez superadas, el plan puede -

continuar como inicialmente fué diseñado. 

Cabe destacar, que la continuidad y la elasticidad 

son elementos en extremo complementarios y determinan-

tes en todo proceso, ya que se requiere que un plan sea --
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elástico pero que conserven circunstancialmente los medios 

para lograr la obtención de esos objetivos. 

Debemos enfatizar nuestra intención por dejar al 

último la característica de legitimidad por la importancia 

que la misma reviste y por ser un condicionante que debe -

llenar todÓ sistema de planeaci6n, y al respecto podemos -

decir que se le considera como el elemento legal expresado 

a través de la fijación de objetivos válidos y socialmente 

aceptados, y apoyados por la autoridad y la comunidad de -

un pafs, lo cual se manifiesta mediante Instrumentos jurí

dicos o administrativos, verbigracia. el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Decreto aprobatorio del Plan, a mayor abun 

damlento sobre el particular, algunos autores se han avoc! 

do a considerar que "los planes aprobados por Decreto Pre

sidencial a nuestro juicio, son Act0s Administrativos de -

naturaleza material y de contenido teórico que tienen re

levancia para el Derecho, en la medida de que no podrían -

aplicarse los decretos aprobatorios si no existieran los -

planes, puesto que éstos son el objetivo mismo de los men

cionados Actos Reglamentarios del Ejecutivo", (6) y 

(6) Ruiz Massieu,.José Francisco. Efectos Jurídicos de 
los Planes Gubernamentales, un Tema Administrativo - -
T7\lliíAAP). Méx. 1981. pág. 23, 
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Lo anterior, nos proyecta a considerar que este -

elemento le imprime un sentido de legalidad al contenido de 

los planes manifestados por la aprobación de los distintos 

sectores [sociales) del contenido del plan por medio de un 

acto jurfdlco. 

Con base en lo anterior, se puede hacer un parén

tesis para cuetionarnos si la planeaci6n puede ser un fenó

meno jurfdlco. Sobre el particular debemos afirmar que si es 

un fenómeno jurldico, en razón de que la planeación puede -

reñir con los derechos individuales y con el derecho de pr~ 

piedad, también es relevante porque los métodos de que ha 

ce uso la planeaci6n, son del régimen administrativo y por 

tanto se encuentran en el ámbito del Derecho Admlnistrati-

vo, igualmente, se proyecta en actividades de carácter eco-

nómico regulados para el nuevo Derecho Económico. 

xionando un poco más debemos aceptar que hoy en dfa, tráte

se de Sistemas de Planeación Centralizada o Democrática, la 

planeacl6n se ha plasmado en la mayorfa de las Constitucio

nes de estos sistemas económicos verbigracia; en la Consti

tución Polftica de los Estados Unidos Méxicanos, artfculos 



15 

25 y 26; Constituci6n Política del Estado Brasileño artícu

los B, 10, 13 y 43; Constitución del Estado de Portugal .ar

ticulas 50, 52, 56 y 81: asl como en la Norma Suprema de la 

U~i6n Soviética (URSS) articulo 16, etc. 

Una vez analizado lo anterior podemos cerrar el 

paréntesis con el ejemplo citado, y retomar el estudio del 

elemento de legitimidad de la planeación y destacar su v1n

culaci6n con el derecho el cual se demostr6 anteriormente y 

se encuentra plasmado en las normas supremas de cada Estado 

esta vinculaci6n se fundamentó o encuentra sentido cuando -

el pueblo hace, manifiesta su voluntad y exige el reconoci

miento de sus derechos o de que c.iertos compromisos estata

les queden comprendidos en las Cartas Constitucionales, dan 

do con ella legitimidad a la planeación, en su sistema eco

nómico. 

Es importante considerar que los elementos defi

nidos anteriormente son a nuestro juicio, rasgos caracteríi 

ticos y esenciales que se localizan en la mayor!a de las d! 

finiciones sobre planeaci6n y que los mismos guardan una ei 

trecha relación con los procesos básicos de planeación, los 

cuales posteriormente trataremos más en el desarrollo de ei 

te capitulo. 
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Lo anterior, nos conlleva a destacar en forma so

mera que la planeaci6n de conformidad con sus ámbitos espe

ciales y temporales puede ser en el caso del primero Nacio· 

nal y Regional, en el caso del segundo, según el perfodo 

que abarque de corto, mediano y largo plazo, sobre el partJ. 

cular podemos hondar si consideramos que la planeaci6n pue

de ser objeto de una clasificación muy basta, a partir de -

diversos criterios, pero, nos avocamos a estos dos crite

rios por ser comunes en cualquier sistema de planeaci6n y -

por la importancia de los mismos para el desarrollo de Jos 

capftulos siguientes. 

Entendemos por ámbito esp•cial de la planeación,

la extensión ffsica o territorial al cual se dirige dicha -

actividad, considerando la adopción de programas y normas -

adecuadas para el desarrollo de los recursos naturales que 

posibiliten el crecimiento económico de ciudades o regiones 

de un estado. Es nacional, en cuanto abarca a todo el pafs 

y regional porque comprende a una región o entidad fede-

rativa, que puede ser a su vez fntraestatal, es decir, de 

una circunscripción jurldica-polftica e interestatales que 

abarcan dos o más entidades. 

Y al referirnos a esta clasificacl6n, es importan 



te hacer un paréntesis para hacer dos subclasificaciones, -

una para el nivel gobierno, que comprende a los tres nive-

les de Gobierno, verbigracia, Federal, Estatal y Municipal. 

Y otra para el nivel ·administrativo global, que comprende a 

la Administración Pública en su conjunto sectorial que abar 

ca un Sector Administrativo e Institucional que se refiere

ª una Dependencia o Entidad. (7). 

Retomando nuestro ejercicio de conceptualizaci6n 

podemos decir que la· Planeaci6n pretende instrumentar una 

respuesta que corrija lo que las fuerzas del mercado no pro 

porcionan por si solas. Su función es, por lo Unto, la 

de ofrecer criterios que conduzcan a la 6ptima asignación -

de recursos, sugiriendo políticas económicas que eviten los 

desequilibrios económicos. 

( 7) Nota Aclaratoria: Los artículos 2 y 3 de la Ley Orgán1 
ca de la Administración Pública Federal, considera que 
las unidades que integran la Administración centraliza
da, son dependencias (caso Brasil Ministerios) y la des 
centralizada la conforman las unidades y entidades (ca~ 
so Bfasil Autarquias, en la Administración Indirecta). 



18 

Aun cuando la divergenci de coceptualizaciones -

manejada por los autores aquf citados y de la definición 

que hemos llegado, debemos aceptar que la planeación es un 

medio para el desarrollo económico y una técnica irorlisprnsable 

para alcanzar la satisfacción de las necesidades. Esto 

nos conduce a considerarla como una polftica económica gen~ 

ralmente del Estado que trata de alcanzar los resultados 

previstos o programados mediante la aplicación de planes 

apropiados a su situación presente y futura y basado de la 

experiencia pasada. 
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1.2. DJFERENTF.STIPOS DE PLANEACION 

Para distinguir la planeación impositiva o centra

lizada de la democrática o indicativa comenzaremos por dis-

tinguir los sistemas económicos que las aplican. 

Sobre el particular, cabe hacer mención que los e

lementos que han dado lugar a que las Escuelas Económicas e1 

tablezcan la clasificación tradicional de que un sistema se 

le denomine socialista o capitalista, obedecen principalmen

te al derecho de propiedad de los medios de producción ele-

mento primordial y al único que nos avocaremos para distin-

guirlos, considerando que si ese derecho se conservaba en m! 

nos de la sociedad el sister,1a es capitalista, pero si ese d! 

recho recae en el estado se hablaba de un sistema socialis-

ta. 

A este respecto, debemos subrayar que se trata de 

un derecho de propiead de los medios de producción, es decir 

de los medios que nos posibilitan o nos permiten crear riqu! 

za y no de los derechos de propiead sobre bienes de consumo, 

que si pueden ser poseidos por la sociedad en ambos sistemas 

es trascendental para este apartado considerar que ese dere-



20 

cho de la propiedad impactaba en el uso de la planeaci6n y 

en el tipo de planeaci6n que podfa utilizarse; asf en el S! 

tialismo de estado, puede planificarse centralmente la eco

nomla y los planes pueden tener un margen razonable de cum

plimiento. 

Por otro lado, en el caso de los paises capita-

listas, la distribuci6n de la propiedad entre los distintos 

miembros de la sociedad hacia poco visible la utilizaci6n -

de la planificaci6n central, por lo que las funciones bási

cas de la planeaci6n se depositaba en el mercado que se re

gla por la libre competencia, de tal suerte que las princJ 

pales decisiones econ6micas se tomaban por la Ley de la 0-

ferta y la demanda, dando con ello la planeaci6n indicativá 

o democrHica. 

El surgimiento de estos dos sistemas de planea-

ci6n se di6 bajo diversas circunstancias y en momentos dis

tintos condicionados por acontecimientos económicos, socia

les y pollticos que determinan sus caracterfsticas y que 

condujeron a la creaci6n de ambos sistemas. 

Conviene indicar, como nota aclaratoria que esta 

teorfa enunciada del papel que juega el derecho de propiedad de 
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los medios de producción en ambos sistemas utilizados por no 

sotros, ha sido superado por muchos autores, que han enco~ 

trado más elementos de juicio que posibilitan la distinción 

del sistema socialista y el capitalista. 

Sin embargo nos permitió tener un marco de refere~ 

cía para introducirnos someramente en la distinción entre 

planeación indicativa o impositiva. 
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A) LA PLANEACION IMPOSITIVA O CENTRALMENTE PLANIFICADA. 

La Planeaci6n Impositiva tiene sus orfgenes en los 

pafses socialistas de manera muy especial en la URSS, con la•

nueva política de Lenin y especialmente con el primer Plan Eco

n6mico Nacional de 1921 conocido bajo el nombre de Goelro (Plan 

de Estado para la Electrificaci6n de Rusia) que se instrument6_ 

con Stallin; as! como, con la expedición del Gosplan que busc6_ 

reducir la autonomía de las grandes empresas del estado y de -

las regiones y disminuir radicalmente la propiedad privada de -

los medios de producción, a través de una planeaci6n centraliz! 

da, que posibilitó al estado determinar racionalmente sus obje

tivos a alcanzar y que actualmente ha sido olvidado por su cam

bio de secretaria econ6mica, empero, la trascendencias de esta_ 

De esta manera, podemos decir en congruencia con Jean 

Marczewski que 'ha transcurrido medio siglo desde la presenta-

ci6n al congreso de los Soviets, el 21 de diciembre de 1921 del 

primer Plan Econ6mico Nacional •••• " (8) argumentando, además -

que es un poco más de tiempo para darnos cuenta que 

(8) Marczewski Jean. Crisis de la Planificación Socialista. 
Edit. Fondo de Cultura Econ6mica. México; D.F. 1979. Pág.7 
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la planificaci6n, es hoy en día un imperativo fundamental

en cualquier economía de carácter socialista o capitalista 

no en virtud de las ideas o de las intenciones de los que 

lo gobiernan, sino en virtud de la estructura social que -

lo caracteriza y de la naturaleza de las clases que juegan 

en papel efectivamente dirigente. "Es sólo cuando el pa--. 

pel dirigente en la sociedad está en manos de los trabaja

dores - y en primer lugar de la clase obrera - cuando - se 

dan las condiciones del desarrollo de una sociedad socia--

1 is ta". (9). 

A este respecto se han proyectado algunos teóri 

cos y estudiosos de la planeación· impositiva o centralmen-

te planificada argumento en favor de la planifica- - · 

ci6n en razón de que ésta permite a la sociedad vencer tan 

to la anarquía de la producción como a la lucha de clases

inherentes en el modo de producción capitalista". (10), -

por tal razón la han plasmado en sus normas supremas va- -

rios países, tan es así, que el articulo 16 de la Constit!! 

ción Rusa dallas fundamentos de la planeación. Este art.!_ 

culo a su letra dice "La economía de la URSS constituye -

( 9 ) 

( 10 ) 

Bettelheim, Charles. Planificación y Crecimiento a
celerado. Edit. Fondo de Cultura Económica.· México 
D. F. 1974. pág. 11. 
Ellman, Michael. La Planificación Socialista. Edit 
Fondo de Cultura Económica. México, D.F., pág. 35. 



un conjunto único que comprende todos los eslabones de la 

producci6n social, de la distribuci6n y el intercambio en-

el territorio del país. La economla se dirige sobre las 

bases de los planes estatales de desarrollo econ6mico y so 

cial teniendo en cuenta los principios sectorial y territo 

rial y conjugando la administraci6n centralizada con la a~ 

tonomfa y la iniciativa económica de las empresas, comple

jos y otras entidades para ello se utiliza activamente .. " 

(11). 

En el caso de Portugal, "La Constitución esta

blece como principio general, que la propiedad colectiva -

de los principales medios de producci6n, la planificaci6n

del desarrollo econ6mico y la democratización de las !nsti 

tuciones son garantfas y condiciones para la efectivaci6n-

de los derechos y deberes económicos, sociales y cultura--

les (art. 50) " ( 12). 

(11) Art. 16 Constitución Rusa de la Unión de Repúblicas -
Socialistas Soviéticas de lgJ6. 

(12) Linares Quintan. Segundo v. Las Nuevas Constitucio
nes del Mundo. Edit. Plus Ultra. pag. 45. 



25 

Del an~lisis de estas dos disposiciones se des

prende que en el caso de Rusia, la Planeación era el instru

mento directivo en el que sustenta a la economfa y en· 

Portugal, es una garantfa para hacer efectivos los derechos 

y deberes económicos y sociales. 

Sin embargo, lo anterior, nos posibilita a afir-

mar que ~1 proceso evolutivo y de legitimidad de la planea

ción en los diversos pafses socialistas es distinto;' verbi

gracia la Constitución de la República Socialista de Servia 

(Yugoslavia) (13), no establece de manera expresa la activi 

dad de la planeación en el campo de la economfa a diferen-

cia de Rusia y Portugal que se encuentra regulada en su No! 

ma Suprema. esta distinción obedece, en cierta manera 

su situación política internacional, a la importancia atri

buida a sus sectores correspondientes, así como a los recur 

sos naturales con que cuentan, entre otras. Lo anterior, 

nos conlleva a considerar que "en el momento actual existen 

por lo menos dos tipos de plan.ificación socialista; el ti

po yugoslavo y el chino, sin hablar de expe--

(13) Linares Quintana. Segundo V. Obra citada. 
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riencias cuya finalidad parece ser menos acusada como las de -

Cuba, Corea del Norte y Vietnam del Norte y dejando a un lado_ 

los países como Suecia, que aún cuando se dicen socialistas, -

no han suprimido la aprobación individual de los medios de pro 

ducción. (14), sin olvidar que actualmente se han borrado del 

bloque de paises soci:li~tas. 

A e>te respecto, conviene hacer un paréntesis -

para destacar que a partir de los cincuenta se han presentado 

cambios que han modificado algunos de los ingredientes del 

Sistema Socialista en razón de la evolución de la economfa i~ 

ternacional y de las decisiones económicas de los países so--

cialistas, en el ámbito de su economía y propiamente de su -

sistema de planeación, como son: "que la economía se haya mo-

netizado, que se amplie la autonomía de las empresas par

tir del enfoque descentralizador de la planeacion, que se ha 

admitido nuevamente en la actividad agropecuaria la propiedad 

privada aunque con limitaciones, se ha permitido la inversi6n 

extranjera e impulsada a la producci6n de bienes de consumo". 

(15). Factores, que han contribuido, a que la planificación_ 

centralizada sea distinta en cada país y sujeta a un régimen_ 

de legalidad peculiar. Aunado lo anterior a los recientes_ 

acontecimientos económico-mundiales que han apuntado los cam

bios de sistema económico de paises como Rusia y Rumania que 

ha traido como consecuencia el desprendimiento de un bloque -

socialista para dar paso a economía capitalista, en los ya -
atados paises de Rusia y Rumania. 
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Esto se demuestra si analizamos a manera de eje~ 

·plo alg~na~· disposfc-lo~.es de Ja anterior Cart¡i°Suprema .de.la R~siá Soci.e_ 
lista, instrumento que permiri ·vislumbrar con mayor precisión el -

régimen económico socialista, así el articulo 12 de ese 

cuerpo jurldico establece que "Son propiedades de los Kol-

joses y otras organizaciones cooperativas y sus asociacio-

nues los medios de producción y otros bienes necesarios pa

ra realizar sus tareas estatutarias, la tierra que ocupan -

los Koljoses les queda adscrita en usufructo gratuito y a -

perpetuidad" (16). 

Sobre el particular la constitución de la Repú-

blica Socialista Federativa de Yugoslavia establece en su -

númeral 80 que "a los agricultores se les asegura el dere-~ 

cho de propiedad sobre tierras laborables hasta una superf! 

cie máxima de diez hectáreas para familia, extensión que 

puede ser mayor en las zonas montafiosas y serranas" (17), a 

este respecto se proyecta la Constitución China en sus num~ 

rales By 13. 

Cerramos paréntesis para indicar que de estos ar 

tlculos se desprende que ha sido admitido nuevamente el de-

(16) Art. 12 Constitución Rusa. ob. cit. 
(17) Art. 80 Constitución de la República Socialista y Fed~ 

rativa de Yugoslavia. 
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recho de propiedad privada en materia agropecuaria en el ré

gimen socialista actual. 

No obstante y continuando con lo anterior podemos 

decir que lo que es común en materia de planificación en los 

paises socialistas, es que la propiedad del estado se le CO!! 

sidera como medio de producción, así lo expresa el artfculo 10 

de la anterior Norma Suprema Rusa al establecer que: "La Base del 

Sistema Económico de la U.R.S.S. es la propiedad socialista_ 

de los medios de producción en forma de propiedad del estado 

(patrimonio de todo el pueblo) y propiedad de los Koljoses y 

otras organizaciones cooperativas. 

Es también propiedad socialista el patrimonio de 

los sindicatos y otras organizaciones sociales necesarias 

para el desempeño de sus normas estatuarias. 

El estado protege la propiedad social is ta y crea 

premisas para multiplicarla. 

Nadie tiene derecho a utilizir la propiedad soci! 

lista para lucro personal y otros fines egoístas" (18). 

Así de similar manera se expresan las Normas Su--

premas de China en su Art. 6 la de Cuba Articulo 14, Yugo~ 

lavia Artículo 16 Y en Portugal Artículos So. y 80. 
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De lo anterior, se desprende que la propiedad social 

les posibilita cont~r con una planificaci6n de economfa naci! 

nal, a través de la cual pueden movilizar todos los recursos 

posibles de la sociedad y aprovecharlos sin interés del cr! 

cimiento económico acelerado. 

De esta manera, podemos afirmar que "en términos 9! 

nerales, la planeación socialista determina., por una parte, 

de una manera coordinada; teniendo en cuenta las leyes eco -

nómicas, así como las propiedades del desarrollo social, los 

fines para lograr el dominio de la producción y del consumo, 

y asegurar por otra parte la realización de estos objetivos 

en las condiciones que se rigen mejores:(lg) 

De la definición que precede se desprende que la 

economía socialista se caracteriza porque los trabajadores 

son propietarios colectivos de los medios de producción y 

por ello en el desarrollo de este sistema, los medios de pr! 

ducción han cedido fundamentalmente su lugar a la planeación 

la cual determina, las condiciones de la producción socialil 

(lg) Bettelheim, Charles. Planificaci6n y Crecimiento ace-
1 erado. Edit. Fondo de Cultura Económica, México, D.F. 
1974, pág. 17. 
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ta dejando como se señaló anteriormente, el funcionamiento 

de la econom!a en manos de los trabajadores y del Estado, a 

través de una planeación integral o económica planeada, oue 

permite que la distribución de la riqueza se reparta en fu~ 

ción del trabajo y de las necesidades sociales y no indivi

duales, de ahí, que en los paises socialistas, se considere 

a la planeación no como una técnica sino como un modo de 

funcionamiento de una sociedad. 

Al respecto, algunos autores se han avocado a co~ 

siderar que para la existencia de una planeación socialista 

centralmente planificada se requiere el establecimiento de 

los elementos especiales de una estructura socialista que -

posibilite la eliminación de la propiedad privada de los m~ 

dios que producen riqueza, bancos privados, sistemas monet~ 

rios controlados por intereses privados, etc., igualmente 

requiere de una estructura institucional que permita a los.

trabajadores participar activamente en la elaboración de 

los planes, para que la planeación pueda considerarse como

una obra colectiva, que recoja y rer.,un~e el sentir nacional

y la voluntad popular de la masa trabajadora, y transforme-

sus inquietudes en planes programas concretos de desarro-

llo económico nacional, y a este respecto se ha inclinado -

Michael Ellman al indicar que "El análisis Marxista del ca-
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pitalismo insiste en dos ventajas de una economía socialista 

planificada sobre una economía capitalista no planificada, -

primera ausencia de anarquía en la producción, y, segunda la 

ausencia del conflicto de clases ... ' (20). 

Continuando con el desarrollo del tema es procede~ 

te destacar algunas consideraciones respecto a la planeación 

impositiva de los países socialistas, como es el caso de que 

en este tipo de planeación, se relacionan y vinculan los as

pectos de la producción como son los relativos a las relaci~ 

nes de producción (distribución, intercambio y consumo). E~ 

to obedece a que el crecimiento económico de esos países 

tiende a ser un proceso unificado. 

Por otro lado, la mano de obra juega un papel pri

mordial debido a que la fuerza de trabajo se consideró como-

la única fuente real del ingreso nacional dentro de la esfe

ra productiva, tal y como se indica en el articulo 14 de la ant! 

rior Constitución Rusa al prevenir que "El Estado ejerce el con-

trol de la medida de trabajo y consumo según el principio s~ 

(20) Ellman, Michael. La Planeación Socialista. Edit. Fon
do de Cultura Económica. Méx. lg83. pág. 29. 
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cialista: "A cada cual según su capacidad; a cadacual se,ún su 

necesidad". ( 21 l 

Asimismo, en estos sistemas el plan es una expre -

sión concreta de la polftica del partido la cual se traduce 

en el anSlisis científico de los problemas a que se enfren

ta la sociedad y el Estado y no en las decisiones persona -

les o sujetivas de éste o aquél funcionario, por otro lado, 

es determinante la participación de las organizaciones par

tidistas y las de investigación científica que fungen como 

asesoras en la elaboración de los planes, quienes se encar 

gan de desarrollar los estudios económicos específicos so

bre algunas ramas, que por el grádo de complejidad técnica 

requieran de un informe especializado, 
! 

Se busca igualmente, que cada objetivo del plan 

corresponda tanto a una organización como a un responsable 

que lo lleve a cabo, a fin de que los planes no se convier 

tan en pr.on6sticos inexactos, tratando también de vincular 

la asignación de los recursos humanos, materiales y finan-

(21) Constituci6n ~u,a'Artículo 21, Obra citada. 
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cieros con las metas, prioridades y objetivos del plan, ba

jo un principio de interrelación a fin de que no exista una 

desarticulación de las acciones y que los esfuerzos puedan

enfocarse a lograr las metas trazadas y cuantificadas opor

tunamente dentro del cronograma de acciones establecido, de 

esta manera se lleva a cabo la elaboración y formulación de 

los planes en este sistema. 

Con base en lo anterior, y a fin de ser más expli 

citos podemos señal.ar que el proceso de planeación impositi. 

va esta sujeto a una serie de etapas, que varían según el -

tipo de planeación centralizada que se estudie, no obstante 

podemos considerar como generales para todos los siguientes: 

información, evaluación, programación y presupuestación. 

Comenzaremos por destacar que el proceso se inicia con un 

diagnóstico que busca identificar los cuadros e indices e

conómicos y sociales básicos para el plan, mismos que se 

vinculan intimamente a las instituciones metodológicas aso

ciadas con estas, es conveniente señalar que esta etapa es

tá íntimamente relacionada con la etapa que denominamos an

teriormente como información de la planeación. 

La etapa subsecuente, corresponde al proceso de -

evaluación, en razón de que en ésta, estudian los resulta--
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dos y se analiza el cumplimiento del plan anterior, distin- i.. 

guiendo las causas que motivaron la desviación y la falta • 

del cumplimiento de las metas, así como las asignaciones y 

objetivos que deben continuarse, con el fin de ver los re-

sultados alcanzados en el periodo anterior. 

Cabe destacar que la planeación es un proceso cí

clico de etapas secuenciales, por tal razón los resultados

del Plan anterior se vinculan con los nuevos objetos defini 

dos por el partido para el nuevo Plan, por ello, señalamos

al conceptualizar la planeación que la continuidad es un el~ 

mento vital e indispensable para su instrumentación, poste

riormente, una vez que se define el perfil del nuevo Plan · 

se procede a elaborar los objetivos de producción e inver-

sión a fin de estudiar las orientaciones preliminares de 

control, asimismo se incluyen en el Plan los aspectos soci~ 

les y las relaciones de producción, las cuales se utilizan

para la fijación de metas y la definición de actividades e~ 

tratégicas, para que éstas sean vertidas en un anteproyecto 

del Plan, etapa que corresponde a la programación, para con 

posterioridad so~eterlo a la discusión de las empresas, as~ 

elaciones, organizaciones, ministerios centrales y regiona

les en un proceso de interacción y desarrollando paralela-

mente con el Anteproyecto un instrumento que contiene l! 
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asignaci6n de cifras de control presupuestal para su ejecu

ci6n, todo esto sujeto a un proceso continuo de cor.trol y • 

vigilancia de la organizaci6n ministerial o partidista en--

cargada de supervisar el proceso central de planeación, en 

esta etapa se elabora el plan económico nacional que se da

rá a conocer y será formulado por el órgano central de pla

neación, para que una vez instrumentado el plan, se comien• 

ce a elaborar los planes de las empresas, asociaciones, re-
• 

giones, nacionales, sectoriales y regionales, etc., por tal 

razón, se señaló anteriormente que la planeación es un pro

ceso activo. 

Por último, cabe destacar, tal y como lo señala -

Jean Marczewski que los planes de conformidad con su hori-· 

zonte tempo-especial pueden dividirse en planes a largo pl! 

zo, quinquenales y anuales, los primeros para un periodo de 

veinte y quince años, las cuales se han abandonado por su -

ineficiencia, los segundos para un periodo de cinco años y 

los últimos los más usuales por su operacionalidad y con -

vigencia para un año. De esta manera tratamos de describir 

la operación, elementos y componentes mlnimos de un Sistema 

de Planeación Centralizado. 
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B) PLANEAC!ON l!'IDICATJrA O DE~IOCRATICA. 

Partiendo del enfoque del derecho de propiedad so

bre los medios de producci6n, señalado anteriormente encon-

tramos que el sistema capitalista de acuerdo a la clasifica-

ci6n utilizada por los economistas clásicos.descansaba en 

los principios del liberalismo económico del siglo XVIII y 

XIX que determinaban la participación limitada del estado en 

la economfa, la libre expresión y la Ley de la Oferta y la D~ 

manda. 

De tal suerte que este perfodo podemos identificar 

lo con la clasificación utilizada para el desarrollo del De

recho Constitucional por el catedrático Paolo Biscaretti De 

Ruffia, con el Constitucionalismo Clásico (1789-1918) que se 

caracteriza por el Estado Moderno o de Derecho que sostiene

los derechos individuales y una posición abstencionista por 

parte del Estado, planteamientos tomados del liberalismo Po-

lítico y propiamente del liberalismo económico de la época.-

(22) 

(22) Nota aclaratoria, para mayor abundamiento es recomenda
ble la consulta del Libro Derecho Constitucional de 
Paolo Biscaretti De Ruffia, traducido por Pablo Lucas -
Verdu. Edit. Tecnos. Cap. IV, Madrid 1973. 
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Sin embargo la aparición de nuevos fenómenos eco

nómicos y sociales, producto del avance de las sociedades -

en el siglo XX, trajo como consecuencia el imperativo de la 

reorganización del Estado y la adopción de nuevas tareas en 

el contexto del desarrollo, tanto económico como social de 

la comunidad. 

Así en las economías capitalistas empiezan a pro

liferar las ideas concernientes a la necesidad de estable-

cer los mecanismos formales y reales que aminoren los efec

tos de las crisis económicas, que entonces comienzan a ace~ 

tuar su carácter cíclico. 

Paralelamente los países socialistas instrumentan 

los planes y programas que en forma paulatina incorporan 

sus economías, los objetivos centrales de su organización -

social: la producción colectiva, la planificación social -

de la misma y la distribución de los productos, aunado a la 

consolidación de la dictadura del proletario. 

Bajo ese contexto, el estado de las sociedades OE_ 

cidentales capitalistas asume, a diferencia d~ esquema li

beral que había regido su acción durante el siglo XIX, un -
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papel más activo en el plano económico, corolario a ello su 

organización interna y derecho administrativo sufren una i~ 

portante variación. Se reconocen entonces como final ida--

des del Estado, no solo la satisfacción de las garantías in 

dividuales y la guarda del orden, sino además la atención -

del desarrollo social. 

Más tarde, hacia la segunda mitad del siglo XX y 

bajo las consecuencias originadas por la primera y segunda

Guerra Mundial la figura típica del Estado Moderno o de De

recho de finales del siglo XIX fué sustituida por la del E~ 

tado Democrático (23) característico de las economías capi 

talistas, imprimiendo con ello una mayor participación del 

Estado en el ámbito económico. Esto conlleva a los pensa-

dores y científicos interesados en la problemática de los 

(23) Cabe destacar que de acuerdo con el Constitucionalista 
Italiano Siscaretti de Ruffia, en esa época, además 
del Estado Democrático aparecen los Estados Autorita-
rios y Estados de Democracia narxista o Económica. Pa 
ra un mayor abundamiento consulte su obra ya citada -
pág. 210 a 215. 
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países capitalistas a plantearse dos esferas de acción bá

sicas del Estado, en el campo económico: una referida a 

las facultades que le permiten una acción directa e impera

tiva y otra que lo posibilita a fomentar o desalentar las -

actividades productivas o económicas con la participación -

de los diversos sectores sociales, verbigracia, el articulo -

25 de la Constitución Polltica Mexlcan~ cuando señala las -

áreas estratégicas como actividades exclusivas del Sector -

Público y posibilita su participación indirecta en las á- -

reas prioritarias del desarrollo con los sectores social y 

privado. 

Es así, como algunos autores distinguen entre las 

atribuciones del Estado, las de intervenir en la economía,~ 

de aquellas para intervenir sobre la economía, verbigracia

A de Laubadere señala que "la acción del Estado en la econ_<! 

mía está formada por intervenciones directas que comprenden 

por una parte las medidas financieras que emanan de los po

deres públicos y conciernen al sector privado y por la otra 

comprenden a las empresas económicas administradas por el -

mismo Estado, mientras que la acción del Estado sobre la e

conomia es el resultado de las intervenciones indirectas, -

tales como l~s medidas monetarias, las medidas concernien-

tes al crédito, la tasa de descuento, la política del mer-
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cado público, etc:' ( 24 > 

De esta manera, ante la perspectiva real del cam

bio en su esfera de participaci6n y en las acciones del E§. 

tado a emprender en el campo econ6mico, asf como en la adoR 

ci6n de las nuevas funciones a desempeñar, se incorporan al 

contexto legal del Estado y propiamente del Derecho Econ6mj_ 

co las ideas concernientes a la Planeaci6n o Planificaci6n 

del Desarrollo. 

Asf la planificación, ha sido definida y concebi

da como"un proceso que tiene por objeto definir anticipada

mente las acciones que se deben realizar para alcanzar de -

terminadas metas y objetivos, y el Plan, como el documento 

en el que se consignan las acciones a realizar para alcan

z.ar,los fines preestablecidos:( 25 l 

(24) Cuadra, Héctor y otros. Reflexiones sobre el Dere
cho Económico, Estudios de Derecho Econ6mico !. 
UNAM, 1979. P&g. 25. 

(25) Pablo Nudelman. Aspectos Conceptuales de la Planifj_ 
cación, Naciones Unidas México, 1981. Emilio Robles. 

El Proceso de Planificación. UNAM, México 1981. 
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Partiendo de este contexto, se desarrollan diver

sos modelos de planificación que no responden al esquema 

planteado por los países socialistas, baste de ejemplo la -

Constitución Italiana que introdujo en 1947 la planifica- -

ción, bajo la expresión de "programas', asl como la Consti

tución Francesa de la V República, la Constitución Española 

de 1978 y fa Constitución Mexicana (Arts. 25 y 26). 

Es por ello, que hoy en d!a existe un reconocí- -

miento al hecho de que la planeación constituye un instru-

mento que no es exclusivo de los sistemas socialistas y que 

ha dejado de ser un elemento secundario para las naciones -

de régimen capitalista, es como indicamos anteriormente un 

recurso que puede ser utilizado por cualquier sistema econ~ 

mico y en ese sentido se expresa Pablo Nudelman al señalar

que "los problemas que presenta el mundo de hoy hacen nece

sario que la planeaci6n en los paises capitalistas vaya más 

allá de una búsqueda y planeación de soluciones a problemas 

de mediano y largo plazo, que serla imposible resolver en -

base a recursos individuales inspirados solamente en indic! 

cienes que pueden ofrecer las fuerzas de mercado. En el -

caso de los energéticos, de los alimentos, de los retrasos 

regionales relativos y de la solución a problemas de mino--
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rfas raci~les postergadas, entre otros•.1 26 ) 

Ahora bien, dentro de las modalidades que asume la 

Planeaci6n en algunos paises capitalistas en especial en el 

área latinoamericana, podemos mencionar la denominada Plane~ 

ci6n Democrática del Desarrollo, con la que se trata de ca -

racterizar la acción de planeación que el Estado de esas ec~ 

nomías lleva a cabo. 

La connotación está referida fundamentalmente a la 

responsabilidad, a cargo del Estado, de la conducción y di -

rección del desarrollo económico, así como la concertación 

programada de la participación de los sectores público, so

ciai y privado, canalizado a través de los partidos políti -

cos y las organizaciones sociales de los ciudadanos. 

Así, para ejemplificar tal situación, en el caso 

de México, la concepción de un Sistema Nacional de Planea -

ción Democrática del Desarrollo, "implica la modernizaci6n 

(26) Secretaría de Programación y Presupuesto. Entrevista 
publicada en Revista de Planeaci6n Democrática No. 6, 
Agosto, 1983, SPP. pág. 13. 
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profunda de la administraci6n pública, para darle las con

diciones de eficacia y transparencia que requiere la ejec~ 

ción de las actividades planeadas. Significa también per

feccionar los procesos de toma de decisiones, de manera que 

tengan una hilaci6n lógica que asegure que se efectuen en 

los niveles que corresponde y que haya una retroalimenta -

ción efectiva entre los diversos componentes del sistema 

para dar congruencia necesaria y racionalidad al conjunto, (27) 

Para el Sistema de Planeaci6n francés la concerta

ción es un elemento indispensable y al cual se le concede 

suma importancia tal y como lo señala Francois Lagrange al 

indicar que 'a este respecto es necesario remontarnos a su 

origen para comprender la importancia que el plan concede 

a la concertación; es decir, a la participación de los pri! 

cipales actores de la vida económica y social en el conjun

to de la preparación del plan .... " (28) Mediante 

(27) Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Entrevista 
publicada en Revista de Planeación Democrática No. 6, 
agosto lg83, SPP. pág. 14 

(28) Secretaría de Programación y Presupuesto. Aspectos Ju 
rídicos de. la:Pfánoa'dón en l!éxicc'. estudio iic' Francois Ln~range. 

T•m• Asoectos.lnstitu.c.ionales. y Jurídicos de la P1aneaci6n 



45 

Precisamente una de las particularidades que pre

senta la Planeación Democrática, se orienta a la instrumen-

tación de la concertación. Con ella, el Estado induce y -

pacta las obligaciones de los sectores social y privado a -

efecto de que por medio de los contratos y convenios se con 

duzca a tales sectores hacia la adopción de las medidas y -

planes emitidos por el propio Estado. 

Sin embargo, cabe destacar que el papel que jue-

gan las Cámaras y Asociaciones Empresariales, suele ser el 

de vehículos de promoción convencionales, que no pueden por 

si, asumir compromisos jurídicos ni contractuales a nombre-

y por cuenta de las Empresas que representan. En realidad 

los compromisos que adquieran estas organizaciones no tie-

nen ningún efecto jurídico, salvo que lo realicen por algún 

conducto conferi~o por sus agremiados. 

A continuación abriremos un paréntesis para ahon

dar un poco más sobre el papel de las organizaciones en la 

concertación y los instrumentos jurídicos que se derivan pa 

ra inducir a los sectores social y ?rivado con el proceso • 

de planeación; lo anterior, nos proyecta a considerar a la 

planeación "ante todo como un acto de gobierno, una decisión no 

negociable de conducir las acciones racional y ordenadam€n 
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te.hacia los fines definidos, pues no debe olvidarse que en 

una economfa mixta, con una planeación participativa y dem~ 

crática no puede, aunque es deseable, obtenerse un consenso 

entre, por ejemplo, los grupos patronales y los sindicatos. 

De ahf que no se utilice la palabra consenso sino concerta

ción, ya que el propósito es detectar aquéllos puntos de 

coincidenci.a, aunque sean mínimos, y los desacuerdos impor

tantes.' (JO) 

en torno al papel de las Cámaras y Organizacio

nes y a su Facultad contractual en la fase de concertación, 

diremos que de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de 

las Cámaras de Comercio y de la de lndustria~JJ) a estas 

asociaciones se les considera Instituciones Públicas de co

laboración, que representan los intereses generales del co

mercio o de la industria, participan en la defensa de los 

(30) Secretarfa de Programación y Presupuesto. Entrevista 
publicada en Revista de Planeacf6n Democrática No, 6, 
Agosto de 1983. SPP. pag. 28. 

(31) Ley de las Cámaras de Comercio y de la Industria, pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 1980. 
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intereses particulares de los comerciantes o industriales y 

actúan como órganos de consulta del Estado en la satisfac -

ción de las necesidades económicas,< 32 l no obstante se des

prende de esta disposición que ni la Ley, ni las instituci~ 

nes, ni la naturaleza de las organizaciones patronales, per. 

miten su participación en la celebración de convenios de 

cualquier especie que conlleve a obligar a todos sus agre -

miados al cumplimiento de dicho acto contractual. a mayor 

abundamiento, enmarcaremos que los actos contractuales que 

celebran dichas agrupaciones, son en última instancia sim -

ples cartas de intención a las que podrfan seguir contratos 

formal es. 

Para proceder a cerrar ~aréntesls diremos que "en 

la concertación para la planeación el convenio acentúa su 

carScter de fuente de obligaciones jurfdicas, inclusive, de 

interés público, para cumplir las obligaciones globales y 

sectoriales establecidas en los planes".< 33 l 

(32) Artfculo 4a. de la Ley. 

(33) Ruiz Massieu, José Francisco. Los Efectos Jurfdicos 

de los Planes Gubernamentales.un.Terna Administrativo 

ANDAAP. Méx. 1981, pSg. 44 
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Por último adelantaremos que cuando analicemos el Sistema Nacio

nal de Planeación Democrática, retornaremos el tema de la concertación y -

dentro de este, 1 a figura del cuasicontrato o contrato de estab11 ización y 

la del contrato programa, ambos utilizados en el Sistema de Planeación Fra.!! 
cés a diferencia de México que utiliza únicamente la segunda figura contra

actual denominada contrato programa. 

En suma la Planeación Democrática, significa el proceso social en
caminado a prever las prioridades de la sociedad, a través la adopción de • 

instrumentos con los cuales la participación y concertación de toda la po-

blación quede asegurada, es decir, será democrática según se expresa en el 

articulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, •• 

cuando " •.• mediante la participación de los diversos sectores sociales re

cogerá las aspiaciones sociales y demandas de la sociedad para incorporar-

las al plan y los programas de desarrollo .... " 

C) OTROS TIPOS DE PLANEACJON. 

Es de indicar que se acepta la existencia de algunos otros tipos_ 

de planeación, a los definidos anterioremente, que pueden obedecer al ám
bito espacial, temporal, al aspecto económico, al acto que los origina, -

así como al grado de desarrollo económico del pa!s, como pueden ser la -
planeac1ón libre, la sectorial, la regional, la contraactual, o concertada, 

urbana o social, etc,, debe aclararse en este punto, que para el caso del_ 

estudio que se real iza no considero conveniente. adentrarse al análisis de 

los diversos tipos que puedan existir, solo acentaré que reconozco su --

existencia y en razón de no ser motivo de estudio, excluiremos su concep-· 

tualizadon y descripción. 

I.3.· PROCESO BASICO DE LA PLA.~EACION. 

I.3.1.- PLANEACJON. 

Comenzaremos este tema, con lo que anteriormente 
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hemos señalado, analizando cada uno de los procesos b~sicos 

de la Planeaci6n, al respecto diremos que la planeaci6n es_ 

la actividad que desarrolla la Administraci6n Pública para_ 

la elecci6n de alternativas de acci6n, estableciendo metas_ 

y objetivos para acciones futuras dirigidas a alcanzar los_ 

fines que persigue el Estado considerando los medios a uti· 

lizar y·los recursos que se requieren, coordinando las al·· 

ternativas para la satisfacci6n de los intereses sociales y 

de las necesidades públicas. 

Dentro de este esquema es posible definir la pla·-·· 

neaci6n como la conciliacl6n dialéctica de lo posible con· 

lo deseable a partir de lo disponible, es decir, conciliar_ 

lo que queremos con lo que podemos a partir de lo que tene

mos. 

De lo anterior, cabe concluir que la planeaci6n del_ 

desarrollo es un instrumento para formular polfticas 

coherentes de desarrollo, expresadas en términos cualitati

vos y cuantitativos. En su forma más simple, la planeaci6n 

puede concebir;e como un sistema que permite tomar decisio

nes sobre la base de un conocimiento general y objetivo de 

los hechos, considerando los distintos intereses nacionales 
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pero stn llegar a determinar de manera específica, en to

das las implicaciones del objetivo, ni los instrumentos n! 

cesarlos para realizarlos. Por tal razón en un sentido 

mSs pleno y rigorista, la planificación económica incluye 

los objetivos nacionales, regionales, sectoriales y los 

instrumentos para alcanzarlos. 

Retomando lo señalado con anterioridad podemos i~ 

dlcar que la"planlficación permite encontrar respuestas que 

corrigen o sustituyen lo que las fuerzas del mercado no pu! 

den proporcionar por si solas. Su función es, por tanto, 

ofrecer criterios raclonalizadores para la asignación de r! 

cursos, sobre cuya base se decidan las acciones directas 

del sector público, o se fundamente la acción gubernativa 

indirecta que representa la utilización de sus distintos 

Instrumentos de polltlca económica y social: 134 1 

De ahí que la planeaclón Indicativa, es un instru

mento del estado donde convergen los sectores social y pri

vado dentro de un gran esfuerzo por racionalizar los recur-

(34) Charles Bettelheim. Problemas Teóricos y Pr~ctlcos 
de la Planeación. Editorial Tecnos, S.A., ¡g65, PSg. 
183. 
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sos y se fijan objetivos comunes en horizontes temporales de 

corto, mediano y largo plazo y bajo una expresión territo- -

rial, nacional, global y regional, contenidos en un plan 

maestro es decir, un Plan Nacional de Desarrollo. 

A diferencia de la planeaci6n centralizada, en la 

cual el Estado no requiere 1 a consolidación del sector priv2_ 

do, por contar dentro de su context~ económico con el manejo 

central de todos los recursos di;ponibles por el Estado y en 

cauzarlos y dirigirlos ·a un fin especifico bajo la autoriza-

ción de la dictadura de proletariado. No obstante, cabe 

destacar que para planear cualquier sistema económico se re

quieren algunos elementos básicos, como son la programación, 

presupuestaci6n, información y evaluación aspectos a tratar

a continuación, antes de proceder al análisis de las mismas, 

cabe destacar el papel clclico de la planeación y la gran i!'. 

terrelación de cada uno de los procesos básicos. 

1.3.t .. PBOGRAMACION. 

Se considera como la actividad de la Administra•·· 

ción Pública por medio de la cual se generan proyectos jerar 

quizados y ubicados en las tres clasificaciones de la Plane! 
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ción ya estudiadas en el documento; la Temporal, que especi 

fica los planes a desarrollar a corto, mediano y largo pla

zo. La Administrativa, que es la que ubica el asunto en el 

ámbito del Gobierno y el sector que corresponde. la ESP! 

cial, que es la expresión geogrSfica del ámbito del proyec

to. Asf "la programación es la acción de elaborar planes, 

programas y proyectos; la acción de fijar metas cuantitati

vas a la actividad; destinar los recursos humanos y materi~ 

les necesarios; definir los métodos de trabajo para emplear; 

fijar la cantidad y calidad de los resultados y determinar 

la localización espacial de las obras y actividades.'.( 35 l 

Comenzaremos por analizar que los planes se clasi

fican fundamentalmente en atención al perfodo a que se re -

fiere ámbito temporal, por tal razón, se habla de planes 

de corto, mediano y lar~~ plazo, en cu~nto a su horizonte 

espacial cuando se refieren a la economfa total de un pafs 

se conocen como "planes globales" o bien si se concreta ad! 

terminados sectores, se le denominan "planes sectoriales", 

es decir, que circunscriben al sector público porque incorp~ 

(35) Mater Gonzalo. Planeación y Presupuesto, por Progra
mas. Textos del Instituto Interamericano de Planifi
cación Económica y Social, Siglo XXI. Editores, S.A. 
1967, pág. 45 
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guna entidad federativa o regi6n, se conocen en la prác

tica como planes regionales, estatales o municipales. 
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De esta manera, un plan es el conjunto de dispos.!_ 

clones tomadas con vista a la ejecución de u~ proyecto que 

interesa pa.ra una actividad económica, de esta conceptual.!_ 

zación se desprende que los elementos mfnimos de un plan 

son el proyecto, entendido como el fin que nos proponemos 

conseguir y las disposiciones tomadas, es decir, la fija -

ción de los medios para alcanzar ese fin, esta idea de pr~ 

gramación global puede aplicarse y es compatible con cual~ 

quier tipo de plan especffico o parcial que se realicen, 

debido a que un plan global tiene una expresión temporal de 

largo plazo y en razón de ello, debe precisar lo que se de

be hacer en sus primeras etapas, esto nos proyecta a consi

derar que los planes de corto, mediano y largo plazo no son 

·instrumentos diferentes, sino simplemente etapas de un pro 

ceso único de planeación. 

De igual forma, los planes globales deben subdivi

dirse por sectores de actividad, esto obedece a que no ten

drfa sentido llegar a estimar las exigencias total es del 
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crecimiento si no se establece la medida de participaci6n -

de los sectores administrativos o económicos, de ahi que 

los planes sectoriales tienen que incorporar criterios so

bre la localizaci6n geográfica de las acciones que compren

derá, es decir su expresi6n regional por ello, los planes r! 

gionales,son igualmente partes integrantes del Plan Maestro. 

Es conveniente aclarar, que la planeac16n regio-

nal no puede ser sustituto de la planeación global, verbi-

gracia que la suma de planes regionales no constituyen un -

plan global. Empero, el enfoque regional es de suma im-

portancia pues el conocer los diversos grados de desarrollo 

de las zonas regionales de un pais, permite determinar los 

factores y estrategias a desarrollar para el logro del obj! 

tivo principal del Plan Maestro. 

De la misma manera, en estos planes se incorporan 

decisiones sobre quienes serán los responsables de su ejec~ 

ci6n, ya sea el sector público, privado y social, definien

do su participación y responsabilidad, asi como las accio-

nes conjuntas a realizar. 

En suma, el Plan Maestro debe responder a las 
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perspectivas y objetivos de largo plazo, definir lo que de

be hacerse en el futuro inmediato, indicando con precisión 

metas, crecimiento y las acciones a emprender por cada uno 

de los sectores de la actividad económica. 

Por programa entendemos un "acto de orden" en el 

cual se establece una clara y razonable relación entre los 

medios y recursos que dispone y las necesidades de desarro

llo económico y su escala de relaciones y las distintas fo~ 

mas en que ha de operarse con esos medios para satisfacer -

las. Por tal razón, un programa tiene que ser completo y 

considerar todas las inversiones que requiere el desarrollo 

económico de un pafs, es decir, el programa es un instrume! 

to para definir los objetivos, actividades y proyectos que 

se van a realizar y para calcular los recursos humanos, mát~ 

riales y financieros necesarios para alcanzar los objetivos. 

El proyecto es la formulación final de un progra

ma de desarrollo económico y el elemento de enlace con el 

P.roceso de ejecución de los programas, y se define como la 

unidad de inversión m§s pequeña a considerarse en la plane! 

ción, en virtud de que en ésta se lleva a cabo la formula -

ción de los planes. 
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1.3.3, .PRESUPUESTACION. 

Entendemos por ende 1 a asignación de: recursos 

fundamentale~de recursos financieros, tecnológicos, mate-

riales e inclusive humanos a los proyectos, para convertir -

entonces a los programas en presupuesto por programas o pr2 

gramas presupuestales, 

Los antecedentes mSs remotos de la palabra presu

puesto se localizan en Francia (Bougetle) y fué desde su o

rigen sinónimo de Control de Gasto ".,. Cuando el procedi-

micnto del Presupuesto se adoptó por Francia alrededor de -

1820. después de varios pafses europeos y finalmente por el 

Gobierno Federal de los Estados Unidos en 1821, todavfa se 

destacó la ide~ de Control de Gastos, que sus funcionarios

consider.aban necesario para el buen ejercicio del Gobierno" 

(36). 

(36) W Rautenstrauch y R Jillers. El Presupuesto en el Con 
trol de las Empresas. Industrias, Edif. Fondo de Cul 
tura Económica. Mh. 1955 pSg. 11. 
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De esta manera, podemos considerar que el presu-

puesto es el cálculo y balance previo de los gastos e ingr~ 

sos del Estado y otras corporaciones públicas, que debe co~ 

tener la expresión detallada de dichos gastos y de los in-

gresos previstos para cubrirlos durante el periodo determi

nado, generalmente un año, de la definición anterior se de~ 

prenden algunas consideraciones: el presupuesto de una na

ción, al reflejar las necesidades con que se han de satisf~ 

cer mediante los gastos públicos y los medios con que han -

de financierse dichos gastos, se convierte en un instrumen

to administrativo y contable, por otro lado cabe señalar 

que la simple previsión de ingresos y gastos no constituye

más que un proyecto de presupuesto por ende, el proceso de 

formulación del presupuesto tradicional constituye una cue~ 

ta de ingresos y gastos. 

Con base en lo anterior, es conveniente señalar -

la vinculación del presupuesto con los programas lo que da 

origen al presupuesto por programas que tienen sus primeros 

antecedentes en Norte América quienes la instrumentaron a -

fin de racionalizar los gastos de guerra y de fuerza en 

1960. 

Entendemos por programas presupuesto la 'técnica-
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que tiende a disciplinar las acciones y que muestra los di

versos programas, subprogramas, actividades y acciones de -

cada unidad administrativa, sus costos y actividades correE 

tas, clasificadas por programas de operaci6n e inversi6n, -

que permiten analizar aquella acci6n en su conjunto. Se 

complementa con la explicitaci6n de la meta a alcanzar 

tanto operativas como de resultados, las unidades de medida 

y las unidades responsables de consecuci6n". (37). 

A tal grado a proliferado esta técnica que ac-

tualmente se utiliza en la mayoría de los países para el 

control de los egresos y en elemento indispensable para un 

buen sistema de planeaci6n. 

r.3·.4;· EVALUACJON. 

Es la actividad consistente en el análisis inte--

gral permanente y sistemático de la eficacia, eficiencia y 

{37) Salubridad y Asistencia, Secretaría. Subsecretaría de 
Planeaci6n. Cuadernos Técnicos de Planeación. Vol. -
(1, 11 Glosario Términos de Planeaci6n en Salud.) 
Cuadernos C.E. y P. Edit. SSA. Abril 1gs4, pág. go. 
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marco de los planes y programas para el cumplimiento de los 
fines. 

Fundamentalmente, evaluar es comparar, lo que requie

re un sistema de referencia común, por lo tanto, lo que se_ 

pretende en términos generales es establecer sistemas que -

hagan comparables las realjdades con las acciones que esta

mos tomando para que podamos conocer la realidad y tomar m~ 

didas correctivas, de tal suerte que para evaluar se consi

derarán: las tres instancias fundamentales, a conocer, la 

Interna, que es la del sujeto de análisis, la de Relación,

que es la del sujeto de análisis en función de su entorno y 

la de Conjunto que es la del sujeto y su entorno en el todo; 

en estas tres instancias se llevará a cabo el análisis, lo_ 

que permitirá, evaluar la eficiencia, la eficacia y la con-

gruencia del plan, programa o proyecto. 

Y cuando nos referimos a esto estamos indicando efi--

ciencias de los medios, la eficacia de los fines y la con-

gruencia entre los medios, fines y la realidad en que esta-

mes inmersos y pretendemos transformar. 

Por ello la evaluacion no se refiere solamente a 

los resultados, sino que se inicia desde las intenciones, 
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decisiones, acciones de tal suerte que la evaluación comprerr 

de los procedimientos, los resultados y los efectos en su i~ 

pacto y perdurabilidad de un plan, lo que rebasa el Smbito 

tradicional del an6lisis costo-beneficio. 

Para ello el anSlisis refleja no solo actos de ca

r6cter econ6mico, sino económico y social, y el beneficio se 

medir& en su cobertura y en su Rerdurabilidad, esto es, a 

quienes se benefició¡ hasta donde llegó el beneficio y el 

tiempo que dur6, o sea la vida media y su perdurabilidad. 

Por tal raz6n,esta actividad es de vital importan -

cia para la formulaci6n de los nuevos planes ya que del com

portamiento del primer plan se inicia la etapa de instrumen

tación del segundo, asf mismo es clave indispensable para co

rregir y conocer las causas de desviación de un plan y las 

medidas correctivas a instrumentar para su cabal cumplimiento. 

Cabe destacar que trStese de economfas con un Sis -

tema de Planeaci6n Democrático o centralizado, estos proce

sos son comunes para cualquier sistema, por ello analizamos 

de manera muy general y en raz6n de que para efectos de es -
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tudio su análisis es el requerido para este trabajo; no ob~ 

tante puede abundarse más en el tema. 

1.3.5. lllFORMACIOll. 

Es la actividad que se realiza para la obtención

Y recolección de los datos, hechos, manifestaciones y cir-

cunstancias de la realidad existente, de tal suerte que la 

información es el insumo básico para la toma de decisiones. 

De tal suerte que se le considere pQr algunos 

técnicos como el componente tecnológico que contempla tres 

ámbitos: la información, la informática y la estadística. 

La informática y la información, corresponden al 

manejo de la información, asimismo la estadística es el re

gistro de esa información. En este orden de ideas, cuando 

hablamos de información estamos contemplando los tres ámbi

tos antes mencionados y que se clasifican de la siguiente -

manera. 

Información, son los datos en sí, tanto cuantitatj_ 

vos como cualitativos. Informática: es el tratamiento de 
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datos desde su captación, procesamiento hasta su presenta

ción y por último, la Estadistica: que es el registro sis

temático de los datos. 
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11:1.- ANTECEDENTf5 HISTORICCS DE L\ PLANEACION 

EN MEXICO 

Debemos considerar que en las economias moder-

nas, a medida que se ha ido ampliando la esfera de atribu-

ciones del estado en los procesos de desarrollo económico y 

social, la planeac1ón económica se ha convertido en un imp! 

rativo nacional que se va creando y desarrollando, en mayor 

o menor grado, según las posibilidades y necesidades de ca

da pafs; y presentando variaciones derivadas de la Filoso--

1la Pol!tica y Jurfdica de cada Estado, México protege

de manera democrática las libertades y los derechos indivi

duales, y respeta la propiedad privada (Planeación Indicati 

va), en contraposición a lo que sucede cuando el estado to

talitario se organiza bajo un régimen de propiedad colecti

va (Planeaci6n Impositiva), concentrando los medios de pro

ducción, como es el caso de los paises socialistas. 

Lo anterior nos permite considerar que al igual 

que otros paises México ha establecido la técnica 

de la Planeación Econ6mica, como una forma de administrar -

su gobierno , lo cual, ha requerido de un proceso evoluti

vo de varios años para introducirla, como un medio para al

canzar el desarrollo económico y social deseado, y lo que -
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ha conllevado a la necesidad de reformar tanto sus ordena

mientos jurídicos, como sus estructuras gubernamentales 

las circunstancias imperantes, en el momento histórico de

terminado, lo cual se demostrará en el desarrollo de este 

capítulo. 

1I.1. ANTECEDENTES DE LA PLA~;EACI0!-1 EN HEXICO. 

Podríamos afirmar que el proceso de planeación 

en nuestro país encuentra sus antecedentes más remotos 

años antes de 1930, cuando se adquieren por primera vez co 

mo parte del acontecer político y jurídico del país los v~ 

cablos del plan y programa. En principio, para el desarr~ 

llo del tema debemos considerar los Postulados contenidos_ 

en nuestra Constitución de 1917 y a la Ley de Planeación -

General de la República que nace como resultado del nuevo_ 

Orden Jurídico impuesto por el Proceso Histórico que culml 

nó con la Revolución de 1910, y que consagró dentro de -

sus diversos numerales los derechos individuales y socia-

les de los gobernados y la división de poderes, así como -

la competencia y forma de organización de cada uno de és-

tos. 



En virtud, de que nuestra Carta Magna es la 

Fuente Hit6rica que contempla los fines del estado, para -

el desarrollo del tema a analizar, es necesario, hacer men 

ci6n de las disposiciones constitucionales que por su con

tenido se encuentran intimamente vinculadas al desarrollo

econ6mico y social del país y por ende, a la Planeaci6n, -

así como, ias últimas Reformas Constitucionales que han 

consagrado a la Planeaci6n como una actividad permanente -

del estado; y resaltar igualmente, la evoluci6n de la Pla

neaci6n en la Legislaci6n Jurídico-Administrativa y los e~ 

fuerzas institucionales que se han dado en la Administra-

ci6n Pública, para hacer de esta técnica una actividad

permanente del estado. 

11.1.2. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

Para iniciar el estudio de nuestra Constitu- -

ci6n y destacar los artículos que dan base al sistema eco

n6mico de nuestro país y a la Planeaci6n, analizaremos las 

causas que motivaron el movimiento revolucionario y la pro 

moci6n de nuestra Norma Suprema. 

Cabe destacar que el descontento que en la Na-
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ción imperaba originó el movimiento revolucionario represe_!! 

tado por Carranza, del cual nace la idea de convocar un Co_!! 

greso Constituyente que incorpora a nuestro régimen Juríd1 

co-Político, los ideales de la revolución, mismos que se 

cristalizan mediante la promulgación del decreto de fecha -

14 de septiembre de 1916, mediante el cual se convocó a un 

Congreso Constituyente para reformar el Plan de Guadalupe y 

estudiar detenidamente las Reformas Políticas que se consi

deraran convenientes insertar en la Constitución de 1857. 

La integración del Congreso Constituyente había 

sido preparada con anticipación por las Fuerzas Carrancis-

tas, mediante una intensa propaganda que subrayó la necesi

dad de una confrontación, idea formalizada el día 19 de se~ 

tiembre de 1916, fecha en la cuál la Primera Jefatura emi-

tió el llamado de elecciones del Congreso Constituyente. 

El día l~ de septiembre de 1916, se inaguraron

las labores del congreso, y se sometió el proyecto de Retor 

mas a la Constitución, por el Primer Jefe de la Nación, C!J. 

ya base consistió en una critica general a aquellos aspee-

tos de la Constitución de 1857 que habían impedido su vige_!! 

cia efectiva y abierto el paso a la dictadura. 
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A través de la Constitución, se buscó que la

Soberanfa Nacional expresara su realidad, es decir, que el 

poder público se ejerciera por el mandato libremente conf~ 

rido por la voluntad del pueblo a la nación. Encentamie~ 

to consagrado en la Constitución de 1917. 

De igual forma, la Carta Magna plasmó la divi

sión de poder&s públicos en ~mbitos de competencia bien d~ 

finidos, resaltando por ende, el pacto federativo, entendl 

do como la manifestación de voluntad de los estados libres 

y soberanos con la federación para integrar una república

bajo un sistema federal, dentro de una soberanfa popular y 

un gobierno federal, democr~tico y representativo, princi

pios ya expresados en el régimen constitucionalista de 

1857, pero que por su falta de vigencia dieron lugar a que 

en los ideales constitucionalistas de 1917 se fortaleciera 

la estructura fundamental de 'la Norma Suprema de 1857. 

Fué objeto de especial preocupación dentro de 

la Constitución la protección de la libertad humana, fina

lidad esencial de toda Constitución, por ello se promovió

reformar el capftulo de Garant{as Individuales que ante

riormente se habfan descuidado en menoscabo de los dere- -
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chos inalineables e imprescriptibles de todo ser humano. 

La Carta Magna, elaborada por los Constituyen-

tes de 1917, se integró en dos grandes apartados, los dere

chos subjetivos públicos o garantías individuales, y su Pª! 

te org~nica, en la que establece la forma de organización -

del estado, la división de poderes, el pacto federal, las -

atribuciones de los poderes legislativo, ejecutivo y judi-

cial, y el reconocimiento al principio del estado libre y -

soberano; así, se innova la concepción liberal del conteni

do de las Constituciones, al darle cabida junto a los dere

chos individuales del hombre, a los derechos sociales del -

individuo. 

En est~ contexto, el Constituyente de 1917, es

tableció las bases jurídicas para integrar la convivencia -

de la sociedad mexicana en un orden justo y equitativo, que 

protege los derechos de los grupos económicamente débiles,

al regular y fomentar las actividades económicas. 

Es así, que la Constitución Política de 1917, -

es vivida expresión de los ideales revolucionarios y entra

ña todo un esfuerzo histórico, razonable y congruente en la 

busqueda de un estado de derecho, en el que predomine la 
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De esta manera, se consagra en nuestra Norma S~ 

prema, en su artículo 3~, el derecho a la educación para t!;! 

dos los individuos, impartida por el estado con la colabor~ 

ción de las instituciones privadas, postulando los princi

pios de Laiquismo y Libertad, amen de que se consideró que 

la educación prestada en los establecimientos oficiales, d~ 

bería ser gratuita, ésto obedeció a que anteriormente la e

ducación no había sido proporcionada gratuitamente para to

dos los individuos. 

70 

Se podría cuestionar que este artículos no se 

vincula con la materia a estudio, sin embargo el desarrollo 

jurídico del precepto, nos permitirá conocer su importancia. 

Por ello indicaremos que el precepto a estudio se acompañó

de algunas reformas que debemos destacar, como es el caso -

de la publicada en el Diario Oficial de la Federación el -

13 de diciembre de 1934, misma que estableció que la educa

ción impartida por el estado debería ser socialista y excl~ 

ir toda doctrina religiosa, a fin de combatir el fanatísmo

y los prejuicios, asimismo, la reforma referida señaló en -

su fracción segunda que: "La Formación de Planes, Progra

mas y Métodos de enseñanza corresponde en todo caso al Est~ 



do". (38}. Disposición que facultó por primera vez al e! 

tado para llevar a cabo la instrumentación de planes educa-

tivos, introduciendo al texto de nuestra Carta Magna, los -

vocablos de plan y programa. 

Este artículo fué nuevamente reformado, el 30 -

de diciembre de 1946 y adicionado el 9 de junio de 1980. 

Sin embargo, la obligación de sujetarse a los planes y pro-

gramas oficiales continua vigente actualmente. No obstan-

te, debe destacarse que esta disposición no contiene en nin 

gún momento, un sentido real de Planeación Educativa y me-

nos de Planeación Económica, por lo que no constituye un an 

tecedente en la materia, unicamente se cita a manera de re-

ferencia histórica. 

Dentro de este orden de ideas, destacaremos los 

derechos consagrados en el articulo 27 Constitucional, por

contener un carácter inminentemente económico y al respecto 

diremos que este precepto tomó aquel ideal revolucionario -

(38) Programación y Presupuesto, Secretaria. La Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos al Tra-ves ae los Rég1menes Revoluc1onar1os. Mex, D.F. En~ 
ro 1982, pag. 12. 
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que pugn6 por "La Distribuci6n Equitativa de la Tierra", 

al prevenir dentro de su texto la limitaci6n a la propie-

dad privada por parte del estado, por causas de inter~s pQ 

blico, éste es uno de los grandes logros nacionales ya que 

anterio .. ente la propiedad privada no sufría limitaciones, 

por ser las haciendas la base de la economía agricola en -

la época porfirista, caracterizada por grandes proporcio-

nes de tierra que las más de las veces por ser tan exten-

sas dejaban de explotarse en su totalidad. 

Este precepto tiene un hondo contenido econ6mi 

co, toda vez, que concede la facultad al estado, para esti 

blecer un1 justa distribuci6n de la riqueza, mediante la -

funci6n social de la propiedad y la reinvindicaci6n de los 

derechos de explotaci6n de los recursos naturales propios-

de la Haci6n. Es importante señalar que este artículo 

fué refor•ado y adicionado en varias ocasiones, con lo. 

cual fué asi•ilando nuevas actividades econ6micas vincula

das con el concepto de propiedad de la Naci6n, tales como

.el de producci6n y explotaci6n de energía eléctrica y nU·· 

clear, hidrocarburos y a altimas fechas, el reconocimiento 

de la zona econ6mica exclusiva. 

De esta manera en la disposici6n citada, ha 
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quedado estatuido que la propiedad de tierras, agua y de ri 

cursos naturales dentro de los límites de territorio nacio

nal, corresponden originariamente a la Nación, la cual tie

ne el derecho de transmitir el dominio a los particulares.

estableciendo la propiedad privada, pero con la facultad -

que se reserva de imponerle las modalidades y limitaciones

que fijan las disposiciones del orden público. 

En relación al articulo 28 Constitucional cabe 

hacer notar que la Constitución de 1917, postuló además de 

las garantías individuales y sociales, los objetivos mini-

mas del sistema económico nacional mediante la prohibición

de monopolios y estancos de cualquier clase, y exenciones -

de impuesto, y el fomento de ningún tipo de prohibiciones a 

título de protección a la industria, exceptuando únicamente 

las relativas a las actividades del estado en el campo de -

la acuñación de monedas, correos, telégrafos y radiotelegr~ 

fía, emisión de billetes por medio de un sólo Banco del Go

bierno Federal, a fin de eliminar todo género de concentra

ción y acaparamiento de artículos de consumo necesario, que 

tenga por objeto el alza de los precios y eviten o eliminen 

la libre concurrencia, para obtener ventajas propias o ex-

elusivas, en demerito del público en general. 
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Podemos se~alar que "As! aparecen las faculta

des estatales para desarrollar una polftica econ6mica en -

materia de control de precios y la persecución de los mon~ 

polios ilegales, que si bien protege el ejercicio de la li 

bre empresa, también lo hace en razón de la justa d1str1b~ 

ción de los. bienes, protección de las clases sociales débi 

les y adecuada pr•visi6n y satistacción de bienes m•teri•

les para la colectividad". (39). 

Por lo que se refiere al desarrollo evolutivo

de este precepto, es importante hacer mención a la Reforma 

propuesta el 5 de octubre de 1965, por el Partido Popular

Soc1alista, a la Cuadragésima Sexta Legislatura del Congr! 

so de la Unión, la cual no prosperó, pero por los princi-

pios en ella contemplados resulta interesante hacer inca--

pié en su contenido. Dicha Reforma, pugnó por la inclu--

sión de un capftulo ll en nuestra Constitución al cual de-

nominaba "de la Economfa Nacional" haciendo mención de -

los postulados que a continuación se mencionan. 

(39) Programación y Presupuesto, Secretarla. Aspectos Jurl 
dicos de la Planeación en México. Edit. Porr6a, S.A. 
México, Agosto 1981. pág. 17. 
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Al respecto, adujo que el estado y los particu

lares, apegados a la función de la propiedad: Sujetarian -

sus actividades económicas a un plan general de desarrollo, 

además consideraba aquellas atribuciones exclusivas del.es

tado para la explotación de recursos naturales, as! como la 

facultad del estado para regular el mercado interior, rees

tructurar el aparato de distribución y determinó que las i~ 

versiones públicas tendrían una finalidad social y económi

ca, por último, contempló la orientación que debería seguir 

la iniciativa privada en la actividad económica, sin embar

go, esta iniciativa no procedió en virtud de que las comi-

siones de puntos constitucionales y de estudios legislati-

vos la consideraron improcedente. 

No obstante por los principios de ella conteni

dos y sobre todo por el propósito de sujetar la actividad -

económica del estado a un plan general merece ser consider! 

da como un antecedente, que aún cuando, no se cristalizó, -

debe quedar plasmado en la historia de la Planeación en 

nuestro país. 

La evolución histórica-jurídica de este articu

lo nos muestra que dicho precepto conserva desde 1917, integramen-" 
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te su texto hasta el año de 1982, donde en el mes de dicie~ 

bre se presentó una iniciativa ante el Congreso de la Unión 

que reformó y adicionó a diversos artfculos Constituciona-

les entre los que se encontraba el artfculo 28 de nuestra -

Carta Magna dentro del cual se establece que la prestación

del servicio público de Banca y de Crédito no será objeto -

de consesi6n a particulares, ya que será prestado exclusiv~ 

mente por el estado e induce también a que el estado cuente 

con las organizaciones y empresas que requiera para el efi

caz manejo de las áreas estratégicas a su cargo. 

Asimismo limita los subsidios para aquellas ac-

tividades prioritarias, siempre cuando sean generales o -

.de carácter temporal y no afecten sustancialmente las fina~ 

zas de la nación. Igualmente consagra la definición de 

áreas estratégicas y prioritarias en la economfa nacional. 

Continuando el estudio de nuestra Norma Suprema 

pasaremos a analizar el articulo 123 Constitucional para lo 

cual debemos considerar que los Constituyentes de 1917, ro~ 

pieron con la concepción liberal de las constituciones del

siglo XIX al darle cabida, junto a los derechos tradiciona

les del individuo, a los derechos sociales que exigla la r~ 
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voluci6n, en ese momento, aceptó el estado la obligación -

de garantizarle, a cada trabajador a cambio de su trabajo

los medios, que le permitieran garantizar su vida, salud y 

un mínimo de bienestar para el y los suyos. 

Con base en lo anterior, podemos señalar que -

este precepto tiene un hondo contenido de transformación -

del derecho que atañe a la condición social de los trabaj! 

dores, ya que optó, por un tratamiento de trabajo que lo -

diferencía de una mercancía y fortalecía la acción de la -

masa trabajadora en su lucha para alcanzar mejores condi-

ciones de vida, mediante esta disposición se plasm6 en 

nuestra llorma Suprema las justas aspiraciones del proleta

riado y del p~eblo mexicano, para garantizar la existencia 

de sus derechos en un artículo que reconociera las prerro

gativas por las que tanta sangre obrera se había derramado. 
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La evolución del artículo 123 constitucional se 'ha acompañado 

de beneficios económicos y sociales para los trabajadores-

y al respecto "dos de sus Reformas vinculadas al objeto -

de este trabajo merecen ser citadas, la relacionada con la 

federalización de las facultades para legislar e~ materia

laboral efectuada el 6 de septiembre de 1929 y el declarar 



de utilidad pública la expedici6n de la Ley del Seguro So

cial, que ha asegurado a los trabajadores y a su familia -

una vida compatible con la salud y la dignidad'. (4I) 

Es as!, que el articulo 123 Constitucional es 

vivida expresi6n de los ideales revolucionarios y entraña

todo un esfuerzo hist6rico, razonable y congruente. 

Continuando con lo anterior, debemos enfatizar 

que aún cuando este precepto no tiene un contenido real, -

de Planeaci6n, es de gran trascendencia para la actividad

econ6mica del pals, y por lo tanto para nuestra materia. 

Otra disposici6n que merece ser citada es la -

relativa al artículo 131 Constitucional, en la cual se con 

sagr6 la facultad privativa del estado para gravar mercan

cfas sujetas a importaci6n y exportaci6n, as! como la fa·

cultad de la federación para gravar exclusivamente el trá.!)_ 

sito de mercancías del pafs o fuera del territorio nacio-

nal, pero sin que la misma federaci6n pueda establecer, ni 

(41) Programaci6n y Presupuesto, Secretarla. Aspectos Jurl 
dicos de la Planeaci6n en M~xico. Editorial Porrúa,· 
s. A. México, Agosto 1981. pág. 20 
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dictar en el Distrito y Territorios Federales los impuestos 

y leyes que expresan las fracciones VI y Vil del artículo -

117 de nuestra Carta Magna, la evoluci6n de este artículo -

nos muestra que fué adicionado y modificado por los Decre-

tos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fe

chas 8 de marzo de 1981 y 28 de octubre de 1974. 

Cabe señalar que este precepto se consider6 un 

antecedente de la Planeaci6n en virtud de que est4 revesti

do de un hondo contenido econ6mico y considerando que la 

Planeaci6n Económica debe de contemplar integralmente todos 

los aspectos económicos de un país, las actividades de ex-

portaci6n e importación son b4sicos para su estudio. 

Asimismo, otros artículos de la Constituci6n P~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que debe 

considerarse como antecedentes de la Planeaci6n de nuestro

pafs, son los referidos al presupuesto público en los. térmj_ 

nos de la fracción 11 del artículo 65 y del actual artículo 

74 fracci6n IV de nuestra Norma Suprema que regula las mat! 

rias de programaci6n-presupuestaci6n en nuestro sistema na

cional de Planeaci6n y el artículo 73 del mismo cuerpo jur! 

dico que da facultades al congreso para legislar en diver-

sas materias que sean actividades econ6micas ejercidas di-
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rectamente por el estado. 

Una vez analizados estos artículos podremos a

firmar, que en los mismos se sustent6 y se sustenta hasta

antes de 1982, la actividad económica del estado y por lo 

tanto la posibilidad de introducir la Planeaci6n como una 

política gubernamental para administrar su economía y rei

teramos que antes de 1982, porque es precisamente en ese -

año, cuando se somete al Congreso de 1a Unión las iniciati_ 

vas de Reforma de algunos artículos de nuestra Norma Supr~ 

ma para insertar en ella, a rango constitucional la activi_ 

dad de la Planeaci6n. 

Con base en lo anterior, hacemos alusión.a la 

Reforma de los artículos 25 y 26 de nuestra Carta Magna en 

1983, por confirmar un momento hitórico determinante en la 

evolución de la Planeaci6n y el· desarrollo de México, ya -

que en ese momento, la actividad de la Planeaci6n es eleva 

do; al rango de Norma Constitucional y pasa a ser una acti_ 

vidad institucional permanente del estado, dichos numera-

les fueron reformados en el mes de diciembre de 1982, jun

to con otras disposiciones. 
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La citada iniciativa de Reforma se aboca a con~ 

tituir la rectoría del estado y reafirmar el sistema de la 

economía mixta, estableciendo un modelo de Planeación Demo

crático para el desarrollo, y fijando las bases para el de

sarrollo rural integral y para una mejor justicia agraria.

así como a definir y precisar las áreas reservadas exclusi

vamente al estado y la función a desempeñar por las instit]! 

ciones, organismos descentralizados y empresas de particip! 

ción estatal, se desprende del análisis de los artículos c_i 

tados, que éstos contienen las atribuciones del estado, en 

materia de planeación, conducción, coordinación y orienta-

ción de la economía nacional; así como, aquellas de regula

ción y fomento. Respecto a estas disposiciones profundiz! 

remos con detalle más adelante en un capítulo posterior, -

por considerarlas inmersas dentro del mismo. 
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11 .1.;:; ANTECEDENTES JURID!CO-ADMINISTRATIVOS DE LA PLANEAClON 
EN MEX!CO. 

A) PRIMEROS ANTECEDENTES 

Cabe destacar que los primeros antecedentes ju

rídicos administrativos de la Planeaci6n después de la Pro

mulgaci6n de la Constitución de 1917, se rematan a la Ley • 

del 15 de junio de 1928 que estableci6 el Consejo Nacional

Económico y la Ley sobre la Planeación General de la Repú-

blica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de julio de 1930. 

En principio haremos mención de la Ley que crea 

el Consejo Nacional Económico publicado en el Diario Ofi- -

cial el año de 1928 (41) tal y como se señaló ant~riorme!! 

te. 

Este Consejo fué establecido para llevar a cabo 

el estudio de los asuntos económicos-sociales de la Nación-

(41) Le¡ del Conse{o Hacional Económico. Diario Oficial -
de 15/Junio/ 92B. Por la Secretaría de Industria, C.Q. 
mercio y Trabajo. 
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y se caracterizó por ser un cuerpo permanentemente y autónQ 

mo, de consulta necesaria y de iniciativa libre, en cuanto 

a su naturaleza jurídica, con fundamento en los articulas -

34 y 37 del mismo ordenamiento, se le podría considerar ac

tualmente como órgano descentralizado, sin embargo, no se -

conocía esa figura en aquella época. 

Asimismo, al Consejo se le facultó para llevar

a cabo investigaciones en todos los asuntos de carácter e

conómico-social del país, así como para crear los comités y 

comisiones que considerara necesarias para cumplir con di 

cho objetivo y para recabar y concentrar todos los datos e

conómicos de índole oficial o particular que pudiera contri 

buir al buen desarrollo de los estudios económicos y socia

l es. 

De igual forma, al Consejo se le dotó de compe

tencia para actuar como consultor, de las Secretarías de E~ 

tado y Dapartamentos Administrativos para todos los proyec

tos o estudios de carácter legislativo o reglamentario que

se relacionaran con las cuestiones de carácter económico-sQ 

cial del país. Igualmente, desempeñó ese papel ante el PQ 

der Legislativo Federal, así como se le embistió de facul

tad para presentar ante el Ejecutivo Federal y autoridades-
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locales las iniciativas que consideran convenientes para el 

mejoramiento y regulaci6n de las condiciones socio-econ6mi

cas y financieras del pafs. (42) 

En cuanto a su integraci6n podemos decir que el 

articulo 4 de la citada Ley estableci6 que este Consejo se 

conformarfa por un representante de cada una de las Secret~ 

rlas y departamentos de Estado. Además de consejeros de · 

diversas c§maras, instituciones de crédito, compañlas de S! 

guros, confederaciones, asociaciones y de la Universidad N~ 

cional de México y otras citadas en el precepto. (Un pro· 

medio de 42 representantes en t~tal integraban el consejo). 

( 43) 

Por Oltimo, cabe hacer menci6n, que dicho cons! 

jo fué un 6rgano de gran trascendencia para aquella época.

por el p~pel que desempeñ6 en el proceso econ6mico, poste-

riormente la Ley que creó el Consejo fué abrogada por la . 

(42) Artfculo 3~ lbidem. 
(43) Articulo 4~ lbidem. 
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Ley publicada en el Diario Oficial el 31 de julio de 1933, 

a la cual, nos abocaremos má~ adelante. 

B) LEY DE PLANEACJON GENERAL DE LA REPUBLJCA 

Por lo que corresponde, a la primera Ley sobre 

la Planeación General de la República, cabe indicar que él 

ta fué expedida a mediados de 1930.durante la administra-

ción de Pascual Ortiz Rubio y debido a que será un punto -

que abundaremos con más detalle en otro capitulo, solo e

nunciaremos ~lgunos aspectos generales de la misma. 

En la exposición de motivos de dicha Ley, pu-

blicada en el Diario Oficial en 1930, se hablaba de la ur

gente necesidad de elaborar el "Plan Nacional de México",

en términos principalmente de inventario de recurs~s naci! 

nales, debo aclarar que esta Ley es uno de los anteceden-

tes históricos más sobresalientes en materia de Planeación. 

Por otro lado, este ordenamiento señaló que 

"La Planeación de los Estados Unidos Mexicanos tiene por -

objeto coordinar las actividades de las distintas dependen 

cias del Gobierno Federal para consagrar el desarrollo ma~ 
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terial y constructivo del país a fin de realizarlo en forma 

ordenada y armónica, de acuerdo con su topografía, clima, • 

población, historia y tradición, su vida funcional, social

y económica, su defensa nacional, la salubridad pública y • 

las necesidades permanentes y futuras" aún cuando se parte 

de un concepto integral de la Planeaci6n (44) se acentúa su 

atributo de instrumento de coordinaci6n y ordenac16n, nume

rales subsecuentes de la Ley muestran que tenía un enfoque

muy limitado de la Planeaci6n verbigracia, el articulo se-· 

gundo al señalar que "para lograr lo establecido en el arti. 

culo anterior se formara el Plano Nacional de México, cons· 

tituido por los documentos gráficos en que se expresan to-· 

dos los estudios que tendrían como prop6sito regular el de· 

sarrollo arm6nico del país •.• ". De este precepto, se des-

prende que más que una Planeaci6n del Desarrollo, se busca

la conducci6n de los aspectos espaciales de la localizaci6n 

de infraestructura y que el principal instrumento es el car 

tográfico. 

(44) Art. 1 de la Ley Sobre Planeación General de la Repú-
blica. Publicado en el 01ar10 Ohc1al de la Federa·· 
Cl'Oñ""el 12 de junio de 1930. Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas. 
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Asimismo, la Ley prev{a el establecimiento tan

to de la Comisión Nacional de Planeación como de la Comi

sión de Programa {45), de esta manera, la primera, contaba 

con una presidencia honoraria a cargo del Presidente de la 

República y una ejecutiva que correspondía al Secretario de 

Comunicaciones y Obras Públicas, además se constituía, por

representantes técnicos de todas las dependencias federales 

las organizaciones profesionales y los organismos represen-

tativos del sector privado. Por su parte, la Comisión de 

Programa, encargada de elaborar todos los estudios, planos

Y programas enumerados en la Ley, se integraba con el pers.Q_ 

nal de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y con 

dependencia directa de esa Secretaria. (46) 

El enfoque limitado de la Planeación se advier

te si se considera que su aplicación se encomendó a la ya -

mencionada Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas y

no a las dependencias que conocían aspectos más amplios del 

desarrollo (en particular a la Secretaria de Hacienda y Cr! 

dito Público). 

(4
4

5
6
¡ Artfculos 4 y 9 lbidem. 

( Artículos 5, 6.,7, 8, 10, 11 y 12 Jbidem. 
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Sobresale igualmente, que no existla una clara 

definición sobre la participación de los sectores social y 

privado, lo que se contrapone a la conceptualización de la 

Planeación Democraticl, en la cual, se considera como uno

de sus elementos primordiales la concertación con dichos -

sectores. 

C) CONSEJO NACIONAL ECONOMICO 

Para 1933 se expide la Ley que abroga a la que 

instituyó el Consejo Nacional Económico (Diario Oficial 

del 31 de julio), el nuevo ordenamiento crea el Consejo -

Nacional Económico, como un órgano auxiliar técnico y con

sultivo del Ejecutivo Federal, del cual dependla. 

El nuevo consejo, resolvla las consultas del -

Ejecutivo Federal en materia de acción económica, le pre-

sentaba propuestas para el mejoramiento y regularización -

de las condiciones económico-sociales y realizaba investi

gaciones. 

Fué estructurado como un órgano de consulta o

bligatoria "cuando se trate de disposiciones que afecten -
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directamente la economía general de la nación, pero el Pre

sidente de la República no está obligado a ajustar sus decl 

sienes a los dictámenes del Consejo". (47) 

El órgano que se anal iza se integraba con repr~ 

sentantes de los empresarios y de los trabajadores y como -

por diez técnicos designados por el Gobierno. Igualmente, 

estaba constituido el Consejo por representantes de los ce~ 

sumidores. (48) 

En los recesos del Consejo sus atribuciones e-

ran asumidas por una comisión permanente, integrada por re-

presentantes tripartitas y por un secretario general. 

Se advierte que el Consejo no estaba obligado a 

emitir ningún plan y que la Ley de 1933 no se vinculaba a -

la Ley de Planeación General. 

(47) Artículos l y 3 de la Ley que establece el Consejo Na
cional de Economía de los Estados Unidos Mexicanos. 

(48) Artículo 7 Ibídem. 
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En los considerandos el Presidente Rodrfguez señal6 

"que la política social del Gobierno Revolucionario se ha C-ª. 

racterizado por una tendencia constante de asociar progresl 

vamente a la administraci6n todas las fuerzas sociales y t.Q. 

das las actividades econ6micas, a fin de alcanzar la unifi-

caci6n de la conciecia nacional, el acrecentamiento de la -

riqueza y su más equitativa distribuci6n". (49) 

Del análisis del Ordenamiento de 1933 se desprende_ 

que por lo que corresponde a sus atribuciones éstas se for

talecen (consulta obligatoria en ciertos casos) en cambio no 

se le reviste de facultades de autoridad, igualmente, se 

aprecia que el Consejo no es encomendado a una Secretarla de 

Estado, si no que se le adscribe directamente al Presidente 

de la República. 

Cabe señalar, que antes de pasar al estudio de los -

planes sexenales es conveniente hacer un parentesis 

(4g) Primer párrafo de los considerados de la Ley que crea -
el Consejo Nacional Econ6mico de los Estados Unidos Me 
xicanos. Secretarla de Economla Nacional. México. Oi~ 
ria Oficial del 31 de junio de 1933. 



analizar algunas disposiciones legales que contienen los 

cambios en la estructura de la administración pública, a 

partir de las leyes que organizan al Poder Ejecutivo (comu~ 

mente denominadas Leyes de Secretarías y Departamentos de -

Estado). 

Por lo que corresponde a las Leyes de Secreta-

rías y Departamentos de Estado en 1917, tanto en la de a-

bril como en la de diciembre, no se confía a ninguan Secre

taría o Departamento el proceso de Planeación. Por otro -

lado, defectos de carácter legislativo llevan a que esas l! 

yes sean excesivamente parcas en la atribución de faculta-

des. 

Posteriormente en 1928, mediante la Ley Orgáni

ca del Departamendo del Presupuesto de la Federación, se 

crea un Departamento Administrativo, al que se le confiere

preparar y formular el presupuesto de la federación, así c~ 

mo, vigilar su ejecución. Ese Departamento Administrativo 

estaba facultado para hacer estudios sobre organización ad

ministrativa, coordinación de actividades y sistemas de tr! 

bajo con fines de economía y eficiencia para el servicio 

público. 
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Empero, la Ley no se aplicó y propiamente nunca 

entró en funciones la nueva dependencia. Sin embargo, la 

expedici6n de esa Ley es interesante porque introduce el 

concepto de lo que después se llamarfa "Reforma Administr! 

tiva" proceso Indispensable para una Planeacl6n Moderna. 

Con la expedici6n de la Ley de Secretarfas y D! 

partamentos de Estado de 1934, se viene substituir la Ley 

Carrancista de 1917, cabe aclarar que, si bien no introduce 

el concepto de Planeacl6n ni se le confla ésta a nin9una d! 

pendencia, sobresale porque se instituye la Secretarla de -

la Economla Nacional, confi!ndole la "intervenci6n que co

rresponde al Ejecutivo Federal sobre producci6n, distribu-

ci6n y consumo, cuando afecten la economla general del pals 

excepci6n hecha de la producción agrlcola". (50) 

Se le señala, igualmente, que tome las medidas

administrativas para la exacta observancia del artículo 28 

Constitucional y sus Leyes reglamentarias. 

(50) Art. 6 Ley de Secretarlas y Departamentos de Estadq. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación oi
clcmbre de 1934. 
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A pesar del nombre de la nueva dependencia, no 

se le dota de las facultades necesarias para conducir la -

economía ni para coordinar el proceso de desarrollo. Es-

creada, vista las dos facultades mencionadas, para conten

der con los problemas económicos derivados de la crisis de 

los Estados Unidos. 

Por otra parte, la citada Ley de 1934 introdu-

ce lo que después serian llamados "programas operativos -

anuales": "Los secretarios, jefes de departamento y demás 

dependencias, deberán presentar al Presidente de la Repú-

blica a más tardar el día 1 de enero los trabajos que rea

lizara la administración pública".(5l)En concordancia con -

ello el Presidente Rodriguez emitió un acuerdo por el cual 

expidió el programa anual del Gobierno Federal para 19:J4,

que tiene el mérito de ser el primer Programa de Gobierno

en la historia de nuestro país aunque con las limitaciones 

de ser de corto plazo (poco menos que de un año). 

(51) Programa de Gobierno del Presidente de la República
General Abelardo L. Rodríguez, para el año de lg34, -
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ¡2 
de abril de 1934. 
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Ca~e señalar, que merece un estudio especial 

la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado de 1935, -

(52) que introduce la Planeación como una de las tareas -

de las Secretarlas y Departamentos de Estado: Si las Le-

yes anteriores señalaban que esas dependencias se insti- -

tulan "para el despacho de los negocios del orden admini! 

trativo de la federación" para el estudio y Planeación de 

la política de conjunto, que en ciertas ramas debe seguir-

se, y gestionar lo conveniente. Asimismo, se conserva en 

cada instrumento a la Secretaria de la Economla Nacional -

con las facultades que el habla conferido la Ley de 1934 y 

se conserva la obligación de las dependencias de elaborar

sus programas anuales. 

Para el año de 1939, se expide una nueva Ley, 

que conserva, para efectos de la Planeación, las mi~mas S! 

(52) Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. Publ! 
cado en Diario Oficial de la Federact6n el 30/diclem
bre/1935. 
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luciones de la Ley de 1935, es decir, una vez analizadas éstas. 

Cerraremos paréntesis indicando que en las Leyes de 1935 y 1939 

se consagran el principio de coordinac16n de las dependencias -

seftalando que deberia oro•orcionarse info~maci6n recfproca cuan 

do sea necesario, 



D) EL PRIMER PLAN SEXENAL 

En el año de 1933, el partido dominante (por 

los revolucionarios) formul6 el primer Plan Sexenal. 

Dicho Plan se inspir6 en parte en la política -

de intervenci6n estatal que surgió en los países occidenta

les mSs desarrollados como respuesta a la crisis econ6mica

mundial así como, en lo poco que se sabía a la saz6n en Mé

xico sobre Planeaci6n. 

El Plan Sexenal, era un Plan económico solo de 

nombre, constituía en realidad, un bosquejo general de la -

política econ6mica a seguir, después del cambio de adminis-· 

tración en 1934, orientado en primer lugar, a lograr que el 

país_ saliera de serias dificultades de origen externo, y en 

caminado en segundo lugar, a alentar el desarrollo económi

co conforme a los lineamientos señalados en términos de la 

lucha revolucionaria por el Presidente Calles. (192S-1g2a) 

Se puede decir, que el Plan fué elaborado por -

la Comisi6n del programa del Partido Nacional Revoluciona-

rio (PNR) y ratificado por la Segunda Convenci6n del PNR 
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celebrada en diciembre de 1933. 

Por otro lado, es conveniente déstacar que el 

Plan no contenía ningún instrumento práctico para su ejec~ 

ción. Hacia la época de su preparación, México no conta-

bacon ningún organizmo económico o estadístico que reali

zara los estudios necesarios para traducir las ínstruccío-

nes generales del Plan a términos cuantitativos. Si bien 

el documento reconocía la necesidad de elaborar programas

económicos anuales para complementar la estructura general 

del Plan, así como la revisión periódica de sus metas, no 

disponía del establecimiento de un organismo federal con -

tal propósito. Simplemente, sugería que los organismos -

del.Partido en el Gobierno se hiciera cargo de todas estas 

cuestiones. 

Debido a ello; en 1935 se hizo un intento para 

eliminar esta deficiencia básica del Plan, cuando el Presi 

dente Cfrdenas creó un organismo consultivo especial, lla

mado Comité Asesor Especial, integrado por varios secreta

rios de estado, un representante de la Comisión Nacional -

de Irrigación y los directores del Banco Central y del Ba!)_ 

co Nacional de Crédito Ejidal. A dicho comité se le ene~ 
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mend6 que coordinara las pollticas nacionales de Planeaci6n 

Sin embargo, y al igual que muchos otros grupos intersecre

tariales que se crearon en las décadas siguientes aparente-

mente el comité no funcion6 con eficacia. Por último, o-

tra omisi6n del Plan, consistió en que el Gral. C!rdenas no 

atribuy6 el. Comisariado del Plan a la Secretarla de Econo-

mla Nacional, sino que, mediante acuerdo, publicado en el -

Diario Oficial del 16 de junio de 1938, se dispuso que co-

rresponde a la Secretarla de Gobernaci6n organizar todos 

los trábajos conducentes para la coordinaci6n y cumplimien

to del Plan Sexenal de los Gobiernos de la Federaci6n, de -

los estados y territorios y de los municipios. 

Este acuerdo, además de atribuirle competencia

para coordinar la Planeaci6n a una Secretarla que por su n~ 

turaleza no deberla hacerlo, tenla el riesgo de so pretexto 

de la Planeaci6~ que el ejecutivo, a través de dicha depen

dencia tuviera injerencias en los procesos de Planeaci6n e1 

tatal y municipal. 



E) SEGUNDO PLAN SEXENAL 

Por lo que hace a este instrumento, cabe desta

car que el Presidente C~rdenas dió instrucciones a la Seer! 

taría de.Gobernación para preparar el Plan Sexenal, que a

barcarfa el periódo de la siguiente administración (1941- -

1946), dicha dependencia fué la encargada de formular el 

Plan de referencia a través de una oficina técnica, encarg~ 

da de su instrumentación. 

De esta manera, el Segundo Plan Sexenal repre-

sent6 una mejoría respecto del pr~mero, ya que dentro de su 

contenido se contaba con un capftulo introductorio especial 

que no figuró en el Primer Plan, en el cual, se examinaba -

con amplitud los problemas relacionados con la Planeación -

concreta de las actividades del Gobierno y la coordinación

de las diferentes dependencias del mismo, incluso la coord! 

nación entre las autoridades federales, estatales y munici-

pa 1 es. Se sugería en el mismo, que el Gobierno Federal d! 

lineara su Plan de acción en el terreno económico en térmi

nos cuantitativos, y recomendaba el pronto establecimiento

de un Consejo Nacional Supremo, en el que estuvieran repre

sentadas todas las fuerzas económicas, sociales, polfticas

Y militares. 
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Asimismo, se dejó en manos del Presidente de la 

RepOblica, la decisión respecto a "el ritmo de las modali-

dades de ejecución del programa gubernamental". Finalmen-

te, se recomendaba que se revisara y ampliara el nuevo pro

grama, a la luz de la experiencia adquirida durante el Pri

mer Plan Sexenal y de los resultados de los censos naciona-

les de 1940. En un grado aan más notable 'que el Primero,-

el Segundo Plan Sexenal tampoco pasó de ser un Plan en el -

papel. 

Es importante considerar, que estos dos Planes

Sexenales conllevar~n a la creación de algunos ordenamien-

tos jurídicos y a que operara algunos cambios administrati

vos, sobre todo en la administración del Presidente Avila -

Camacho quien no aplicó el Plan Sexenal lg41-1g45 a pesar -

de los abundantes cambios legislativos y administrativos 

que instrumentó, en tanto, que el Presidente Cárdenas, .sin 

grandes cambios legislativos y administrativos, cumplió am

pli,amente con el Primer Plan Sexenal. 

Esta proliferación de instrumentos jurídicos y 

cambios administrativos comenzó a partir de lg41 (diario -

Oficial del 17 de abril) cuando se expide la Ley que refo_!: 

ma el Consejo Nacional de. Economía, para que quedara adscr,! 



to a la Secretarla de Economía Nacional, como consultor 

auxiliar en materia económica y ya no al Presidente de la 

República. 

De esta manera se ampliaban sus facultades. 

Se trató a través de este organismo de unificar la acci6n

económica del gobierno, en sus disposiciones legales y ad

ministratvias, mediante el mantenimiento de una polltica -

congruente de alcance nacional, sostenida por todas las d! 

pendencias del ejecutivo, previo acuerdo con la Secretarla 

de la Economla Nacional, entre las de Hacienda, Agricultu

ra, Trabajo y Comunicaciones, obrando conjuntamente, a tr! 

vés, de sus delegados en el seno del Consejo Nacional de -

Economla y presentar anualmente proyectos de leyes para l~ 

reforma jurídica, en bien del desarrollo económico. 

Las secretarlas mencionadas integraban el Con

sejo, as! como Ferrocarriles, Petroleas Mexicanos, repre-

sentantes de cooperativistas, profesionistas, industriales 

comerciantes y agricultores, representación paritaria de -

los trabajadores respecto de los empresarios. 
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El secretario de la Economía Nacional presidia 

el Consejo y las sesiones eran trimestrales. 

Existía una comisión permanente y en caso de -

situaciones graves o de problemas económicos de urgente r~ 

solución, se integraban comisiones de emergencia. 

Se advierte que con la nueva Ley se buscó for

talecer al Consejo y a la Secretarla de la Economía Nacio

nal, pero que no se le atribuyen facultades de autoridad,

ni se le señala explícitamente como instancias de Planea

ci6n. Tampoco se dispone que se elabore un plan de desa

rrollo a pesar de que ya habían sido expedidos los Planes 

Sexenales. 

F) LA COMISION FEDERAL DE PLANEACION ECONOMICA 

Entre las principales transformaciones legisl! 

tivas y administrativas sobresale la decisión del Gobierno 

de Avila Camacho en 1942, de establecer la Comisión Fede-

ral de Planeaci6n Económica, como organismo consultivo de 

la Secretaría de la Economía Nacional "en la planifica- -

ción y coordinación de la econom!a nacional, en el estudio 
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de problemas concretos econ6micos creados por la guerra y 

de programas para la movilizaci6n econ6mica que requiera -

la cooperaci6n interamericana•, (53) 

La importancia del decreto es que por primera

Y única vez se crea un 6rgano de Planeación de naturaleza-

paraestatal y no dependencia centralizada. Asimismo, se 

consagra· un concepto de Planeación y se establece como ob

jetivo a la cooperación interamericana y la resoluci6n de 

problemas de la guerra. 

La comisi6n fué creada por decreto publicado -

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de julio

de 1942 y se integraba por el jefe del departamento y los 

subsecretarios de Hacienda, Agricultura, Comunicaciones, -

Trabajo y Marina. La presidencia recaía en el secretario 

de la Economía Nacional, con voz pero sin voto, había re--

presentantes de los Consejos nacionales obrero y patronal-

(53) Articulo ¡2, Decreto que crea la Comisión Federal de 
Planificación Econ6mica, como organismo consultivo de 
la Secretaria de Economía Nacional. Diario Oficial · 
del 9 de julio de 1942. 
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y de Ferrocarriles y Petrolees Mexicanos. (54) 

Marcándose entonces que se trataba de un 6rgano 

público y que los representantes de la sociedad solo tienen 

derecho a voz. La comisión dictaminaba los programas y 

presupuestos de los Consejos mixtos de economía regional, -

que más adelante son comentados. 

En los considerandos del decreto se contiene la 

argumentación que explica la creaci6n de la comisi6n: que 

es necesario contar con planes, que es indispensable estu-

diar en forma sistemática y coordinada los principales pro

blemas derivados de la guerra, y que es necesario contar 

con los proyectos económicos que deriven de los c.ompromisos 

internacionales, y que es necesario contar con un organismo 

federal que coordine los Consejos mixtos de economía regio

nal. 

En el mismo año de 1942 (Diario Oficial del 25 

de julio) el Presidente Avila Camacho decret6 la creación-

(54) Artículos 2, 3 y 4 Ibidem. 



de los Consejos mixtos de Economía Regional. 

Los nuevos órganos tenían por competencia ela

borar los programas y coordinar las actividades que debe-

rían desarrollarse en cada entidad federativa tendientes a 

mejorar lar condiciones económicas y sociales de la vida 

rural y a incrementar la producción agropecuaria; estudiar 

y proponer la resolución de los problemas relacionados con 

los precios y abasto de productos agrícolas locales y en -

general estudiar y proponer soluciones para la producción, 

industrialización y comercialización de productos del cam-

~· 

Los Consejos se integraban con representantes

de las Secretarías de Agricultura y de Economía, así como 

por representantes del Departamento Agrario, de los Bancos 

Oficiales, de los campesinos, de los propietarios del cam

po y de los comerciantes e industriales. 

Estos órganos tienen el mérito de prevenir la 

participación de los gobernadores de los estados, quienes

los presidian y de contemplar el desarrollo regional. Son 

órganos, que procuran armonizar a los grupos sociales en -
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el campo a ra i z de 1 os enfrentamientos derivados de 1 a po-

1 íti ca agraria del sexenio cardenista. 

En el propio año de 1942 (Diario Oficial del 

26 de octubre) se decreta la creación del organismo públj_ 

co descentralizado "coordinación y fomento de la produc--

ctón", que tiene por objeto apoyar nuevas actividades a

grícolas y nuevas industrias, así como procurar que las i~ 

dustrias ya establecidas se utilicen para satisfacer las -

necesidades nacionales y se eviten desperdicios de mate- -

rias primas de importación. 

"El organismo responde a los problemas económi

cos de la Segunda Guerra Mundial: (55) 
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(55) Art. 5~ ,. Decreto que crea un organismo público des-
central izado que se denominará Coordinación y fomento
de la Producción. Diario Oficial del 26 de octubre de 
lg42. México. 



El titular del organismo era un coordinador -

designado por el Presidente de la República y quien mane

jaba al mismo tiempo e1 fondo del Fomento a la Industria. 

Se le seña16 como obligaci6n fomentar la inversi6n de los 

particulares y dependfa directamente del Presidente de la 

República. 

Se advierte que esta entidad duplica las fun

ciones de otras dependencias federales y aún de otras pa

raestatales (por ejemplo, Nacional Financiera). 

En 1944 (Diario Oficial del 1 de julio) se 

decreta la creaci6n del organismo descentralizado ~omi- -

si6n Federal de Fomento Industrial", cuyo titular era de

signado directamente por el Presidente de la República. 

La comisi6n tenla por objeto 'La Planeación, 

financiamiento, organizacl6n y establecimelnto de aque- -

llas industrias que siendo Indispensables para la indus-

trializaci6n racional del pals no hayan sido promovidas -

por particulares., encuentren dificultades para su finan-

ciaci6n, carezcan de técnicos o tropiecen con cualquier -
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obstáculo que impida su establecimiento, difitultandti con 

ello el desarrollo del programa industrial del pafs". (56) 

para ello deberla elaborar "El Plan de Industrialización

Racional del Pals", planear, organizar y dirigir un siste

ma técnico económico de industrialización y financiar y 

promover industrias nuevas. (57) 

Se trata de un organismo de Planeaci6n lndus-

trial y de promoción y financiamiento a la industrializa--

ción. Podla adquirir y vender t!tulos a empresas indus--

tri al es. 

Este decreto tiene la mayor importancia pollti 

ca e ideológica porque consagra el principio de la subsi-

diariedad a la empresa pQblica (crearlas solo tratándose -

de actividades que no puedan atender los particulares). 

(56) Art. 51 Primer Párrafo. Decreto que crea el Organis
mo Descentralizado "Comisión Federal de Fomento ln-
dustrial". Diario Oficial ¡1 Julio de 1944. S.H.C.P 
M~xico. 

(57) Art. 31 incisos a, b, c, d, f, etc. lbidem. 
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Y porque señala expresamente que la industria

lización es el único medio eficaz para lograr el desarro· 

llo. El decreto establece que "las empresas que organi· 

ce la Comisión Federal de Fomento lndustrial, podr~n ser · 

adquiridas en cualquier tiempo por los particulares". (58) 

Este organismo también tiene efectos duplicatQ 

rios por suponerse a otras dependencias y entidades. 

En 1942 mediante decreto publicado en el Dia

rio Oficial del 7 de noviembre, se intituyó el Comité • 

Coordinador de las Importaciones, con representantes de v2 

rias secretarlas y que tuvo por propósito certificar nece

sidades de importación, tomando en cuenta las dificultades 

para obtener bienes del exterior. 

En lg42 igualmente (Diario Oficial del 31 de 

diciembre), se expidió la Ley que crea la Comisión ImpulsQ 

(58) Art. 4~ lbidem. 
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ra y Corrdinadora de la Investigación Científica, como or-

ganismo descentralizado. Esta entidad debía formular un 

programa de investigación científica y coordinar el aprov! 

chamiento de los recursos públicos en la materia. 

Como puede apreciarse por la revisión de los -

ordenamientos arriba reseñados, se advierte falta de clar! 

dad en la concepción de la Planeación y en la organización 

de la Administración Pública de la Planeación: proliferan 

los ordenamientos, se superponen las estructuras adminis-

trativas y se carece de un plan que efectivamente rija el 

proceso de desarrollo, se aprecia, por otra parte, que la 

Segunda Guerra Mundial influye decididamente en los inten

tos de racionalizar, ordenar y coordinar el proceso econó

mico. 

Cuando en 1946, llegó el momento de otro cam-

bio de administración, el desarrollo de la economía conti

nuaba en firme, pero otra vez volvió a escucharse el térm! 

no "Planeación Económica" la campaña electoral del cand! 

dato presidencial Miguel Alemán, introdujo dos elementos -

nuevos en la formulación de política económica del gobier-

no entrante. La primera novedad consisitió en que el pr~ 

pii'aspirante a la presidencia p~rticipó en este empeño 
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muy activamente. En segundo lugar, la gama de los grupos 

que participaron se extendió considerablemente más allá de 

los acostumbrados técnicos del gobierno y los altos miem-

bros del partido gobernante. 

A raiz de esta consulta se dieron cambios en -

la administración pública, como fué la promulgación de la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en 1946 (Di~ 

rio Oficial del 13 de diciembre), la Ley no creó ninguna 

dependencia encargada de los procesos de Planeación, sin -

embargo, estableció la Secretaría de Bienes Nacionales e -

Inspección Administrativa, (5g) la que se encargó de re~ 

lizar estudios y sugerir las medidas tendientes al mejora

miento de la administración pública, así como coadyuvar al 

control del sector paraestatal .· 

Esta Ley destacó por dos errores legislativos

de la mayor importancia: establece que habrá hasta dos 

secretarios de estado sin competencia legal y señala que -

(59) Art. 15 de la Ley de Secretarías a Derartamentos de -
Estado, México. Diario Oficial el 3/0ic/1946, Mé
~ Secretaría de Gobernación. 
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un reglamento del ejecutivo precisará la competencia de 

las distintas dependencias. (60) 

El reglamento respectivo se publicó en el Dia-

rio Oficial el 2 de enero de 1947. El reglamento señala-

que a la Secretaría de Bienes Nacionales corresponderá in

tervenir en los contratos de obra pública, presidir las 

juntas federales de mejoras materiales e intervenir en la 

asignación de subsidios. (61) 

En 1947, por otra parte, se expidió la primera 

Ley para el control de organismos descentralizados y empr~ 

sas de participación estatal, por medio de la cual queda--

ban sujetos esos entes a la supervisión financiera y con--

trol administrativo del Ejecutivo Federal. (62) 

Articulas 2, 18 y 26 lbidem. 
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(60) 
(61) Articulo 13 del Reglamento de la Ley de Secretarías y:· 

Departamentos de Estado. Mex1co. Secretarla de Go-
bernaci6n. Diario Oficial.del 2/enero/1947. 

(62) Art. 1, Ley para el .'Control. por. parte del Gobierno Fe 
d~ral de los organismos descentralizados y empresas -
de participación estatal. México. Diario Oficial 
del 31/diciembre/1947. 



La Ley de referencia, señala que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Públicr propondrá al ejecutivo fede-

ral un plan general de operaciones del sector paraestatal. 

En 1948 (Diario Oficial del 31 de enero), m~ 

diante decreto, el presidente Miguel Alemán creó la Comi-

si6n Nacional de Inversiones como organismo de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público encargado de controlar,

vigilar y coordinar a las entidades paraestatales en los -

términos de la Ley de 1947. 

Esa comisión, pese a su nombre, no tuvo facul-

tades explícitas para elaborar el p~ograma de inversiones

públicas. 

En 1949 (Diario Oficial del lg de diciembre), 

se deroga el decreto de referencia por no haber podido sa

tisfacer plenamente las finalidades que se propuso la Ley-

de 1947. (63) 

(63) Art. P del Decreto que deroga el de 27/enero/1948, -
por el que se crea la Comisión Nacional de Inversio-
nes. México. SHCP. Diario Oficial del 19/diciembre 
1949. 
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La primera Ley para el control, prácticamente -

no fué aplicada. 

G) PLAN DE INVERSIONES Y CDMJTE DE INVERSIONES 

Cuando el nuevo presidente, Adolfo Ruiz Corti-

nes, asumió el poder a fines de 1952, se encontró con mu- -

chos problemas bajo una aparente prosperidad. 

Por tal razón en 1953, medio año después del 

cambio de gobierno, el nuevo presidente ordenó que las Se

cretarfas de Hacienda y Economía prepararan un plan de in-

versiones del sector público para todo el periódo de la ad

ministración (1953-1958). 

El plan debfa apoyarse en informes que propor-

cionaran todas las secretarias de estado, los organismos 

autónomos y las empresas est~tales, conforme a sus propios

programas de inversiones y a sus recursos financieros actui 

les y previstos. Todos estos datos debían com"nicarse a -

un organismo que no era de nueva creación (o bien recordan 

do el intento de 1947 a un organismo que resucitaba), el -

comité de inversiones. 



Creado en 1954 por el presidente Ruiz Cortines 

mediante acuerdo (64) por el cual disponía que la comisión 

nacional de inversiones dependería directamente del Presidente 

de la República, y sefialando que "para alcanzar los mayo-

res beneficios en las inversiones públicas es necesario 

buscar una adecuada coordinación, a efecto de que cada o-

bra por realizarse obedezca a las más estrictas necesida-

des económicas y sociales, debiendo ejecutarse preferente

mente aquellas que favorezcan en forma inmediata al desa-

rrollo económico del país". 

Dicha comisión dictaminaba los proyectos de i~ 

versiones, realizaba estudios económicos y debla presentar 

un ~rograma de inversiones públicas. (65) 

(64) 

(65) 

Acuerdo 
penderá 
México. 
Art. 3~ 

GUC dispone que la Comisión Nacton;.l de Inversiones de 
directamente del Presidente de la República:= 
Diario Oficial del 29/octubre/1954. 
lbidem. 
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Este órgano funcionó con gran eficiencia merced 

a la calidad técnica de sus miembros y al apoyo político 

que significaba depender directametne del jefe del ejecuti

vo. 

No obstante, no se contaba con una visión inte-

gral de la Planeación del desarrollo. Se trataba _de pro--

gramar sólo un aspecto de la Planeación del desarrollo: 

Las inversiones públicas. 

A la Comisión correspondió propiamente la tarea 

de examinar y comprobar las actividades y programas de in-

versión de los numerosos organismos federales y autónomos,

(66) en forma tan resuelta que inmediatamente tropezó con 

dificultades pollticas. Además, que las instrucciones pre 

sidenciales para elaborar un plan de inversiones públicas a 

largo plazo, dificultaron el manejo tradicional, por la Se

cretarla de Hacienda. 

(66) Art. 4g lbidem. 
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La propuesta de programar y jerarquizar las I~ 

versiones públicas por períodos mayores de un año, Implica

ba el compromiso de que la Secretaría de Hacienda quedara -

obligada a proporcionar los fondos para su financiamiento.

Independientemente de sus recursos financieros anuales. 

Igualmente, la Secretaria de Hacienda quedaba con las manos 

atadas, .en caso de otorgar menor asignación presupuestal 

determinados proyectos de Inversiones públicas, si era ella 

misma, la entidad encargada de elaborar y preparar los pla

nes. 

Debemos señalar que este organismo a posterio

r! puede considerarse como un avance importante hacia la -

programación de las inversiones del sector público en Méxi

co. 

La reorganizada Comisión Nacional de Inversio

nes adscrita directamente al Presidente de la República, se 

integró por un director y cuatro miembros técnicos, designados estos, -

por el propio director, (67) dentro de las atribuciones que le asls

naron estan la de estudiar y evaluar los proyectos de lnverslo~ 

(67) Articulo lo. lbidem. 



según su importancia para las necesidades económicas y so

ciales inmediatas del país; formular estudios económicos

destinados a coordinar la prioridad, el volumen y el papel 

de las inversiones públicas conforme a los objetivos de la 

polltica económica, fiscal y social; y someter a la consi 

deración del Presidente un plan coordinado de inversiones

públicas, entre otras. (68) 

A fin de auxiliar a la citada comisión en sus 

tareas el articulo cuatro obligaba a todas las dependen- -

cias del gobierno federal, a los organismos autónomos y 

las empresas de participación estatal a que proporcionaran 

información sobre los programas de inversión que estaban -

ejecutando y sobre los nuevos proyectos en estudio, y los 

planes de inversión a más largo plazo. Al mismo tiempo -

por disposición presidencial se prohibió a todos los orga

nismos y dependencias realizar cualquier inversión sólo en 

los casos expresamente aprobados por la Comisión. 

(68) Artículo 3• lbidem. 
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De esta forma, puede decirse con certeza que -

los técnicos de la comisi6n desempeñaron un útil papel ad! 

cional al servir como fuente directa de información para -

la presidencia sobre los problemas económicos m§s urgentes 

de las diversas regiones. 

Esta informaci6n era, asimismo, útil para com

probar la que recibfa el Presidente a través de conductos

m§s tradicionales: Las secretarlas de estado, las autori

dades estatales y locales, y las entidades de la adminis-

traci6n pública descentralizada, 

Cabe señalar que, si bien no se dieron facult~ 

des legales a la comisi6n para supervisar y controlar la -

realizaci6n global de las inversiones de las dependencias

federales en los organismos autónomos y las empresas esta

tales, sf podían controlar de facto estas actividades, en 

grado importante. Y esto último gracias a que disponía -

de la información financiera y técnica necesaria sobre el 

avance de cualquier proyecto de inversión del sector públ! 

co, y a que también disfrutaba de alguna capacidad para 

aplicar ciertas "sanciones" a los organismos cuya activ! 

dad fuese pobre en cuanto a la Planeación y ejecución de -
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sus programas de inversión. (69) 

Esto se debió a que los retrasos indebidos en

la ejecución de proyectos como consecuencia de mala Plane! 

ci6n o Administración, podían afectar la posición del org! 

nismo frente a la comisión, cuando llegara el momento de -

pedir asignaciones de fondos para el año siguiente. 

Por otro lado, el reitero injustificado de fo]! 

dos del cual debía darse cuenta a la comisión, podía lle-

gar de un modo indirecto a conocimiento del Presidente, 

con el resultado de que se modificara la administración 

del organismo afectado. Como la competencia para obte--

ner los fondos federales ha sido siempre bastante dura, la 

comisión disponía de un medio efectivo para dirigir a los 

organismos menos eficientes hacia un mejor funcionamiento, 

(69) Artículo 52, Ibídem. 



Asimismo, debe destacarse la omision en que -

incurrió la Comisión Nacional de Inversiones al no insis-

tir, desde el primer momento, en la necesidad de formular

una regulación que estableciera prioridades sectoriales P! 

ra las inversiones públicas y que se hubiese conformado ú

nicamente, en cambio, con realizar la simple tarea de en

cuadrar los proyectos de inversión preparados por las num~ 

rosas entidades y dependencias federales, ya que tal situ! 

ción conferfa una posición privilegiada a aquellos organi! 

mos cuya buena administración o planeación le permitieran 

presentar gran número de propuestas con proyectos nuevos,

bien preparados, o a los funcionarios o administradores de 

empresas estatales que tuviesen un acceso directo a la pr~ 

sidencia, por razones de polltica interna. 

Por otro lado, la comisión comenzó a actuar 

cuando estaba en· marcha un programa de inversiones no coor 

dinado. Entonces, una de sus funciones primordiales con

sistió en distribuir los fondos disponibles de manera un -

tanto más racional entre los proyectos ya en marcha. 

De esta manera, la Comisión Nacional de Inver

siones desempeñó funciones que rebasaron el marco de las 

enunciadas en el decreto de 1954; la expansión de tales -
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funciones indica que el gobierno de Ruiz Cortines conside

raba a este instrumento muy útil y enteramente satisfacto

r.i o. 

Hacia 1956 se habían asignado a la Comisión v~ 

rias funciones adicionales: realizar estudios sobre las -

implicaciones financieras de la inversión pública; anali

zar las tendencias generales de la economia, y contribuir

ª la planeación de la política económica nacional, a fin -

de integrar y justificar las inversiones del sector públi

co; elaborar previsiones a largo plazo de las necesidades

de inversión por sectores principales; estudiar y anali-

zar diferentes aspectos de la inversión pública, tales co

mo su relación con el desarrollo económico y sus efectos -

sobre el sector público e influencia sobre la balanza de -

pagos. 

Oe esta manera, el primer plan de inversiones

se formuló en 1956 con un ámbito temporal de dos años 

(1957-1958) que sirvió como base de las negociaciones con

el Banco Internacional y con otros organismos financieros

del exterior, en torno a nuevos préstamos para irrigación, 

desarrollo de la energía y comunicaciones y transportes. 
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La omisión que se observa en el programa es la 

ausencia de estudios a más largo plazo sobre requerimien-

tos de inversiones públicas en México, sobre todo en algu

nos sectores básicos de la econom!a mexicana, tales como -

los de la energ!a eléctrica y petróleo. 

Con el cambio de administración a fines de 

1958, se estableció con el Presidente Adolfo López Mateos, 

una nueva secretarla de estado, la Secretrar!a de la Presf 

dencia (O.O. Del 24 de diciembre). 

El nuevo gobierno hizo aprobar también una Ley 

sobre las funciones de las dependenciAS del Poder Ejecuti

vo, en la que le daban facultades a la Secretaría de la 

Presidencia para reunir todos los datos necesarios con re

lación a la formulación de un plan general de gastos e in

v'ersiones del gobierno federal; programar las obras públi 

cas y su utilización final; formular propuestas para la -

promoción y desarrollo de regiones y localidades, y pla- -

near, coordinar e inspeccionar las inversiones de las au

toridades federales, organismos autónomos y empresas esta-

ta 1 es. En otras palabras, la totalidad de las funciones-
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de la comisión de inversiones se atribuyeron a la secreta-

ría. {70) 

Empero, y a titulo aclaratorio, cabe destacar

que originalmente se propuso la creación de una secretaría 

de estado de mucho mayor alcance: la Secretaria de Plane~ 

ci6n y de Presupuesto. La misma iniciativa que tuvo su -

origen en uno de los intimas colaboradores del nuevo Pres]. 

dente de la República, prevefa también el establecimiento

de varios consejos intersecretariales, entre ellos un con

sejo de polftica económica, integrado por todos los secre

tarios de estado responsables de poner en práctica las de

cisiones del ejecutivo en el campo económico. 

Esta iniciativa no prosperó, primero porque im

plicaba la abdicación por parte de la Secretaria de Hacien

da de una de sus funciones primordiales -la de elaborar 

los presupuestos federales - y, segundo, porque rompían -

con la tradición política de los régimenes posrevoluciona-

rios imponiendo al Presidente de la República la obligación 

(70) Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Secreta 
rla de Gobernación. México. Diario Oficial de 24/di:" 
ciembre de 1958. 
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legal de convocar periódicamente reuniones con los distintos 

secretarios de estado, en lugar de tratar los asuntos de ca

da ramo con cada secretario separadamente. 

Parece que el Presidente Adolfo López Matees no 

encontró ninguna ventaja en la idea de formalizar tales reu

niones, que equivalían al establecimiento de un gabinete ec~ 

nómico dentro del Poder Ejecutivo, ya que sin disposición 1! 

gal alguna el Presidente de M€xico puede convocar reuniones

periódicas del Presidente con algunos grupos de secretarios

de estado 

La Secretarla de la Presidencia, que inicialmente -

se concibió como una supersecretarfa de planeación y coordi

nación del gasto público, se convirtió a la postre, en una -

Secretaria de Estado con funciones bastante limitadas. 

Por lo que corresponde a la Comisión Nacional -

de Inversiones, denominada ahora Dirección de Inversiones Pú 

blicas, quedó incorporada a la nueva secretaria como una de 

sus cinco áreas, siendo las cuatro restantes la de planea- -

ción, la de vigilancia de inversiones y subsidios, la de le-

gislación y la de asuntos administrativos. Esta peculiar -

estructura de la secretaria, que situaba funciones de una i~ 



portancia claramente disímil en el mismo nivel organizati

vo fué consecuencia manifiesta de consideraciones persona

les y administrativas. El antiguo cargo de director de -

la comisión de inversiones se consideró de tal importancia 

que se le situo en una categoría inmediatamente después de 

la que correspondía al secretario y subsecretario de la 

presidencia. 

Por otra parte, se consideró que la dirección

de planeación, recientemente creada, constituía un experi

mento y no merecía un lugar más alto en la jerarquía, que 

el concedido a la reorganizada comisión de inversiones. 

Consecuentemente, desde el principio apareció una curiosa

dicotomia derivada de la coexistencia de dos direcciones -

paralelas, independientemente una de la otra, podemos de-

cir que los funcionarios federales que tuvieron la respon

sabilidad de crear la secretaría no tenía una idea muy cl! 

ra de lo que se proponían lograr (en términos funcionales 

no políticos) al asimilar la comisión de inversiones a la 

Secretaría de la Presidencia y compensar esta decisión m! 

diante el establecimiento de la dirección de planeación. 

Con la creación de esta dependencia, se intro

duce un cambio radical en la administración pública de la 
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planeación, ya que esta secretarfa se convierte en la depe~ 

dencia de planeac16n, sobre todo, de las inversiones, pero

sin que pierda totalmente sus facultades la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público en ese terreno. De igual forma 

se crea la Secretaría del Patrimonio Nacional, (71) que -

sustituye a la Secretaría de Bienes Nacionales, y que cono

ce del sector paraestatal. 

La Secretaria de la Presidencia, que desde los 

30's había existido con facultades muy limitadas y fuera 

del marco de la Ley, es encargada de "recabar los datos pa 

ra elaborar el plan general de gasto público e lnversio-

nes del Poder Ejecutivo y los pro·gramas especiales que fije 

el Presidente de la República: Planear obras: Sistemas y 

aprovechamiento de los mismos: Proyectar el fomento y desi 

rrollo de las regiones y localidades que le señale el Presi 

dente de la República; coordinar los programas de inver- -

sión de los diversos órganos de la administración pabllca;

planear y vigilar la inversión pública y la de los organis

mos descentralizados y empresas de participación estatal".

(72) esa Secretaría absorbió a la comisión de inversiones-

(71) Articulo 7, lbidem. 
(72) Articulo 16, lbidem. 
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de 1954. 

Bajo la Ley de Secretarías y Departamentos de -

Estado de 1958 no se pudieron dar los avances de planific~ 

ci6n esperados, por dos factores concurrentes: 

La Secretaria de la Presidencia tuvo que contender con -

la Secretada de Hacienda (que conocfa del gasto públi

co y del financiamiento) y la Secret.aria del Patrimonio 

Nacional (que conocfa del control del sector paraesta-

tal); 

Se carecía de una infraestructura jurídica de la planea

ción articulada (Ley de Planeaci6n y Sistema Nacional -

de Planeación). 

De hecho, la Secretarla de la Presidencia s6lo

conocía de la aprobaci6n de las inversiones públicas, pero

sin contar con un plan de desarrollo. 

En la administración 1958-1964 proliferan los -

ordenamientos de planeación y se subraya la importancia de 

esta técnica para el desarroJlo económico, bajo la influen-



cia de organismos interamericanos. De entre esos ordena-

mientes sobresale el acuerdo presidencial de 1959 (D. O.

del 30 de junio), que ordena que tanto las dependencias 

centralizadas como las entidades paraestatales deben elabQ 

rar un programa de inversión de mediano plazo (1960-1964), 

al que deben ajustar los proyectos anuales de inversión. 

Se señala que el programa tiene por objetivos: 

El desarrollo nacional: Lograr, junto con la inversión 

privada, un incremento de la producción que supere la de -

la población; mejorar los niveles de vida; crear empleos 

mejorar la distribución del ingreso; impulsar el desarro

llo regional y sectorial; alcanzar el desarrollo con est! 

bilidad monetaria y fortalecer la balanza de pagos. (73) 

El acuerdo señala que los programas de las de

pendencias y entidades deben guiarse por los siguientes cr_i 

terios: La productividad económica y social; la pobla- -

ción beneficiaria; la construcción, la conservación y el 

(73) ARt. 32 del Acuerdo que dispone que las Secretarfas
y Departamentos de Estado, Organismos Descentraliza-
dos y Empresas de Participación Estatal elaboren un -
programa de Inversiones- - _ Gobernación. M~ 

··xico. Diario Oficial del 30/Jun/59. 
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mantenimiento; la terminación de obras en proceso; la pr! 

visión de inversiones complementarias. (74) 

El Acuerdo tiene una vocación disciplinaria: 

La Secretarfa de Hacienda no dará trámite a ningún proyecto 

que no esté aprobado por el Presidente con sujeción al A-

cuerdo y no se podrán obtener créditos sin la aprobación 

del jefe del ejecutivo. 

El acuerdo previene, además, que la Secretarfa

de la Presidencia buscará la coordinación de los proyectos

y su jerarquizaci6n en el programa de inversiones. (75) 

En 1961 (Diario Oficial del 2 de agosto) se -

publica un Acuerdo Presidencial que ordena que las distin-

tas secretarfas, departamentos y entidades paraestatales d! 

berán esforzarse por proseguir las siguientes tareas: Pu~ 

tualizar la política económica y social más adecuada para-

(7
7
4
5
l Artfculo 42 

( Artfculo 11 
!bidem. 
lbi dem. 



acelerar el desarrollo; calcular los recursos necesarios; 

elaborar planes nacionales de desarrollo económico y so

cial¡ formular programas especiales; planear el desarro

llo integral de las regiones; fomentar la coordinación en 

tre las dependencias y entre los niveles de gobierno y pr~ 

mover las reformas administrativas necesarias. 

Las mencionadas dependencias y entidades. D! 

berfan presentar sus programas y proyectos a la Secretarfa 

de la Presidencia para su presentación al Presidente de la 

R•pOblica, la cual podfa solicitar al sector privado la in 

formación necesaria. (76) 

En lg62 (Diario Oficial del 2 de marzo) el e-

jecutivo acuerda la constitución de una comisión interse--

cretarial integrada por representantes de las Secretarías

de Hacienda y de la Presidencia, con el fin de que formu--

(76) Arts. 2,3,4,5 y 6 del Acuerdo a todas las Secretadas 
y Departamentos de Estado para elaborar sus planes de 
acción persiguiendo los objetivos que se se~alan y su 
men sus esfuerzos para la proyección y ejecución de~ 
sus programas coordinados tendientes al desarrollo e
conómico y social del país. México. O.O. agosto/61. 
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len planes nacionales para el desarrollo económico y social 

del país a corto y largo plazo. Esa comisión debfa hacer 

los estudios financieros necesarios para el desarrollo del 

pafs y al efecto contaría con una oficina técnica para ela-

borar los estudios necesarios. Los planes serian present! 

dos por conducto de las dos dependencias mencionadas al Pr! 

sidente de la República. 

Como se advierte, existen deficiencias muy evi

dentes: Se carece de una Ley que de fundamento a los dis

tintos -ordenamientos secundarios: Proliferan esos ordena

mientos de manera inconexa; no se encarga a una sóla depe~ 

dencia la rectoría de la planeación; se habla de varios 

planes nacionales de desarrollo. 

H) PLAN DE ACCION INMEDIATA 

De conformidad con los distintos instrumentos -

jurídicos que se expidieron en el régimen 1959-1964, se el! 

boró el Plan de Acción Inmediata 1962-1964, bajo el influjo 

de los acuerdos de la alianza para el progreso, y que se r! 

fiere fundamentalmente a las inversiones públicas (esto es 

habfa un alcance parcial de la planeación). 
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Sobre este plan podemos decir que solo se dió a 

conocer a la opinión pública del pais un resumen del mismo

presentado como documento informativo por el gobierno de M! 
xico ante 1 a primera reunión anual del Consejo interameric! 

no económico y social de la OEA (CIES), celebrada en México 

en octubre de 1962. (77) El plan fué sometido a la consi_ 

deración de las autoridades de la alianza para el progrego. 

En octubre de 1964, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en una publicación destinada a los compra

dores extranjeros de bonos de desarrollo de los Estados Uni. 

dos Mexicanos, Informó que: 

En un esfuerzo tendiente a integrar las activi

dades de desarrollo de los sectores público y privado de la 

economía. 

(77) Algunos detalles del "Plan de Acción Inmediata" apare-
cieron posteriormente también en informe de Gobierno de 
México al Comité Especial sobre Programación y Prepara-
ción de Proyectos. México. Julio de 1963. 



Este plan formulado en consonancia con los pri~ 

cipios de la carta de punta del Este, fué sometido a la n~ 

mina de los nueve de la alianza para el progreso y al Ban

co Internacional de Reconstrucción y Fomento, para su eva-

luaci6n. Ambos organismos dieron fin a su revisión en 

los comienzos de 1964, con la mira de hacer nuevos empres

titos a México, dentro de la estimación global de los re-

cursos, internos y externos, requeridos para cubrir los o~ 

jetivos del plan. 

Esto requeriría que la mitad total de capital,

proviniera del sector público y que el resto fuera movili

zado por la empresa privada para el financiamiento del 

plan. 

En efecto, como se preveía que la ejecución del 

plan para 1962-64 dependiera, en medida considerable, del 

acceso que se tuviera al crédito del exterior, parecía bai 

tante lógico que los planeadores concedieran elevada prio

ridad a la inversión social, sobre todo en educación, sa

lud pública y habitación. 

Este plan constituyó el primer intento de elab~ 
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rar un programa nacional de inversiones que abarcara tam-

bi én el sector privado. Es en extremo diffcil formular-

cualquier juicio sobre esta parte del documento porque la 

base estadfstica de que disponfan los planeadores era en 

extremo débil, y la experiencia del pafs en cuanto a pro

gramar la inversi6n era prácticamente nula. 

De esta manera podemos decir que el plan se li 

mit6 a esbozar los grandes lineamientos de polftica econ~ 

mica general sin entrar en un análisis pormenorizado de -

la viabilidad de la aplicaci6n de las politicas en él de

finidas en su conjunto. 

Finalmente, el plan de acci6n in~ediata fué un 

instrumento de corto plazo y se caracterizó por las metas 

precisas, sobre todo, en cuanto a crecimiento económico,

ª inversiones, a endeudamiento externo, a inversión priv~ 

da, etc. 

1) IHICIATIVA DE LEY DE PLAHEACJON (1963) 

Si bien no tuvo el adecuado trámite parlament! 

rio, la iniciativa de Ley Federal de Planeación, present~ 
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da al senado en 1963 por un grupo de senadores, r.evi ste un' 

especial interés para la historia legislativa de ia plane! 

ción. (78) 

En la exposición de motivos de la iniciativa 

comento se sefialó que la "Planeación persigue el aprove-

chamiento óptimo de los recursos naturales y humanos, den

tro del marco de las garantías que consagra nuestra consti 

tuci6n, para lograr por este camino un desarrollo económi

co acelerado y armónico y para alcanzar simultáneamente 

las metas de justicia social establecidas" .. 

De igual manera, en el artículo primero, se pr2 

ponía una noción legal de planeación: "La previsión y en

cauzamiento a mediano y a largo plazo del desarrollo econ~ 

mico nacional, con base en el aprovechamiento óptimo de 

los recursos disponibles humanos y materiales, orientados

al logro de metas de justicia social, previamente determi-

nadas•. Asimismo, se indicaba que la planeación nacional 

(78) El. 19 de septiembre de 1963, la Comisión Senatorial -
de Planeación integrada p~r los Senadores Fernando 
Lanz Duret, Edgardo Medina Alonso y Abel Huitrón y A
gudo, presentaron a la consideración d• h H r~m•~•-



y los aspectos regionales de la misma que comprenden a dos 

o más entidades federativas corresponden al Ejecutivo -

de la Unión. (Artículo Segundo), se consideraba en di-

cha iniciativa que la planeación debería ser democrática.

con ello se trataba de precisar la participación de los 

distintos sectores de la población y en consecuencia lo 

anterior se encontraban los artículos 12, 13 y 14 de la 

LQ. 

Por otro lado la Ley tenla previsto instituir -

como órganos de planeación a: La Comisión Nacional de Pl! 

neación, Las Comisiones Sectoriales, a la Subcomisión de -

Financiamiento, a la Subcomisión de Coordinación Regional

y las Direcciones de Planeación. 

La Comisión Nacional de Planeación dependfa del 

Presidente de la República y se formaba por g miembros (de 

los cu~les 4 deberían ser economistas) y contaría con un -

secretario general. En las comisiones sectoriales había-

representantes de los campesinos y de los trabajadores así 

como del sector privado. 

Se señalaba en la iniciativa que al inicio de -
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cada administración presidencial el ejecutivo enviaría 

la comisión nacional de planeación un instrumento conte-

niendo las metas económicas y sociales de su gobierno, 

(79) conforme al cual la comisión en un plazo de 3 meses 

debería elaborar la versión preliminar del plan. Esa 

versión preliminar sería difundida popularmente y conoci

da por las comisiones sectoriales para que a partir de 

las opiniones vertidas se elaborara el proyecto de plan -

nacional de desarrollo económico y social por la propia -

comisión. La duración del plan sería de 6 años. (80) 

El artículo 39 de la iniciativa señalaba el 

contenido mínimo del plan, incluyendo la tasa de creci· • 

miento. El plan sería revisado anualmente por la comi-· 

sión y sería obligatorio para el sector público. El 

plan sería indicativo para el sector privado y el sector-

social. Las empresas que decidieran colaborar en la ej! 

cución del plan recibirían estimules y subsidios por par

te del gobierno. 

(79) Art. 29 lbdem. 
(80) Art. 30 lbdem. 
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Cabe destacar que el Poder Legislativo, es de

cir, el Congreso de la Unión no tendría intervención en -

el proceso de planeación, excepción hecha del ejercicio -

de sus atribuciones constitucionales en cuanto a instru--

mentos vinculados con el plan. 

Empero, la iniciativa no fué aprobada en vir-

tud de las criticas de que fué objeto y por problemas de 

competencia entre las diversas dependencias del Gobierno-

Federal. Igualmente, por tratarse de una iniciativa de 

fin de sexenio que daría lugar a una Ley y a un proceso a 

desenvolverse en la administración siguiente no tuvo-via

bilidad política. 

En la administración siguiente, del Presidente 

Gustavo Oíaz Ordaz, no hay cambios legislativos y admi-

nistrativos de trascendencia en materia de planeación, 

no ser de la Ley para ei control por parte del Gobierno -

Federal, de los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal de 1966 (Diario Oficial del 4 de -

enero), que sustituyó a la Ley de 1947. Esa Ley amplía-

las facultades de la Secretaría del Patrimonio Nacional -

en cuanto al control del sector paraestatal, pero conser

va dicho control repartido entre la mencionada dependen--
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cia y las Secretarlas de Hacienda y la Presidencia. 

La Ley de lg66 obliga a que las entidades parae1 

tatales presenten sus presupuestos y programas anuales de -

operación y tiene escaso contenido planificador. 

Sin mayores cambios legislativos y como resulta

do del trabajo de la comisión secretarial para la formula-

ción de planes de desarrollo económico y social, se elabora 

el plan de desarrollo económico y social lg66-1g70, que con 

templa directrices para la acción pública y estimules para-

la iniciativa privada. 

titativos. 

Ese plan contiene compromisos cuan 

Se advierte que este último instrumento no es a

probado por un acuerdo o decreto presidencial y que circun1 

cribe a la acción pública federal. 

J) PERIOOO lg70-lg76 

Leyes de Asentamientos Humanos y del Desarrollo

Urbano del D. F. 



Por lo que corresponde a la administración del 

Presidente Luis Echeverría, cabe destacar que no hubo una

Ley que sistemáticamente abordara los aspectos de planea--

ción. Uo obstante, se promovieron dos Leyes que rigen -

aspectos fundamentales de la planeación, como son los ase~ 

tamientos humanos y el desarrollo urbano del Distrito Fed! 

ral. Para la emisión de esas Leyes, previamente se refo! 

mó la Constitución, generándose una polémica jurídica y PQ 

litica de la mayor trascendencia. 

La Constitución fué reformada en sus numerales-

27 y 115. En cuanto al primer precepto se incluye el prQ 

blema de los asentamientos humanos, (81) en su párrafo -

3o. en la fracción IV del articulo 115 se señala que los -

estados y municipios expedirán leyes, reglamentos y dispo

siciones administrativas para cumplir con el articulo 27 -

en lo que se refiere a los centros urbanos y en la frac- -

ción V, se contempla la conurbación. 

(81) Reformas a los Artículos 27, 73 y 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Méxi
co. Publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23/diciembre/1975. 
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Con fundamento en las bases constitucionales se 

expidi6 en 1976 (Diario Oficial del 26 de mayo) la Ley -

General de Asentamientos Humanos, la cual tiene por objeto 

establecer la concurrencia de los tres niveles de gobierno 

en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos 

fijar las normas básicas para planear los centros de pobl! 

ci6n y definir los principios conforme a los cuales el es

tado ejercer~ sus atribuciones en cuanto al uso de la tie-

rra. 

Esta Ley ordena que se elabore el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano, los Planes Estatales de Desarrollo -

U~bano y los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, asf

como los Planes de Ordenaci6n de Centros Urbanos. (82) 

Es importante considerar que, esos planes tie-

nen una dimensión jurídica muy rica, a diferencia de otros 

que se contemplan en otros ordenamientos. Esa dimensión-

jurfdica preocupó a circulas conservadores por estimar es-

(82) Ley General de Asentamientos Humanos. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federacl6n el 20/dlciembre/ -
1975. 
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tos que se vulneran las garantfas individuales, sobre todo 

la propiedad y la libertad, y se amplia la intervención 

d~l estado en la economfa y en la vida social. 

En el mismo año (Diario Oficial del 7 de ene-

ro) se expide la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito -

Federal, que tiene por objeto ordenar el Desarrollo Urbano 

de esa entidad federativa, conservar y mejorar su territo

rio y establecer las normas conforme a las cuales el D.D.F 

ejercerS sus atribuciones para determinar el manejo de ti~ 

rras, aguas y bosques. Dentro del cuerpo de dicha Ley se 

previene que habrS un plan directo para el Desarrollo Urb! 

no, asf como un plan general y pllnes parciales. 

La dimensión jurldica de la Planeación del Dis

trito Federal también fué motivo de preocupación. 

A partir de esas reformas legales se expidieron 

en todos los estados leyes de Desarrollo Urbano y se emi-

tieron los respectivos planes estatales y municipales. 

Con anterioriridad a esos ordenamientos y me-

diante decreto presidencial (Diario Oficial del 28 de ene-
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ro de 1975) se cre6 la Comisi6n Nacional de Desarrollo -

Regional dependiente de la Secretaría de la Presidencia e 

integrada por un gran número de representantes de depen-

dencias y entidades públicas, no habiendo participaci6n -

de los sectores social y privado. (83) 

Por lo tanto, el sentido democritico y partic.!. 

pativo de la planeación se hizo a un lado y se encauz6 

únicamente a la planeaci6n gubernamental, es decir del 

sector público. 

la comisi6n tenía por funciones elaborar y prQ 

poner programas de desarrollo e~onómico y social a corto, 

mediano Y.largo plazo para dos o mis entidades federati-

vas; sugerir lineamientos para la programación de la in

versión pública federal con miras al desarrollo regional; 

coordinar las inversiones públicas federales para fortal_!t 

cer el desarrollo regional y promover obras y proyectos -

de inversión. Se trata de un órgano de planeación regiQ 

(83) Articulo 1~ del Decreto por el que se crea la Comi-
sión Nacional de Desarrollo Regional. Publicado en 
el Diario Oficial el 28/enero/1975. 
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nal; que fué modificado por decreto del 28 de junio de 

1976, para compatibilizar con los cambios legislativos que 

se dieron en ese año. (84) 

El nuevo decreto instituyó la Comisión Nacional 

para el Desarrollo Regional y Urbano, la cual se formó ta~ 

bién sólo por funcionarios públicos remotando ese vacio en 

la planeación por la falta de participación de los secta·· 

res social y privaddo. Sin embargo, tratando de suplir· 

esa omisión se previno en el decreto, que se podría envi·· 

tara emitir opinión a agrupaciones privadas y sociales. • 

Esa comisión coordinarla la elaboración del plan nacional

de desarrollo urbano y se abocaría a supervisar su ejecu-

ci6n; coordinar las inversiones .Públicas federales para 

fortalecer el desarrollo regional; vincularse' con los coml 

tés promotores del desarrollo socio-económico de los esta

dos y elaborar programas de desarrollo económico y social

para dos o m~s estados. 

(84) Articulo 3~ 
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Es de recordar, además, que en cada estado se -

formó un comité promotor del desarrollo socio-económico, -

integrado con representantes federales y estatales para a

poyar la formulación de programas de desarrollo regional y 

dictaminar los proyectos de inversión pública, que años 

después se convertirían en los comités de planeación del -

desarrollo de los estados. (85) 

Los coplades se transformaron en organismos de~ 

central izados. 

Debemos reconocer que en la administración 

lg7D-1976 aún cuando hubo intentos preliminares, no se con 

tó con un plan nacional de desarrollo ni hubo tiempo para 

emitir los planes que contemplaba la nueva legislación en 

materia de Desarrollo Urbano y de Asentamientos Humanos. 

(85) Decreto que amplía funciones a los Comités Promotores 
del Desarrollo Socio-económico de los Estados. M4xi
co. Publicado en el Diario Ofici.al el 28 de junio de 
1976. 
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K) PERIODO 1976-1982 

En la administraci6n del Presidente José López 

Portillo, se hicieron esfuerzos importantes para dotar de 

infraestr.uctura legal a los procesos de planeación. Sin 

embargo, no se explicitó la base constitucional ni se con

tó con una Ley de Planeación, que de manera sistemática y 

coherente articulara jurfdicamente un esquema. 

•i En lugar de expedirse una Ley Rectora (Ley de 

Planeaci6n), en ese régimen se publicaron varias leyes -

que inciden en cuestiones fundamentales para un proceso -

de planeaci6n: Financiamiento externo (Ley General de -

Deuda Pablica); gasto pOblico (Ley del Presupuesto, Con 

tabilidad y Gasto POblico); adquisiciones pablicas (Ley 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Almacenes); obras pa--

blicas (Ley de Obras Pablicas), etc. La Ley organizó -

la administración pablica federal. por otra parte, 

creó la Secretaria de Programación y Presupuesto, encar-

gandosele el gasto público y separando éste de los ingre

sos, que siguen confiados a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. As! se separan las 2 fases básicas del 

proceso presupuestario disminuyendose la injerencia de la 

autoridad hacendaria en los procesos de planeaci6n. 
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La Secretaría de Programación y Presupuesto, que 

sustituye a la Secretaría de la Presidencia, y que se con-

forma con otras atribuciones y recursos de otras dependen-

cias federales tiene a su cargo de conformidad con el artí

culo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral "recabar los datos y elaborar con la participación,

en su caso, de los grupos sociales interesados, los planes

nacionales, sectoriales y regionales de desarrollo económi

co y social, el plan general del gasto público de la admi-

nistración pública federal y los programas especiales que -

fije el Presidente de la República", además de las faculta

des de planeación que ya poseía la Secretaría de la Presi--

dencia mencionada. SPP se hace cargo también de la vigi--

lancia y con.trol paraestatal, que. había sido de la compete!! 

cia de la extinta Secretaría del Patrimonio Nacional. (86) 

Con fundamento en la Ley Orgánica de la.Adminis

tración Pública Federal y usando un procedimiento inductivo 

(de menos .o más), que a la postre resulta inconveniente, se 

(86) Apartado 32. Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal. Publicado en el Diario Oficial de la Fede 
ración el 26 de diciembre de 1976. -



fueron exponiendo programas sectoriales, para al fin expe

dir el plan global de desarrollo l98Q-lg82. Cabe desta-

car que, la expedición de esos instrumentos, desde el pun

to de vista jurídico, fué poco coherente e insuficiente. 

En diciembre de 1982 fué reforzado el artlculo-

32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

para perfeccionar las facultades de la Secretarla de Pro-

gramación y Presupuesto: As! el nuevo articulo 32 señala

ba que a esa dependencia tocaba 'proyectar la planeación

nacional de carácter global y elaborar, con la participa-

ción de los grupos sociales interesados, el plan nacional

correspondiente; formular y coordinar la ejecución de los 

programas regionales y especiales que les señala el Presi

dente de la República; coordinar las actividades de pla-

neación del desarrollo integral del país, así como procu-

rar la congruencia entre las acciones de la administración 

pública federal y los objetivos, estrategias, pol!ticas y 

metas del plan nacional; establecer los procedimientos de 

participación de los sectores social y privado y coordinar 

acciones con los estados. 

El articulo 32 fué nuevamente modificado en di-
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ciembre de 1983, para conciliarlo con los artículos de co~ 

tenido económico de la Constitución y con la Ley de Plane! 

ción~li7)~ste Oltimo ordenamiento representa el punto más -

alto en la evolución legislativa de la planeación en Méxi

co: Define las responsabilidades de la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto, de las dependencias coordinadoras 

de sector y de las entidades paraestatales; delimita la -

participación del Congreso de la Unión; establecer las f! 

ses fundamentales del proceso de planeación e identifica -

las cuatro vertientes de la instrumentación de los planes-

y programas. Igualmente, previene la intervención de la 

Secretaría de la Contralorfa General de la Federación en -

cuanto a la evaluación gubernamental. En un capítulo po~ 

terior serán examinados los ordenamientos vigentes que ri

gen el Sistema Nacional de Planeación de México. 

(87) Ley de Planeación, Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el ·5 de febrero de 1985. 



CAPITULO 111 

EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION OEMOCRATICA EN MEXICO. 

Ill.l LEY SOBRE PLANEACION GENERAL DE LA REPUBLICA 111.2-
LOS PRIMEROS INTENTOS DE PLANEACION A) PRIMER PLAN SEXE
NAL B) SEGUNDO PLAN SEXENAL C) OTROS INTENTOS 111.2.1 PR~ 
YECTO DE LA LEY FEDERAL OE PLANEACION 111.3 EL SISTEMA N~ 

CIONAL OE PLANEACION OE DESARROLLO 1980-1982 111.3.1 
PLAN GLOBAL OE DESARROLLO 111.4. LEY DE PLANEACION Y EL • 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 111.4.1 LEY DE PLA· 
NEACION 111.4.2 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 111.5 EL MAR 
CO CONSTITUCIONAL LEGAL Y REGLAMENTARIO III.5.1 BASE LE
GAL Y REGLAMENTARIA 111.6 ORGANIZACION INSTITUCIONAL DE 
LA PLANEACION 111.6.1 PROCESO NACIONAL DE PLANEACION 
111.6.1.1 FORMULACION 111.6.1.2 lNSTRUMENTACION 
111.6.1.2.1 OBLIGADA lll.6.L2.2 COORDINADA 11!.6.l.2.3. 
CONCERTADA 111.6.1.2.4 INDUCIDA 111.6.1.3. CONTROL --
111.6.1.4 EVALUACION 111.7 ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, 
A) NIVEL GLOBAL, B) NIVEL SECTO~IAL C) NIVEL INSTITUCIO-
NAL, D) NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL, E) NIVEL ESTATAL, 
F) NIVEL MUNICIPAL, G) PLANEACION REGIONAL 111.8 VERTIE! 
TES DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEHOCRATICA 
111.8.l OBLIGADA 111.8.2 COORDINADA 111.8.3 CONCERTADA 
111.8.4 INDUCIDA. 
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Para iniciar el estudio de Sistema ttacional de Planeación Demo-

crática en México contemplado como se indicó anteriormente en -

nuestra norma suprema, comenzaré, con el an.ál is is de los di ver-

sos instrumentos jurfdicos que fundamentaron el devenir históri

co de la planeaci6n para que, de esta manera, conocer sin que ei 

to sea un ejercicio duplicatorio del capftulo de antecedentes j~ 

ridicos de la Planeación en nuestro pafs, un estudio pormenoriz~ 

do de los instrumentos jurfdicos de la planeación, que contribu

yeron a la conformación del sistema de planeación imperante y -

que privan actualmente como medio de control y ordenación de la

economía de México. 

J!J.1 LEY SOBRE PLA.~EACION GENERAL PE LA REPUBLICA. 
Cabe indicar, como se menciona en otro capftulo, que esta -

ley fué expedida, 1930, public~ndose en el Diario Oficial -

de la federación el 12 de julio del mismo año, en el perío

do de Gobierno del Presidente Pascual Ortíz Rubio, etapa --

con la cual se iniciaron los esfuerzos para hacer de la Pl~ 

neación un medio para ordenar las tareas Nacionales. 

Retomando nuestros comentarios anteriores, se había indica-

do que en la exposición de motivos de la referida Ley se -

mencionaba la urgente necesidad de contar con el "Plano Na

cional de México" en términos principalmente del inventa;-io 

de Recursos Nacionales, a través del cual se sentarian las· 

bases para la construcción de la infraestructura Tísica del 

pa is. 
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Esta "necesidad de proceder al inventario tenla como origen-

. iniciar el proceso de reconstrucción del pafs, después de la 

lucha armada revolucionaria, de forma tal, que todas las me

didas encaminadas a fomentar el desarrollo del pafs estuvie

ran cimentadas en el estudio ordenado y armónico del territQ 

rio" ( 38), de la afirmación anterior se desprende que la -

Planeacl6n en México se identificaba más con el concepto ac

tual de Planeación Urbana ( 89), que con el de Planeación de 

Desarrollo Económico. 

Por otro lado, es conveniente indicar que en el ar 

tfculo Jo., de la ~tada Ley, se definió un concepto de planea--

ci6n que a su llPtra dice: "La Planeaci6n de los Estados Unidos M~ 

xicanos tiene por objeto coordinar y encauzar las actividades de

las distintas dependencias del Gobierno para conseguir el desarr2 

llo material y constructivo del pafs, a fin de realizarlo en una

forma ordenada y armónica de acuerdo a su topograffa, su clima, -

su población, su historia y tradición, su vida funcional, social

y económica, la Defensa Nacional, la de Salubridad Pública, y las 

necesidades presentes y futuras", se denota de esta definición su 

enfoque limitado, en virtud de que se pretende más que un desarr2 

llo económico, la conducción de los aspectos especiales de locali 

( 38) Programación y Presupuesto,Secretarfa.Revista Planeacl6n De 
mocrática Ley sobre Planeaci6n General de la República de~ 
12 de Julio de 1g30,No.S julio 1983, pág. 22 

( 89) la planeactón Urbana significa, convencionalmente elaborar
planes que contemplen las componen€es Espaciales y Geográfi 
cos y cuyos objetivos son los de proporcionar una estructu: 
ra espacial de actividades, as! como reordenación de los -
asentamientos humanos. 
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calización e infraestructura reforzándose con ello, la afirmación 

antes señalada. 

A mayor abundamiento, citaremos las numerales 2° y 

3° de dicha Ley, en los cuales se cita que para lograr el objeti

vo a que se refiere el artículo primero se requería la formación

de un "Plano Nacional de Mªxico" se indica que este se integrará

por los documentos gráficos en que se expresen todos los estudios 

y aspectos necesarios para el país. Del análisis de estas dispo-

siciones se observa, que se acentúa su atributo de instrumento de 

coordinación y ordenación de localización de infraestructura. 

Asimismo, en el seno de dicha ley, se crea para la 

formación del "Plano Nacional de México" dos comisiones, la NaciQ 

nal de Planeación ( '90) y la de Programa ( 91), a la primera, se-

le otorga el carácter del cuerpo consultivo, y se integra por un

sin número de representantes de los sectores so'cial y privado, C! 

be aclarar que, en el capítulo de antecedentes indicamos que se -

carecía de una definición clara sobre la participación de estos -

sectores, lo que se contraponía a la participación de la Planea-

ción Democrática. 

Empero, no se puede omitir que se empezaba a apun

talar hacia la participación democrática de los diversos sectores 

("90) Artículos 4,5 y 7 de la Ley sobre la Planeación General de
la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción 12 de Julio de 1930, Secretaría de.Comunicaciones y -
Obras Públicas. 
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en la formulación de los planes, en razón de que la ley multici

tada en su artículo So, deja a merced del reglamento de la mis

ma, la regulación sobre el funcionamiento de dicha comisión, y -

por lo tanto de los sectores social y privado. Por lo que corre1 

ponde a la segunda, es decir a la comisión de programa se le en

comendó la elaboración de todos los estudios, planos y programas 

enumerados en la Ley. 

Dicha comisión, de acuerdo con el artículo gº, d~ 

pendía de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, por

ello el costo de la formulación del "Plano Nacional de México'',

quedaría incluido en el presupuesto de dicha dependencia {. g2i.

de ahí, se desprende el enfoque restringido de la Planeación del 

Desarrollo, ya que no se encomendó la aplicación del Plan a las

Secretarías que conocian aspectos más amplios del Desarrollo 

Económico. 

Por último queda indicar que este instrumento no

tuvo mayor trascendencia jurídica y política, y que el plan no -

fué más allá de ser un mero inventario de recursos Nacionales. 

1 JI'. z 1.0S PP.TMEROS INTE::ros DE PLA!\EACION. 

Continuando con nuestra exposición debemos indi--

car que posterior a la expedición de la Ley sobre Planeación Ge

neral de la República y antes de la expedición del primer plan -

sexenal, se llevaron a cabo algunos otros intentos, los cuales -
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han sido vertidos en los capítulos anteriores y por ello unica--

mente los enunciaremos. 

Daremos inicio a este apartado con la Ley de 1933, 

que abroga lo que instituyó el Consejo Nacional Económico g3),

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de Julio -

del mismo año. A través del nuevo ordenamiento se crea el Conse-

jo Nacional de Economía, como un órgano auxiliar técnico y consul 

tivo del Ejecutivo Federal, al cual se adscribió. Debe indicarse 

que a este organismo se le facultó como asesor en materia económ! 

ca, función que realizó mediante la elaboración de trabajos que -

contuvieran propuestas para el mejoramiento y regularización de -

las condiciones económicas-sociales del pals . 

. Empero, este órgano nunca se le atribuyó la formu

lación de ningún plan por lo tanto no se vinculó jamás con la ley 

sobre Planeación General de la República, no obstante, que su pa

pel dentro de la actividad económica del Presidente Rodríguez fué 

trascendental. 

Dentro de los instrumentos jurídicos que dan fuer

za y contenido a la actividad del Estado y propiamente a la orga

nización del Poder Ejecutivo se encuentran las leyes de Secreta-

rías y Departamentos de Estado, en virtud de que en estas se con

tienen los cambios en la estructura orgánica y funcional de la A~ 

(93 ) ley que crea el Consejo Nacional Económico de los Estados -
Unidos Mexicanos. Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de julio de 1933. 



157 

ministración Pública Federal, por lo que corresponde a estos cue.r: 

pos jurídicos; cabe aclarar que para 1917 (en las leyes de Se

cretarías y Departamentos de Estado de Abril y Diciembre) ( 94 j,-

no se atribuye para ninguna dependencia o departamento el proceso 

de Planeación. 

Subsecuentemente, con la expedición de la Ley de -

Secretarías y Departamentos de Estado de 1934 ( 95), que sustitu

yó a las leyes carrancistas de 1917, se instituye la Secretaría -

de Economía Nacional, atribuyéndose en su artículo 60. "la inter-

vención que corresponda al Ejecutivo Federal sobre producción, -

distribución y consumo, cuando afecta a la economía general del -

país a excepción hecha de la producción agrícola". 

Asimismo, se le faculta para instrumentar las medi 

das pertinentes para la exacta observancia del artículo 28 consti 

tucional y sus leyes reglamentarias. 

A pesar del nombre de esta Secretaría, no se le -

otorgan las facultades necesarias para conducir la economía y pa

ra coordinar el proceso de desarrollo, sin embargo, la importan-

cía de la referida ley, consiste en que en ella se introduce la -

obligación de los Secretarios, Jefes de Departamento y demás ser" 

vidores públicos mayores de las distintas dependencias o entida--

(94 ) Ley de Sentencias de Estado publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de abril de 1917 y el 31 de Diciembre 
de 1917. 
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des del Ejecutivo Federal, de presentar al presidente de la Repú

blica a más tardar el lo. de Enero los trabajos que realizarfo en 

la esfera de su competencia, es decir, lo que a la postre se denE 

minarla "programas operativos anuales". En concomitancia a ello, 

el presidente de la república en turno emiti6 en 1934, un acuerdo 

por medio del cual se formularía el "Programa de Gobierno del Pr! 

sidente de la República General Abelardo Rodrlguez", publicado -

en el Diario Oficial de la Federaci6n, el primero de abril de ese 

año, lo notable de este decreto, es que estableci6 por primera -

vez en la historia el primer programa de Gobierno, claro está con 

la limitante de ser de corto plazo. 

Debe indicarse que posteriormente, en el año de --

1g35, se publica la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado

( 96;, que abrogarla a la de 1g34, 

La importancia de la Ley de 1935, se ciñe en que -

este instrumento fue formulado en estrecha relación con el primer 

plan sexenal y trata de adecuar la estructura de la administraci6n 

pública federal a las necesidades del Plan, esta ley se concibi6-

como un instrumento para facilitar que el sector público cumplie

ra los compromisos asumidos en el plan. 

En dicho ordenamiento, se estableci6 la distribu-

ci6n de atribuciones de todas las Secretarlas y Departamentos de

la Administraci6n Pública Federal y las acciones a emprender, las 

cuales se precisaron dentro del ámbito de su competencia y posibi 

( 96) Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado.publicada en -
el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de --
1935. 
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1 ita ron con ello la coordinación inter secretarial para cumplir -

con los objetivos del plan. 

Es de vital importancia resaltar, que esta Ley -

fué la primera en considerar que el Ejecutivo contaria con Secret! 

rías y Departamentos de Estado para el despacho de los negocios -

del orden administr~tivo, de la Federación y para el estudio y pl! 

neación de lapo~ .cica do conjunto, que en ciertas ramas debía se

guirse, ( 97,, como se ";ede apreciar este instrumento instruye -

por primera vez, que las dependencias del ejecutivo colaboran en -

el estudio y planeación de la política en conjunto, cabe destacar, 

que la introducción del término no se le 1 imita en ese periódo a -

este instrumento similar concepto fue plasmado en 1934, con la re

forma al articulo 3o., en su fracción 11, en la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos •. 9a;. 

En este orden de ideas, la ley de 1935 fue un --

instrumento que introdujo la planeación como una de las tareas de 

las Dependencias del Gobierno Federal, para el cabal cumplimiento 

de su gestión pública. 

Asimismo, en este instrumento en su numeral 290 1 

consagra el principio de coordinación de las Dependencias, al est! 

blecer que ' cuando alguna Secretarla o Departamento necesite la -

(g7 ) Articulo lo, de la Ley de Secretarlas y Departamentos de Es
tado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de Diciembre de 1935. 

(ga ) Articulo 3o, Fracción JI de la Constitución de los Estados -
Unidos J\exicanos, Reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de diciembre de 1934. 
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cooperaéión técnica o informaciones y datos de cualquier otra Se

cretaria o Departamento, estas tendrán la obligación de proporci~ 

narlas preferentemente". 

De igual forma se conserva en su artlculo 23 la 

obligación de las Dependencias de elaborar sus programas anuales -

y se conserva también la recién creada Secretaria de Economía Na-

cional, incurriendo nuevamente en la omisión anterior de no dotar

la de las atribuciones necesarias para encargarle la ejecución del 

primer plan sexenal como se verá más adelante. 

Para 1939 se expide una nueva Ley de Secretarlas 

y Departamentos, que conserva para efectos de la planeación, las -

mismas soluciones que la de 1935, como se puede apreciar estos in~ 

trumentos se avocan principalmente a apoyar la ejecución del plan 

sexenal. 

A).- PRIMER PLAN SEXENAL. 

Este plan marcó, el inicio de una nueva coopera

ción de la planeación mexicana para orientar el desarrollo nacio-

nal por ello, el Partido Nacional Revolucionario ese año, al tiem

po que aprobaba el pl•n sexenal, postulaba al General Lázaro Cfrd~ 

nas como candidato a la Presidencia de la República. De esta mane

ra el Gobierno de la República asumia al plan y a su vez manifest! 

ba su voluntad política de ordenar las acciones del Sector Público 

a fin de cumplir, con los postulados y responsabilidades, deriva-

das de la Constitución de 1917. 
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Entre las características princi~"l es del plan po

demos encontrar su profundo carácter social y nacionalista, esto

aunado a la política intervencionista por parte del Estado, la --

cual surge como respuesta a la corriente de intervencionismo est~ 

tal que proliferó en los países occidentales más desarrolladas, 

para combatir la crisis econ6mica mundial de la época. 

Cabe destacar que "en las corrientes desarrollis-

tas de corte liberal que surgieron en aquellos tiempos en América 

Latina como producto de la crisis mundial de 1929. Como ya asen-

tamos, se consideraba que una decidida intervención del Estado en 

la vida económica del país constituía la base principal para las

transformaciones sociales, idea sustentada en uno de los párrafos 

del plan sexenal que Cárdenas adoptó como programa de su gobierno: 

el intervencionismo tenía su fundamento según el plan, en la Con~ 

titución de 1917 que había quitado al E°stado el carácter de insti 

tución puramente política y lo había orientado hacia la acción r~ 

guladora de los fenómenos vitales del país" r g9" 

Hemos señalado anteriormente, que el plan sexenal, 

era un plan económico de nombre, constituía en realidad un bosqu~ 

jo general de la' política económica a seguir, después del cambio 

de la administración en 1934, orientado en primer lugar, a lograr 

que el país saliera de las serias dificultades de origen externo, 

( gg) José Basurto, Cárdenas y el Poder. Editorial Era la. Edi-
ción, México, 1983. Pág. 38. 
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encaminado en segundo lugar, a alentar el desarrollo económico, -

conforme a los lineamientos señalados en términos de la lucha re-

volucionaria por el Presidente Calles (1925-1928). 

Debe indicarse.que las condiciones particulares 

de la sociedad mexicana, durante la primera mitad de la década de 

los años treinta y la necesidad impostergable de materializar los 

ideales y principios surgidos de la Revolución, determinaron el -

contenido principal del plan, que se encauzó como se señaló antes, 

a lograr el objetivo fundamental de incrementar el nivel de vida 

de la población, a la distribución de tierras y a la mejor explot! 

ción de las mismas, a mejorar también las condiciones de trabajo, 

educación y sanidad de la población, acompañadas estas medidas so

ciales con las de lndole económico, encauzadas sobre todo , a bus

car la autosuficiencia económica y el uso real de los recursos na

cionales. De ahí nuestra afirmación, de que el plan tenia un P\O-

fundo carScter social y nacionalista. 

Por otro lado, el carácter nacionalista y social 

del plan contribuyó a que el presidente en turno se identificará -

plenamente con él, ya que su pol ltica demostró ser totalmente na-

cionalista, en razón a ello, para algunos autores el Presidente -

Cárdenas hizo del plan un instrumento propio de la administración 

de su gobierno y el desarrollo de su campaña. As! lo expr-só el -

destacado historiador Arnaldo Córdoba en su libro la polltica de -

masas del Cardenismo. 
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"Cardenas y sus colaboradores utilizaron la campa

ña electoral para difundir y popularizar los postulados del plan-

sexenal, en un recorrido por el país que no tiene precedentes en-

toda la historia pal Hica de México ... " ( 10al 

La afirmación, de que el Presidente Cárdenas enea!!. 

tró un plena identificación de los objetivos del plan, con las -

acciones emprendidas en su gobierno, se reafirma con las palabras 

por él pronunciadas ante el Congreso de la Unión el lo. de Sep---

tiembre de ¡g34, 

"Mi gobierno al iniciar su administración, se e_!! 

contró dentro de los términos contradictorios de un dilema inelu-

dible, constituyendo uno de sus extremos la subordinación de todo 

programa de mejoramiento social a la conservación de la riqueza -

organizada, solución preferida por las clases conservadoras que -

cerrando los ojos a la miseria y a las necesidades del pueblo ha

perseguido un interés lucrativo individualista. El otro extremo

exigiendo el cumplimiento del programa impuesto por la revolución, 

consiste en dirigir la economía del país en el sentido del mayor· 

número de sus habitantes, reconociendo que, para lograrlo se ha--

cia necesario recurrir al auxilio de la técnica profesional y a -

la organización solidaria de los trabajadores, a fin de aprovechar 

debidamen.te nuestras riquezas intensificándolas en ventaja del -· 

hao) Arnaldo Córdoba, "La Política de Masas del Cardenismo". 
Edit. Erar serie Popular; México ¡g74, pág. 53. 
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país entero. El Gobierno se decidió por este último extremo del 

dilema" (101). 

Por lo que corresponde al contenido del plan, po

demos decir, que, las estrategias principales fueron: la agrfcul 

tura y desarrollo del campo; nueva organización y promoción agrl 

cola; irrigación; riqueza pecuaria; riqueza forestal; trabajo, -

economfa nacional (explotación de recursos naturales); comunica

ciones y obras públicas; salubridad pública; educación, goberna

ción; ejército, relaciones exteriores, hacienda y crédito públi

co y obras constructivas de las comunidades. 

En resumén,podemos decir que el plan era ante to

do un documento pol!tico que sintetizaba los postulados fundame~ 

tales del desarrollo mexicano, durante los a~os treinta y al mi! 

mo tiempo, un compromiso del Gobierno ante la sociedad. 

En este orden de ideas en el plan se reconocfa la 

necesidad de elaborar programas económicos anuales para comple-

mentar la estructura general de plan, así como la revisión periQ 

dica de sus metas, empero, no disponfa del establecimiento de un 

organismo federal con tal propósito. Simplemente, sugerfa que -

los organismos del partido en el Gobierno se hicieran cargo de -

estas cuestiones, la carencia de un órgano que realizará la coor 

dinación del Plan denotava que en el pafs no existfa ningún org! 

nismo capas de traducir las instrucciones generales del plan - -

(101 De la Presidencia, Secretaria. México a través de los In-
formes Presidenciales, tomo 1, México 1976. Pág.262. 
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(elementos cualitativos) a términos cuantitativos, lo cual se -

traducia en que el plan no contenía ningún instrumento práctico

para su ejecución.· 
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En raz6n a lo anterior, el gobierno en 1935, hizo -

un intento para eliminar esta deficiencia básica del plan, creando 

un organismo consultivo especial, llamado "Comité Asesor Especial", 

al cual nos referimos en el capítulo de antecedentes, a dicho co-

mité se le encomend6 las políticas nacionales de planeación. No -

obstante este comité no funcionó con eficacia y por lo tanto no -

elimin6 la omisi6n del plan. 

Este intento de subsanar la omisión del plan se --

acompafto de la promulgación de la ley de Secretarias y Departamen

tos de Estado de 1935. A través de la cual se trató que la estruc 

tura orgSnica funcional de las Dependencias de la Administración -

Pública respondiera a las necesidades del plan, sin embargo.nueva

mente se incurrió en una omisión; la cual consistió en que el Gene 

ral Cárdenas, no atribuy6 el comisariado del plan a la Secretaria

de Economía Nacional, si no que mediante acuerdo ( 102), dispuso 

que compete a la "Secretarla de Gobernación organizar todas las l! 

yes y trabajos conducentes para la coordinación y cumplimiento del 

plan sexenal de los Gobiernos de la Federaci6n, de los Estados, t! 

rritorios y municipios" (¡03). 

Este acuerdo, además de atribuirle competencia para 

coordinar la planeaci6n a una que por su naturaleza no debla hacer 

lo, tenia el riesgo que bajo pretexto de la Planeaci6n, posibilit! 

(102 ) Gobernación Secretarla. Acuerdo por el cual se previene que 
compete a la Secretaría de Gobernación, la coordinación y -
cumplimiento del Plan Sexenal. 

I .,..,.\ 11 -• ,,..,,"' 1 tR 1 OEM.. 
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ba al ejecutivo, a través de esa Secretarfa a tener injerencias -

en los procesos de planeación estatal y municipal, ocasionando -

con ello una invasión de competencia. 

Este error de distribución de competencia en que -

inc·urrió el presidente Cárdenas, puede explicarse debido a que de 

acuerdo con las atribuciones que le otorgaba la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado de 1935, a la Secretaria de Gobernación 

en el Articulo 2 fracción XXVIII, correspondia a esa Dependencia, 

llevaran a cabo "En general todas aquellas materias de Pol ftica -

interna que conforme a leyes especiales le correspondan o que CO!!l 

petan al Ejecutivo Federal y no esten expresamente se~aladas a a}. 

guna otra Secretaría o Departamento de Estado"; debe aclararse 

que este articulo fué el utilizado por el Presidente Cárdenas, P! 

ra expedir el acuerdo multicitado. 

Esta omisión obedece en parte, a que en aquella -

época en el país se tenían escasos conocimientos sobre Planeación 

y por lo tanto de los órganos encargados de la ejecución, evalua

ción y coordinación del Plan, a esto se debió que se atribuyerá.a 

la Secretarla de Gobernación el carácter de comisariado del Plan. 

Si ha esto sumamos que los supuestos normativos 

considerados en la Fracción XXVIII del articulo 20. de la Ley, e1 

tablecian que competerá a esa Secretarla por su lado "conocer to

das aquel las materias de pol ltica interior que conforma a las le

yes especiales le correspondan o que competan al Ejecutivo Fede

deral", y en este caso la planeación era otra actividad que com-
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petia al Ejecutivo Federal, por otro lado, se les facultaba tam-

bién a conocer sobre "j:odas las materias gue no estén señaladas a 

alguna Secretaria o Departamento" y la planeación no se le habfa

atribuido expresamente a ninguna dependencia, por lo tanto y con

forme a derecho el Presidente Cárdenas asignó el papel de comisa

riado del Plan a la Secretaría de Gobernación, no obstante, no d! 

jará de ser un error de distribución de competencias que trascen

dió en la ejecución del plan. 

Por útlimo, para nuestro punto de vista la decisión 

más óptima hubiera sido que el Presidente Cárdenas reformara la -

Ley de 1935 y atribuyera esa competencia a la Secretaria de EconJ?. 

mla Nacional. Sin embargo la falta de experiencia en materia de

planeación determinó lo contrario. 
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l•) ~EGUNDO PLAN SE XENAL J 940-1946 

El segundo plan sexenal, nace en el contexto de la

Segunda Guerra Mundial y se formula para ser el Programa de Gobie.r: 

no del General Manuel Avila Camacho. Este segundo plan· representa 

la continuidad de los esfuerzos, que en materia de Planeación y D~ 

sarrollo se habfan realizado en el sexenio 1934-1940 y que signifi 

ca una aportación definitiva a la obra del Gral. Cárdenas, empero, 

el segundo plan no pudo ser llevado a la práctica debido a la si-

tuaci6n de emergencia que invadió al pafs a causa de la Segunda -

Guerra Mundia 1. 

Sin embargo, no deja pr.ecedente alguno, que en el -

segu~do plan sexenal se dieron avances técnico-conceptuales tras-

cendentales en la historia de la Planeación en México. 

Reiterando nuestros comentarios vertidos en capítu

los anteriores, podemos decir que este plan representa una mejoría 

respecto al primero; ya que dentro de su contenido se contaba con

un capftulo especial, en el cual se analizaba con amplitud los prB_ 

blemas relacionados con la planeación de las actividades del Go--

bierno y la coordinación de las diferentes dependencias en la eje

cución del plan, incluso consideraba la coordinación entre los 

tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) asf lo ex

presa el Lic. José Manuel Villagordoa, al indicar que "en el segu!!_ 

do plan sexenal, formulado para ser el programa de Gobierno del -

Presidente Manuel Avila Camacho, se ahonda más directamente el prB_ 

blema de la planeaci6n de las actividades Gubernamentales y la 
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Coordinación de las diferentes dependencias oficiales para una·

organización progresiva y sistemStica en la transformación revol~ 

cfonaria •.. (104 )·'. 

A mayor abundamiento, el CatedrStico Leopoldo So-

lis, seRaló "El Plan dedicaba una sección a los temas de planea-

ción y Coordinación, esto es, a los problemas relativos a la pla

neación de las actividades gubernamentales y a la coordinación de 

las diversas dependencias del ~obierno, se destaca la convenien-

cia de mejorar el régimen federal establecido por la constitución 

mediante .la coordinación de las actividades del Gobierno Federal

con las de los Gobiernos Locales y los Municipales que deberSn -

realizarse por convenios que no tiendan a establecer sistemas rí

gidamente uniformes en todo el pais, sino que se adaptaran a las

caracteristicas, necesidades y posibilidades locales" (!OS). 

Dentro del plan se estimaba, que el Gobierno Fede

ral delineará su plan de acción en el terreno económico en térmi

nos cuantitativos, a través de la fijación de metas alcanzables y 

traducidas a unidades de medidas. Y recomendaba el establecimie~ 

to de un Consejo Nacional Supremo, en el cual estarian represent! 

das todas las fuerzas económicas, sociales, politicas y militares. 

(104) Secretaria de Programación y Presupuesto, aspectos Jurídicos 
de la Planeación en México, Ed.Porrúa,S.A. México ¡gal.PSg.25 

1105) Sol is Leopoldo,Planes de Desarrollo Económico y Social en -
México. Ed. Sepsetantas, la.Edición,México 1975.PSgs.50,51 



171 

Asimismo, se recomendaba que se examinara y ampliara 

el nuevo programa, a luz de la experiencia adquirida durante el pri

mer plan y de los resultados de los censos nacionales de 1940. 

De igual forma, debemos señalar que el proyecto del

plan sexenal fué formulado por el Comité Central Ejecutivo del Partí 

do de la Revolución Mexicana (P.R.M.), conjuntamente con la oficina

técnica de la Secretaría de Gobernación al final del periodo Carde-

nista. En este plan se contiene una exposición de la doctrina revo

lucionaria y se representaba los postulados y las acciones concretas 

que normarian la política de Gobierno. 

En el periodo constitucional de 1940-1946, el segun

do plan sexenal, se integró de 14 capítulos, correspondientes a los

sectores productivos; agrícola, industrial y Comercio; comunicacio-

nes y transportes; -los sectores sociales; trabajo y previsión· social 

educación, salud y asistencia pública; y los organismos e instrumen

tos de gobierno y política económica; Hacienda y Crédito Público; -

Relaciones Exteriores, Gobernación, publicidad, Defensa, Departamen

to del Distrito Federal, Planeaci6n y Coordinación. 

Cabe señalar, que aún cuando el segundo plan cante-

nía grandes avances con respecto al primero en teorla y conceptual~

zación de la planeación, no pudo ser ·llevado a la práctica por el G.Q. 

bierno de Avila Camach~ debido a que su periodo presidencial se ca-

racterizó por una economía de guerra que orientada por la desarticu-

1 ación del mercado internacional y por la política económica belige-
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gerante de los pafses en el mundo, asf como por la necesidad de satisfa

facer su demanda interna, lo obligó a implementar una pol ltica de indus

trialización del pa!s que no pennitió introducir y operar del segundo -

p 1 an sexena 1. 

Sin· embargo, no debe olvidarse que dentto de su periodo pro

liferan la expedición de instrumentos jurfdicos y cambios administrati

vos, que influyeron notablemente en la historia de la planeación como_ 

fueron: La Ley que reforma el Consejo Nacional de Econom!a (106), la -

Expedición de los Decretos de creación de: La Comisión Federal de Pla-

neación (107); Los Consejos Mixtos de Economfa Regional (108), la Coor

dinación y Fomento de la Producción (109), la Comisión Federal de Fome.!! 

to Industrial (110) el Comité Coordinador de exportaciones (111) y por_ 

último la Ley que crea la Comisión Impulsora y Coordinadora de Investi

gación Cient!fica (112) instrumentos jurfdicos analizadas en el capft!!_ 

lo de antecedentes, razón por la cual, únicamente enunciaremos algunas 

referencias generales respecto a estos. 

(106) Ley que crea el Consejo Nacional Económico adscrito a la Secreta
rfa de Economfa Nacional, publicado en el O.O. de la Federación -

de fecha 17 de abril de 1941. · 
(107) Decreto que crea la Comisión Federal de Planificación Económica 

como organismo consultivo de la Sri a. de Economfa Nacional, pub TI 
cado en el o.o. de la Federación de fecha 9 de julio de 1942. -

(lOB)Decreto de creación de los consejos Mixtos de Econom!a Regional, -
publicado en el P.O. de fecha 25 de julio de 1942. 

(109) Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado, que_ 
se denominaría Coordinación y F001ento a la Producción. P.ublicado 
en el P.O. de fecha 26 de octubre de 1942. -

(110) Decreto que crea el Organismo Descentralizado que se denominar~_ 
"Comisión Federal de Fomento Industrial", publicado en el P.O. -
de fecha lo. de julio de 1944. 

(111) Decreto que creael Comité Coordinador de las Importaciones como 
representante de varias Secretarlas, publicado en el P.O. de la -
Federación de fecha 7 de noviembre de 1942. . 

(112) Ley que crea la COmisión Impulsora y Coordinadora de la Investi
gación Científica como Organismo Descentralizado, publicado en -
el Periódico Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre -
de 1942 
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De estos instrumentos, conviene recapitular en es-

pecial sobre el Decreto de Creación de la Comisión Federal de Pl! 

neación ( 113) , en el cual se crea,de conformidad con el artículo 

primero del Decreto como organismo consultivo de la Secretarla de 

Economía Nacional para la planeación y coordinación de la econo--

mía nacional, en el estudio de problemas concretos económicos ere! 

dos por la guerra y de programas para la movilización económica -

que requiera la cooperación interamericana" ( 114' ,debe indicarse-

que una de sus caracterlsticas principales consistió, en que por-

primera vez se crea un órgano de planeación de naturaleza paraesc 

tatal y no una dependencia del nivel central, asimismo se consa-

gra un concepto de planeación. 

Por otro lado, la comisión se integró por represe~ 

tantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Agricul

tura, Comunicaciones, Trabajo, Marina y el Departamento del D.F., 

precidida la Comisión por el Secretario de la Economfa Nacional -

y representantes de otras entidades así como de los sectores so-

cial y privado. 

Se puede dicir que "El nuevo mandato presidencial

coincidio con el inicio de la segunda Guerra Mundial, lo que oblj_ 

gó a establecer, en 1942 la Comisión Federal de Planeación Econó

mica- en sustitución del anterior Consejo Nacional de Economfa, -

resultando básicamente para encarar los problemas económicos sur-

( 113) Decreto que crea la Comisión Federal de Planificación Económica, como -
Organismo Consultivo de la Secretarla de Economía Nacional, publicado_ 
en el P.O. de fecha 9 de julio de 1942, México. 

( 114) Artículo lo., lbi dem. 
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gidos con motivo de la guerra; producción de emergencia, proble-

mas relativos a materias primas, coordinación económica de los -

organismos públicos o orivados que llevan cuenta del progreso por 

el gobierno " ( 115). 

En los considerandos del decreto de creación de la 

citada comisi6n se explica la razón por la cual surge este orga

nismo,al indicar que es necesario contar con planes; que es indi1 

pensable estudir en forma sistemática y coordinada los principa-

les problemas derivados de la guerra, y que es necesario adecuar

los con los proyectos económicos que se deriven de los compromi--

. sos y que es necesario contar con un organismo federal que coordj 

ne los consejos mixtos de economfa nacional. 

Asimismo, se tenla previsto que esta comisión se -

encargara de llevar cuenta del progreso de los planes económicos-

puestos en vigor por el gobierno. 

Con base en lo anterior, se puede apreciar que este 

organismo fungió como comisariado del plan, sin embargo, la realj 

dad lo convirtió en un órgano de consulta y coordinación de las -

actividades económicas, debido a, que en ese período, el segundo

plan sexenal jamás ·fué aplicado. 

Lo caracterfstico de estos ordenamientos y cambios 

administrativos operados en este periodo, es que se avocaron en -

(115) Programación y Presupuosto,Secretarfa, Aspectos Jurfdicos -
de la Planeación en México, E~.Porrúa,S.A. México 1981, -
Pág. 491 
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su gran mayoria a contribuir a la planeaci6n y organización de la 

politica industrial imperante en 1940-1946. Sin embargo, en la -

mayoria de estos ordenamientos se advierte la falta de claridad -

en la concepción de la planeación y en la organización de la adm! 

nistración pública para la planeación, por carecer de un plan que 

efectivamente rigiera el proceso de desarrollo económico. No ob~ 

tante, no se puede omitir, que la segunda Guerra Mundial contrib~ 

yó definitivamente en los esfuerzos de racionalizar, ordenar y -

coordinar los procesos económicos. 

Posterior a la formulación de los planes sexenales 

y a los instrumentos derivados de estos, ·se llevaren a cabo algu

nos intentos en la materia y se crearon nuevos organismos encarg!!_ 

dos de la planeación, los cuales se fue¡on desarrollando indistin 

tamente en los periodos presidenciales subsecuentes al ne Cárde-

nas y Avila Camacho, como fueron el de Rufz Cortin-ez con la crea

ción de la Comisión de Inversiones y el Plan Nacional de InversiQ 

nes, el de López Mateas con la creación de la Secretaria de la -

Presidencia de la República y los acuerdos de 1959 y 1961 que es

tablecieron como obligación de las Oependencias y Entidades del -

Gobierno Federal, el elaborar: el primero, un programa de inversiQ 

nes y el segundo, el de formular sus planes de acción tendientes

al desarrollo económico y social del pa.ís. Así como la iniciati

va de Ley de Planeación de 1963. 
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Por lo que corresponde,al periodo del presidente Diaz 

Ordaz, encontramos a la denominada Comisión Intersecretarial para -

la formulación del Desarrollo Económico y Social y por lo que toca, 

al periodo de Luis Echeverria destacan tanto las reformas a la Coni 

titución como la Ley General de Asentamientos Humanos, lg75 y lg76-

respectivamente y los instrumentos derivados de estos ordenamientos 

jur!dicos, hasta llegar al período López Portillista, que marca una 

nueva etapa en la planeación y establece las bases para la con sol i

dación del Sistema Nacional de Planeación democrática de lg82 y que 

prevalece actualmente. Empero,conviene destacar que estos instru-

mentos, así como los omitidos en este apartado han sido plasmados -

con antelación en el capitulo de antecedentes, por lo que a conti-

nuación iniciaremos únicamente el análisis de los instrumentos juri 

dicos destacados anteriormente. 

Daremos inicio con el estudio de la Comisión Nacio--

nal de Inversiones, organismo creado en lg48, con el periodo Alema

nista, por decreto publicado en el Diario Oficial de la federación

el 27 de enero de ese año adscribiéndosele a la Secretarla de HacieQ 

da y Crédito Público, sin embargo debido que este organismo no p~ 

do satisfacor plenamente las finalidades previstas en la Ley de - -

1947 (116' consistentes en proporcionar un plan general de opera--

ción al Sector paraestatal, fué derogado, por decreto de lg4g, 

( 116) Art. 1 del Decreto que crea la Comisión Nal. de Inversiones -
como organismo encargado del control, vigilancia y coordina-
ción que menciona la Ley para el control de organismos deseen 
tralizados y empresas de participación estatal,Diario Oficial 
de la federación del 31 de enero de lg4a. 
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Para 1954, el Presidente Ru!z Cort!nez resucitaba -

a la extinta Comisión Nacional de Inversiones de 1948 (117 i, dánd.Q. 

le nuevas funciones y adscribiéndola ahora al Presidente de la Re-

pública. 

Con las nuevas atribuciones otorgadas a la comisión 

en el acuerdo de 1954. Esta no se avocaba unicamente a la formul! 

ción de un plan de operaciones del Sector paraestatal, esta vez e.§_ 

taba encargado de dictaminar los proyectos de inversiones, de rea

lizar los estudios económicos y así como de formular un programa -

de inversiones públicas que comprendia, además del sector paraest! 

tal a las Dependencias centrales del Gobierno Federal, es decir, -

el programa de referencia englobaba tanto a la administración di--

recta e indirecta del Ejecutivo Federal. 

Por ello, en los considerandos del acuerdo de crea

ción de la comisión se seRaló que "para alcanzar los mayores bene

ficios en las inversiones públicas es necesario buscar una adecua

da coordinación, a efecto de que cada obra por realizarse obedezca 

a las más estrictas necesidades económicas y sociales, debiendo --

ejecutarse preferentemente aquellas que beneficiaran en forma inm~ 

di ata al desarrollo económico del país ( 118). 

Este órgano funcionó con gran eficiencia, merced a

la calidad técnica de sus miembros y al apoyo político que signifi 

(117) Acuerdo que dispone que la Comisión de Inversiones depende-
ría directamente del Presidente de la República. Diario Ofi
cial de la Federación de zg de Octubre de 1954. 

(¡¡g.) Considerando primero IB!DEM. 
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caba depender directamente del Jefe del Ejrecutivo, sin embargo -

careci6 de una visi6n integral de la p1aneaci6n del. desarrollo -

econ6mico-social, debido a que ese organismo únicamente se avoc6-

a programar las inversiones públicas del Gobierno Federal. 

Por otro lado, se obligaba a las Dependencias y -

Entidades en el numeral So. del acuerdo, a someter sus programas

de inversiones a esa Comisi6n, según se desprende del contenido -

del articulo que a su letra dice" Todas las inversiones que pre-

tendan realizar las Secretarias y Departamentos de Estado, orga-

nismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal, deb] 

rán ser consideradas peri6dicamente por la Comisi6n de lnversio-

nes, la que someterá sus dictamenes al Presidente de la República, 

quien resolverá sobre la ejecuci6n del programa respectivo y autg 

rizará sus modificaciones'. 

Como se puede apreciar de la lectura del artlculo

jnvocado, estas atribuciones de la comisi6n empezaron a sobrepo-

nerse a las atribuciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito -

Público, tropezando inmediatamente con dificultades politica;. 

Por último es de considerar que este organismo re

present6 un avance importante en la programación de las inversio

nes públicas en México. 

En resumén,para algunos autores, dentro del perio

do de Rúiz Cortinez, "el organismo más importante establecido .... 

fué la Comisión de Inversiones creada en 1954, que informaba di--
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rectamente al presidente; la comisión era responsable de la form~ 

lación de los criterios para la inversión pública, la selección -

de proyecto y la coordinación de éstas con los planes nacionales 

de desarrollo. Sus programas anuales estaban sujetos a la revi--

sión de la Secretarfa de Hacienda aunque el Presidente continuaba 

examinándolas cuidadosamente. Su primer intento de planeación co~ 

sistl6 "" un plan de inversión de dos a~os que elaboró en 1956" -

i!l9), en relación a ésta cita únicamente aclarare que la comi---

sión no se sujetaba a la Secretarla de Hacienda, sino que se coor 

dinaba con ella, por ello enfrentó problemas de lndole politice. 

Por lo demás estamos de acuerdo que en ese periodo su principal -

esfuerzo consistió en el proyecto de plan de Inversiones. 

El referido programa Nacional de Inversiones de 

1953-19:>~. concibió a la inversión pública como el instrumento 

central de coordinación del desarrollo económico, por ello defi--

nió criterios que encauzarán los recursos del Estado en forma ec~ 

nómica. Dentro de dicho programa el gasto público se aumentó pri~ 

cipalmente hacia tres rubros: obras, ampliación de otras infraes

tructuras, industrial, fomento, sector agropecuario y a inrremen

tar la demanda interna a través del gasto social, 

Este programa de inversiones se preparó con un -

horizonte temporal que cubriría el periodo de gobierno del presidente 

( 119) Bankin, David, 1imothi, Desarrollo Económico Regional (enfo
que por cuentas Hidro16gicas de México). Editorial Siglo XXI. 
la, Edic. Méx. 1970, pág. 83, 84 (tomada de la revista de -
P1aneaci6n Democrática de la S.P.P. 
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en turno, y sirvió como base de las negociaciones con el Banco in

ternacional y con otros organismos financieros del exterior, en -

torno a préstamos para irrigación, Industria, infraestructura, co

municaciones y transportes. 

Asimismo, el programa fué estructurado de acuerdo a

una programación, jerarquizadas y calendarizadas de recursos, con

objetivos previamente determinados, demostrando asf un avance en -

la metodologfa sustancial, tanto en el aspecto técnico de su for

mulación, como en los procedimientos de ejecución. 

Estos instrumentos de ejecución o instrumentación -

operaron de la manera siguiente "Al comienzo de cada a~o fiscal la 

comisión recibfa de la Secretarla de Hacienda, la estimación de 

los recursos federales totales disponibles para inversiones y los

organismos, empresas o dependencias.de gobierno que realizaban los 

proyectos, daban a conocer a la Comisión sus necesidades de fondo

para invertir y el origen probable de los fondos no federales a 

utilizar para las mismas. Con esos datos la comisión formulaba un 

plan preliminar para distribuir los fondos federales entre los múl 

tiples proyectos, de acuerdo al orden de periodicidad asignado por 

el programa. Después se sometfa a la consideración del Presidente 

de la República y, una vez aprobada, la Comisi6n certificaba ante

la Secretaria de Hacienda los montos especfficos de Fondos Federa-

·les, que quedaban asignados a cada proyecto. Sólo con esa certif.i 

cación las dependencias, organismos o empresas podfan recoger de -
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la Secretaria de Hacienda los fondos que correspondian" (120 '. 

Por último se observa una omisión en el plan de in

versiones consistente en la falta de estudios a más largo plazo SQ 

bre requerimientos de inversiones públicas en México, sobre todo -

en algunos sectores básicos de la economía mexicana, tales como --

los de energía electrica y petróleo. 

Con el periodo de López Mateas, se fortalecen las -

actividades que venia desempeñando el Gobierno Federal en materia

de planeación, esto se puede apreciar con la creación dela Secret! 

ría de la Presidencia. (121), a través de esta dependencia, se in

troduce un cambio radical en la Administrac{ón Pública de la Pla--

neación al convertirla en la Secretaría de Planeación, sobre todo-

de las inversiones públicas; cabe destacar que a esta dependencia

se le faculta para "recabar los datos para elaborar el plan gene-

ral del Gasto Público e Inversiones d~l Poder Ejecutivo y los Pro

gramas especiales que fije el Presidente de la República, planear-

obras; Sistemas y aprovechamiento de las mismas; proyecta el fome!'. 

to y desarrollo de las grandes localidades que le señale el Presi

dente de la República; coordinar los programas de la Admiinistra-

ción Pública; planear y vigilar la inversión pública y la de los -

organismos descentralizados y empresas de participación Estatal". 

122 

(120) Programación y Presupuesto,Secretaría,Revista Planeación Democrática 
"Programa Nacional de Inversiones No. Mex-:¡iag1na 1 -

(12l·)Ley Secretarlas yDepartamentos de Estados,Secretaria de Gobernación Mexico 
Diario Oficial del 24 de Diciembre de 1958. 

( 12~ Artículo 16, IBIDEM. 
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Se puede apreciar que esta Secretaría absorvió las -

atribulaciones que tenía encomendadas la Comisión Nacional de In-

versiones de 1954, la cual paso a ser una Dirección General dentro 

de la Estructura de esta Dependencia. 

Debe aclararse, que esta Secretaría de la Presiden

cia se enfrentó a serios problemas, en virtud que el proceso de 

planeación que se le habla encomendado estaba fraccionado entre 

otras Dependencias como fueron la de Hacienda y Crédito Público y

la de.Patrimonio Nacional creada también por el mismo instrumento

que dió vida a la Presidencia. A la primera, le competía conocer

sobre el gasto público y el financiamiento, a la segunda es decir

ª Patrimonio se le encomendó el control del sector paraestatal, dJt 

bido a ello,la Secretaría de la Presidencia debía coordinarse con

estas Dependencias para llevar a cabo la planeación del gasto e in 

versiones públicas del Gobierno Federal. 

Aunado a lo anterior, en aquella época la infraes-

tructura jurídica de la planeación se encontraba descontrolada en: 

virtud que se carecia de una ley que regulara en materia de plane! 

ción. Ante este fenómeno la participación de la citada Secretaría 

de la Presidencia fué limitada. No obstante, se debe reconocer que 

con su creación se dieron pasos agigantados para la posterior con

solidación de un sistema Nacional de Planeación. 

Otro problema que limitó las actividades de esa Se

cretaría en materia de planeación,es que sólo conocía de la aprobJ 
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ción de las inversiones públicas, pero sin contar con un plan de --

desarrollo. Es decir, que su visión no era integral, 

Posteriormente y a fin de subsanar esta omisión, se 

expidieron los acuerdos de 1959 (123) , y 1961 (124) , a través,de -

los cuales se pretendía que la Administración Pública imprimiera

mayor solidez a sus actividades de planeación y estimulara el des~ 

rrollo económico y social del país. 

Con el primero de estos acuerdos, se buscó fotale--

cera la Secretaria de la Presidencia, en materia de gasto e inve_r 

sión pública, al imputarle el papel de Coordinador de la formula--

ción del Programa que coordinara y jerarquizara las inversiones -

del Sector Público, dicho programa tendría de conformidad con el -

artículo primero del acuerdo un horizonte temporal de 5 años que -

comprender.fa el periodo de 1960 a 1964, asimismo, en el numeral s~ 

gundo, $e definía para fines del acuerdo que se entendía por inve_r 

siones públicas y obligaba a las dependencias y entidades de la ai 

ministración Pública Federal, a que estas se-sujetaran a los crit~ 

rios, objetivos y reglas definidas en los artículos tercero, cuar-

to y quinto del acuerdo para la formulación de sus programas de i[! 

versiones. 

(123) 

'(124) 

Acuerdo que dispone que las Secretarias, Departamentos, Organismos Desee_[! 
tral izados y empresas de participación estatal elaboren un programa de -
inversiones, gobernación, publicado Diario Oficial del 30 de junio de --
1g5g, 

Acuerdo a todas las Secretarias y Departamentos de Estado para que elab_<! 
ren sus planes de acción persiguiendo los objetivos que se señalan y su
men sus esfuerzos para la proyección y ejecución de Programas coordina-
dos, tendientes al Desarrollo Económico y Social del País, Gobernación -
Publicado Diario Oficial del 2 de Agosto de 1961. 
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Además,debe indicarse que este acuerdo tiene una vo 

caci6n disciplinaria, ya que obliga a l~ Secretarfa de Hacienda a 

no dar trámite a ningún proyecto que no sea aprobado por.la Secre

taría de la Presidencia, con sujeci6n a lo establecido en el acuer 

do para que psoteriormente lo someta a aprobaci6n del titular del

Ejecutivo Federal. 

De igual forma ,en el acuerdo se establecían las fe

chas en que se deberfan presentar a la Secretaría de la Presiden-

cia los programas de inversión para cada dependencia y entidad, s~ 

gún se señala en el numeral décimo del acuerdo. 

Asimismo,se disponia que el programa de inversi6n -

de mediano plazo serla estudiado por la presidencia en coordinación 

con Hacienda y Crédito Público y ambas elaborarían cada año las -

normas necesarias para mantener un ritmo adecuado en la ejecuci6n

del presupuesto (art.13) como se puede apreciar nuevamente, se for 

talecia el carácter de Coordinadora de las inversiones públicas de 

esta Secretaría, pero se hacia caso omiso a su papel de órgano cen

tral de la planeación, con ello se le atribuia nuevamente un papel 

limitado en materia de planeaci6n. 

Con el acuerdo de 1g51, a diferencia del anterior -

ya se previene un enfoque integral de la planeación, así lo· esta-

- blece en su considerando dElpárrafo sexto, al señalar "que para .

alcanzar los objetivos nacionales resulta indispensable que los -

problemas y necesidades que plantea el progreso del país se exami-
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nen con criterios de planeación integral". 

De la misma manera, el artículo primero en sus frac 

ciones 111, IV y V consideran que las dependencias y entidades del 

gobierno féderal deberán formular planes nacionales de desarrollo

económico y social y programas especiales, para aquellas activida

des económicas o sociales en las que se necesite un mayor desarrQ 

llo para el progreso del pafs, así como también establece que se -

debe planear el desarrollo integral de regiones y localidades que

por sus características así lo requieran, a efecto de lograr un -

crecimiento equilibrado del país. 

El numeral segundo del acuerdo de 1961, determinó -

que para el cumplimiento de las tareas previstas en el articulo -

primero las dependencias y entidades del gobierno federal, aporta

rían a la Secretaria de la Presidencia, los programas, proyectos.

estudios, informes y ayuda técnica que esta les requiera, de la -

misma manera se facultó a la Secretaria de la Presidencia para fi

jar los procedimientos que normaran la acción conjunta del gobier

no, y para someter dichos trabajos al Presidente de la República -

(125) 

Por último, en este acuerdo ya se comienza apunta-

lar la participación de los Sectores Social y Privado y se prevee

la coordinación con los Gobiernos Estatales y Municip~les,en el -

proceso de planeación con una óptica de recopilación de información 

··(125) Articulo 2, Ibidem. 
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a fin de conocer como participan otros sectores en la obtención de 

los objetivos y metas nacionales. 

Para 1962 (Diario Oficial del 2 de Marzo), el Pres.i 

dente López Mateos consideró la conveniencia de crear mediante - -

acuerdo una comisión intersecretarial integrada por representantes 

de las Secretarlas de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Públ.i 

co, a fin de que procedieran de inmediato a formular planes nacio

nales para el desarrollo económico y social del pals, a mediano y

largo plazo, debe indicarse que esta comisión surge como consecue~ 

eta 'de los compromisos que el gobierno mexicano suscribió con los

representantes de los paises miembros de la Organización de los Ei 

tados Amercianos, en la carta de punta del Este que formlizó la 

"Alianza para el Progreso", la qde al tiempo de ser un instrumento 

de cooperación entre los paises del continente americano, plantea

ba que cada pals elaborará programas 'con la finalidad de promover

su desarrollo. 

Mediante esta comisión el gobierno trató de suplir

el fraccionamiento existente en el proceso de planeación al tratar 

de que las dependencias encargadas de las distintas fases de la -

planeación (Hacienda y Crédito Público y Presidencia), se coordin~ 

ran para la formulación de planes de desarrollo económico y social, 

con un ámbito temporal de mediano y largo plazos, basándose para -

ello en los referidos acuerdos de 1959, relativo a la inversión -

pública, el de lg62, avocado a la formulación de planes y progra-

mas asl como de las demás disposiciones relacionadas con el presu-
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puesto de egresos y el uso del crédito por parte del Sector Públj_ 

co (126) . 

Debe aclararse que este ordenamiento que crea la CQ 

misión.no prevee en ninguna de sus disposiciones la participación

de los estados, ni de los Sectores social y privado en el proces 0-

de planeación, empero, esta omisión puede subsanarse, ya que este

supuesta ésta previsto en el artfculo sexto del acuerdo de 1961. 

Por otro lado,la referida comisión fué la encargada 

de elaborar el plan de acción inmediata 1961-1964, en el cual se -

especificaban las necesidades de inversión del sector privado y p~ 

blico, desagregándose por sectores y realizando las proyecciones -

respectivas para el año de 1970, sin embargo, se puede decir que -

"los compromisos de punta del este sobre programación del desarro-

1 lo para el gobierno de López Mateas influyerón en la elaboración

de un plan de inversiones estatales a corto plazo, la imposibil i-

dad de contar con el apoyo de la iniciativa privada que .el docume!!_ 

to se limitase a las acciones, del sector público, centrando la -

atención sobre su gasto, que esperaba lograrla estimular la econo

mía provocando reacciones favorables para que inviertieran nacion! 

1 es y extranjeros" (126) • 

El informe que se formuló y que estaba incluido en

el plan de acción inmediato, considero en uno de sus apartados que 

(126) Acuerdo que crea la Comisión lntersecretarial intergada por representantes 
de las Sri as. de Hacienda y de la Presidencia para ·que formulen planes de 
Desarrollo Económico y del Pals a corto y largo plazo, publicado 
en el P.O. de la Federación de fecha 2 de marzo de 1962. México. 

(127) Algunos detalles del Plan de Acción Inmediatal aparecen en el Informe del 
Gobierno de México al Comité Especial sobre ~rogramación y preparación de 

proyecyos México. julio 1963. 
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dentro de los términos de la carta de Punto del Este, el plan de -

acción inmediato, además de constituir uno de los compromisos ado~ 

tados, era el medio más eficaz para evaluar el monto y las caract~ 

rfsticas que debe tener el acceso de México a los Fondos Financi~ 

ros previstos en el Programa denominado "Alianza para el Proceso". 

Finalmente, podemos decir que, en cuanto al Plan, -

que el mismo, fué un elemento primordial que el paf.s requirió en -

esos momentos para allegarse de fondos extranjeros para el desarr~ 

llo de sus actividades. 

Por lo que toca, a los diversos instrumentos jurfdi 

cos secundarios emitidos en el periodo de López Mateas, se debe -

considerar que del enálisis de los mismos se advierte, que existen 

deficiencias muy marcadas como fuen la carencia de una Ley que die 

ra fundamento a los distintos ordenamientos secundarios y que es-

tos instrumentos jurfdicos proliferaron de manera inconexa, lo -

cual determinó que la rectada de la planeación no se adjudicara -

a un sólo organismo o dependencia. 
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De igual forma en ese perfodo se emitieron una infi

nidad de planes como fueron: 

Plan Lerma de Asistencia Técnica, Plan de Desarrollo 

regional de la angostura, Plan Chotalpa, Plan Nacional de Turfsmo,

Plan para el Mejoramiento y la expansi6n de Educaci6n Primaria en -

México, Plan de Jnversfones Públicas y Nacionales, etc. 1 sin que ei 

tas obedecieran a un enfoque integral de un plan maestro que coord! 

nara y orientara las metas y objetivos en ellos seftalados, sino que 

proliferaron fndfvidualmente, formulados y aprobados por el Poder -

Ejecutivo. 

111.2.1. PROYECTO DE LA LEY FEDERAL DE PLANEACION. 

Cabe senalar que esta iniciativa de ley presentada -

al senado el 14 de septiembre de 1963, por los senadores Fernando -

Lanzt Duret, Eduardo Medina Alonzo y Abel Huitron y Augusto, fnte-

grantes de la Comisfdn de Planeac16n, aún cuando no fue aprobada, -

reviste un interh especial para la historia legislativa de la Pla

neaci6n. Esta referh!a Co11fsf6n Senatorial, se form6 por instruc-

cf6n del Presidente L6pez Hateas y a iniciativa de la Gran Comisión 

quedando constituida por acuerdo de la C!mara de Senadores el 28 de 

Diciembre de 1962. 

Conviene indicar, que los primeros trabajos a los • 

que se avoc6 esta comfsi6n fueron los de capt~r las fnquie-tudes de

los titulares de diversas dependencias vinculadas estrechamente con 

el proceso de Planeacidn, como fueron, Presidencia, Hacienda y CrE .. 
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dito Público, Patrimonio Nacional, Obras Públicas, Industria y C.Q. 

mercio, Recursos Hidráulicos entre otras, asimismo.se buscó con -

absoluto respeto la Soberania Estatal la opinión de los Estados 

libres y Soberanos de Campeche, Si na loa y Colima, así como de los 

representantes del Partido Revolucionario Institucional y con los 

sectores sociales y privado del país, a través de las Secretarlas 

Generales,de la Confederación Nacional de Organizaciónes Popula-

res, Confederación de Trabajadores de México, la Confederación N! 

cional Campesina y de las Cámaras correspondientes. 

Como se puede apreciar,el proceso de formulación -

de la referida ley se llevó a cabo mediante un arduo ejercicio de 

consulta con los Sectores Públicos, Social y Privado. 

Esta a partir de esta iniciativa que se trató de -

embestir con un carácter federal a la planeación, para ello, se -

señalaban en el proyecto de ley que el plan sería ·publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y consideraba a su vez que el pr.Q_ 

pósito fundamental de la ley consistía en hacer institucional y -

permanente el proceso de Programación del Desarrollo. 

Por otro lado, se proponía qué esta ley en caso de 

llegar hasta su promulgación entraría en vigor el primero de ene

ro de 1965, debe considerarse también que el proyecto de ley est! 

blecia aspectos innovadores en materia de planeación como era, la 

creación de una Comisión de Planeaci6n y la introducción de meca

nismos de coordinación con los diversos sectores,por ello, se es-
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timaba que la planeación sería indicativa para los sectores social 

y privado y obligatorio para el Sector Público, en el ca,so de 1 as

entidades federativas de conformidad con nuestro régimen federal·

Y el respeto absoluto de la soberania de los Estados, se previno -

la figura de la coordinación voluntaria para la programación regi_g_ 

na 1 , 

Cabe aclarar que todos los planteamientos antes ex

puestos, según el criterio de los legisladores estaban enmarcados

dentro del seno de la Constitución Pal ítica Mexicana en sus numer~ 

les 4, 27, 28, 65, 74 y 131, por ello no se planteaban reformas a

la Norma Suprema. 

Asimismo estos jurisconsultos consideraban que di--

chas planteamientos estaban inmersos dentro de otros ins-

trumentos jurídicos como la Ley de Secretarías y Departamentos de

Estado, Ley Orgánica de la Contadurfa Mayor de Hacienda, Ley Fede

ral de Egresos, Ley sobre atribuciones del Ejecutivo en materia -

económica, la de industrias Nuevas y Necesarias, Ley Orgánica del

Artículo 28 Constitucional en materia de monopolios y la Ley Fede

ral de Estadística entre otras, así como los acuerdos emitidos por 

el Presidente López Mateas en lg59, 1961 y 1962 y los compromisos

internacionales suscritos por México en la Carta de Punto, del Este 

y el tratado de Mohtevideo. 

Como se denota, es bajo este contexto jurídico que -

se formuló la iniciativa de Ley de Planeación, que en su primer -

dictamen del 29 de Octubre, tanto por las Comisiones, segunda de -
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puntos constitucionales y economía y estadística como por la sec-

ción de Estudios Legislativos la sujetaron a correcciones en lo --

concerniente a técnica legislativa y a la redacción del articulado 

de tal suerte, que de·los 73 artículos del proyecto original, úni

camente se estructuró, a oponión de las Comisiones con 28 art!cu-

los, para que posteriormente, no fuese aprobada dicha iniciativa -

y pasará a formar parte del archivo del Senado y como un anteceden 

te más de la Planeación que no pudo ser alcanzado sino hasta 1983, 

dejandoas! vigente a la Ley General sobre Planeación de 1930. (120) 

A continuación pasaremos a anal izar el referido pr_Q 

yecto de Ley de Planeación de 1963 por la importancia del mismo, C_Q 

menzaremos este estudio indicando que dicha Ley dentro de su cont~ 

nido tenía previsto en su artículo 1° un concepto de Planeación -

que a su 1 etra dice "Para los efectos de esta Ley se entiende .por

planeación, la prevención y encauzamiento a mediano y largo plazo 

del desarrollo económico Nacional, con base en el aprovechamiento

óptimo.de los recursos disponibles humanos y materiales, orientado 

al logro de metas de justicia social previamente determinada (129)o's.! 

mismo, el articulo tercero consideraba que "La presente Ley esta--. 

blece los órganos que en forma especifica colaboraron con el ejec!! 

tivo en el desempeño de estas funciones. Señalando igualmente los 

(120), 

(129) 

NOTA aclaratoria, las comisiones dictaminadoras se integraron por las -
siguientes senadores: A)Segunda Comisión Puntas Constitucionales, Lic.
Antonio Mena Brito y Lic. Natalio Vázquez Pallares. B)Comisión de Econo 
m!a y Estadística. Gustavo Vildasola Almada y Samuel Ortega Hernández:: 
C)Sección de Estudios Legislativos: Juan Manuel Terán Mata y Lic. José
Castillo Tielemans. 
n;ario de Debates de la Cámara de Senadores del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos, Año 111 Período Ordinario, XVL Legislativo Tomo 111 -
No. 15 publicado el 29 de Octubre de 1963, Año Legislativo, Belisario -
Dominguez. 
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procedimientos y etapas fundamentales de la elaboración, revisión, 

ejecución y control del plan nacional de desarrollo económico y s.Q_ 

cia 1 ". 

Dentro de las numerales 12, 13 y 14 de la Ley -

se establecia que la implantación debería ser democrática con ello 

se trataba de precisar que era necesaria la participación de los -

distintos secotres de la población para su formulación, control y 

evaluación. Como se puede apreciar del texto del articulo tercero 

la Ley tenia previsto instituir órganos auxiliares en materia de -

planeación, esto se demuestra con lo establecido en los numerales 

4, 11, 12, 13, 14, 18, 23 y 24 que preveen la creación: de la Com! 

sión Nacional de Planeación, las comisiones sectoriales, la Subco

misión de Financiamiento, la Subcomisión de Coordinación Regional 

y las distintas Direcciones de Planeación que se crearían en las -

Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. 

De los organismos anteriormente descritos desta

ca la Comisión Nacional de Planeación dependiente del Presidente -

de la República e integrada por 9 miembros ( de los cuales 4 debe

rían ser economistas y contaría con un Secretario General}. Por lo 

que toca a las comisiones sectoriales, estas se conformaban con r! 

presentantes de los campesinos y de los trabajadores, asi como, 

del Sector Privado. Es necesario referirse brevemente al problema 

~e la composición de la Comisión, ya que esta establece como requ! 

sito sine qua non, que cuatro de sus miembros sean economistas, ei 

to parece lógico, sin embargo, no es fácil de aceptar, salvo que -

consideremos que las tareas de planeación en un país de economfa mixt~ 
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exigen, que la cornisi6n cuente con gran influencia y un alto pres

tigio técnico por la calidad de sus miembros asf como de prestigio 

dentro de la administraci6n Pública y ante la opini6n pública, por 

ello además de la indiscutible calidad técnica de sus miembros se

requiere que se integre por altos funcionarios públicos y priva-

dos con comprobada calidad administrativa, de esta manera, opera -

en los sistemas de planeaci6n de la India, Paquistan, Filipinas así 

como en la URSS, entre otros. 

Por otro lado, para la formulación y revisión del -

Plan se señalaba en la iniciativa, que al inicio de cada adminis-

tración presidencial el ejecutivo enviarfa a la Comisi6n Nacional

de Planeación un instrumento conteniendo las metas económicas y s~ 

ciales de su gobierno, conforme al cual la comisión en un plazo no 

mayor de 3 meses debería elaborar la versión preliminar del plan. 

Esa versión preliminar, serfa difundida popularmen

te y conocida por las comisiones sectoriales para que a partir de

las opiniones vertidas, se elaborara el proyecto del plan nacional 

de desarrollo económico y social, por la propia comisión. La dur~ 

ción del plan serfa de 6 años. 

En este sentido el artfculo 3g de la iniciativa, s~ 

ñalaba el contenido mínimo del plan, incluyendo la tasa de creci-

miento. Asimismo, se consideraba que el plan serla revisado anual 

mente por la comisión y seria obligatorio para el sector público.

e indicativo para el sector privado y el sector social. Las empr~ 

sas que decidieron colaborar en la ejecución del plan recibirfan -
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estímulos y subsidios por parte del gobierno y en ningún caso se -

tomarían medidas discriminatorias respecto a las empresas que no -

se ajustaran al Plan Nacional. 

El mismo criterio se aplicaba a las Entidades F-! 

derativas que no se sujetaban a la coordinación regional, figura -

que a la postre se denominarian Vertiente de Coordinación dentro -

del Sistema Nacional Planeación Democrática Actual (13D) 

Cabe destacar que dentro del Proceso de Planea-

ción previsto en la iniciativa, el Poder Legislativo, no tendría 

intervención en el proceso de planeación, ha excepción hecha del -

ejercicio de sus atribuciones constitucionales en cuanto a instru-

mentas vinculados con el plan verbigracial, el presupuesto de Egr! 

sos y Ley de Ingresos, etc. 

Una vez analizada la iniciativa de Ley, conviene 

hacer algunas consideraciones en torno a la creación de Ja Comi---

sión de Planeari&n que de haberse aprobado hubiera requerido solu-

cionar algunos problemas con antelación a su creación, si no de lo 

contrario provocarla la parálisis de la misma. Esto es la yuxtapo

sición de funciones, en virtud de que en aquella época eran varios 

los ordenamientos legislativos y los organismos públicos con atri-

buciones en materia de desarrollo económico y planeación por ello, 

deber!an de haberse instrumentado dos acciones apri ori a su crea-

ción: La primera debió consistir en la consolidación de los diver

sos instrumentos jurldicos avocados a problemas de desarrollo y --

planeación y la segunda requeriría, atacar la gran duplici-

(130) Artículo 17 del proyecto de Iniciativa de Ley Federal de Planeación pre
sentada al Senado en Jg63. H. congreso de la Unión, Diario de Debat~s. 
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dad de func~ones de distintos órganos en la materia, como eran, -

1a Comisión lntersecretarial de 1962 y la Secretaría de la Presi

dencia. 

Por otro lado en el proyecto de Ley a la Comi-

sión no se le atribuía facultades ejecutivas si no solo de aseso

ría, lo cual se contraponía con su papel de comisariado del plan. 

Por último, en la primera revisi6n del proyecto 

de Ley por parte de la Comisión se omitió el supuesto de la coor

dinación voluntaria para la planeaci6n regional. 

Estos problemas, aunados a algunos más de carác

ter formal requerían de una respuesta urgente, si este proyecto de -

iniciativa se hubiere promulgado en 1963, empero, cabe señalar que 

la iniciativa no fuª aprobada e• virtud de las criticas de que fuª 

~bjeto y por problemas de competencia entre las diversas dependen

cias del Gobierno Federal. Igualmente, por tratarse de una inicia

tiva de fin de sexenio que daría lugar a una Ley u a un proceso -

a desenvolverse en la administración siguiente. 

En la administración siguiente, del Presidente -

Gustavo Díaz Ordaz, no hay cambios legislativos y administrativos, 

de trascendencia en materia de planeación, a no ser de la ley para 

el control por parte del Gobierno Federal, de los organismos des-

centralizados y empresas de participación estatal de 1966 (Diario 

Oficial del 4 de enero, que sustituyó a la Ley de 1947. Esa Ley ª!!! 

plia las facultades de la Secretarla de Patrimonio Nacional en --

cuanto al control del Sector paraestatal, pero conserva dicho con

trol repartido entre la mencionada dependencia y las Secretarías de 

Hacienda y Presidencia. 
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Lo único interesante de la Ley de ·1g55, es que -

obliga a las Entidades paraestatales a que presenten sus propues-

tas y programas anuales de operación a la Secretarla de Patrimonio, 

no obstante tiene escaso contenido en materia de planeación. 

Sin mayores cambios legislativos y como resulta

do del trabajo de la comisión secretarial para la formulación de -

planes de desarrollo económico y social se elabora el plan de des! 

rrollo de ¡g55.1g70 que contempla directrices para la acción públi 

ca e indicaciones para la iniciativa privada, debe aclararse que -

este plan no es aprobado por decreto o acuerdo presidencial. Como 

se puede apreciar, el periodo de Díaz Ordaz no fué muy rico en m! 

teria de Planeación. 

El nuevo gobierno de lg10-1g75 trae consigo, el 

perfodo de gobierno del Presidente Luis Echeverrfa, en el cual se 

dan algunos avances en materia de planeación sobre todo en la pl! 

neación urbana, es decir de asentamientos humanos y desarrollo ur 

bano. Debe aclararse que esta nueva etapa de la planeación se aco~ 

paño de algunas reformas de nuestra Norma Suprema como fueron los 

articulos 27, 73 y !15(131) 

En cuanto al primer precepto se le incluye el 

problema de los asentamientos humanos en su p~rrafo tercero, el ª! 

tlcu1o 73 Con_stitucional, se adiciona con la fracción XXIX y el -

numeral 115 en su fracción IV,señala que los Estados y Municipios 

(131) Decreto que Reforma a los Artículo.s 27, 73 y 115 de la Constitución Pal.! 
tita de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el O.O. de la Federa
ción el 23 de diciembre de lg75, 
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expediran leyes, reglamentos y desposiciones administrativas para 

cumplir con el artículo 27 en lo que se refiere a Centros Urbanos 

y la fracción V del artículo 115 se contempla el supuesto de la -

conurbaci6n. 

Posteriormente y con fundamento en las bases cons-

titucionales se expidió en 1976 (132), la Ley General de Asenta-

mientos Humanos, la cual tiene por objeto establecer la convenieg 

cia de los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Muntci- -

pal) en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos,

fijar las normas básicas para planear los centros de población y

definir los principios conforme a los cuales el estado ejercerá -

sus atribuciones en cuanto al uso de tierras. 

Asimismo, la Ley establece la obligación de elabo-

rar el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y los planes municipa-

les de desarrollo urbano y los planos de ordenación de centros ur 

banas. Estos planes tienen una dimensión jurídica muy rica, ya -

que previenen ampliar la intervención del estado en la economía -

y en la vida social. 

Posterior a esta Ley, se expide la Ley de Desarro

llo Urbano del Distrito Federal dentro del cuerpo de este ordena

miento se consideraba que habría un plan rector para el desarro-

llo urbano, así como un plan general y planes parciales, es a par 

(132), Ley General de Asentamientos, publicado en el O.O. de la Fe
deración el 20 de diciembre de 1975 
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tir de estas leyes que se expidieron en todos los estados Leyes -

de Desarrollo Urbano y se emitieron los planes respectivos. 

El 28 de Junio de 1976 por decreto se integra la -

Comisión Nacional del Desarrollo Regional y Urbano, creada ante-

riormente en 1975, como Comisión Nacional de Desarrollo Regional (133) 

en un principio esta comisión de 1875 había omitido dentro de sus 

integrantes a los Sectores Social y Privado haciendo a un lado el 

. sentido democrático de la Planeación e inclinándose únicamente 

por una planeación gubernamental, con el Decreto de 1976, se inc.!! 

rrió nuevamente en este error. Empero tratando de suplir esta -

omisión se previo que podrían ser invitadas las agrupaciones que

representaran a los sectores social y privado. 

A esta comisión se le atribuyó la función de Comi

sariado del Plan Nacional Urbano y se le facultó también para as! 

sorar y supervisar la ejecución y control presupuestal de la in-

versión para los estados, asf como para coordinarse con los comi

tés permanentes de desarrollo socio-económico de los Estados. 

Dichos Comités serian a lo largo un paso decisivo

para la creación de los comités de Planeación del Desarrollo de -

los Estados, es decir, los coplades a través de los cuales se 11! 

va a cabo las negociaciones para la formulación de los planes es

tatales y regionales en la vertiente de coordinación del sistema-

(133) Decreto que reforma el que creo la Comisión Nacional Regio
nal Urbano, ·publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 28 de julio de 1976. 
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nacional de planeaci6n democrática vigente. 

Estos son para mi punto de vista a grandes rasgos • 

los antecedentes más sobresalientes en materia de planeaci6n hasta 

el periodo Echeverrista. 
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.Ir.t.3 EL SISTEMA NACIONAL UE PLANEACION Y EL P~~OBAL DE DESAR,!'.~1:_~0 1980-1982 

Este período histórico de la planeación que compre~ 

de los años de lg76-1982, es sumamente importante para el desarro

llo de la misma, en virtud de que en él se sientan las bases lega

les para la primera instrumentación del Sistena Nacional de Plane! 

ción, al dotar de la infraestructura jurídica necesaria a los pro

cesos de planeación, no obstante a los grandes avances y a la afi~ 

mación categórica de la importancia de este periodo 9ubernamental

en materia de Planeación, se cometieron errores garrafales que im

pidieron la consolidación del sistema de planeación, en aquellos -

años, como fué el no explicitar la base constitucional para la pl! 

neación y la carencia de una norma rectora en la materia que de ma 

nera sistemática y coherente articulará jurídicamente su esquema. 

En lugar de expedir esa Ley rectora, en ese régimen, 

se publicaron varias leyes que inciden indistintamente en los di-

versos procesos de la planeación del desarrollo como fu.eran: Ley -

Orgánica y de la Administración Pública Federal, Ley de Presupues

to y Contabilidad y Gasto Público Federal, Ley General de Geogra-

fía Estadistica e Informática, Ley General de Deuda Pública, Ley -

de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes, Ley de Obra Pública, 

entre otras y los ordenamientos reglamentarios que se derivaron -

de estas leyes. 

Oe la misma manera se publicaron acuerdos y Decre-

tos que contribuyeron a 'dotar de una infraestructura jurídica, a -
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los procesos de Planeaci6n como fueron el acuerdo que el Ejecutivo 

Federal celebraría convenios únicos de coordinaci6n con los Ejecu

tivos Estatales (CLIC) !(134)', que seria el Instrumento adecuado que 

permitirla la coordinaci6n de acciones federales y estatales en m~ 

teria de planeaci6n y que fuera de interés común, lo que el pro-

yecto de Ley de 1963 denomin6 Coordinaci6n Voluntaria, estos con-

venias son actualmente, los instrumentos básicos para una eficaz -

planeaci6n estatal, ya que con absoluto respeto a la soberania de

los estados permite que el Ejecutivo Federal convenga ante el Eje

cutivo Estatal acciones y planes que beneficien a ambos 6rdenes de 

Gobierno. 

Asimismo, se expidi6 un decreto que dispuso que los 

Comités promotores del Desarrollo Socio-Econ6mico establecido en -

todos y cada uno de los estados de la República, se les convierta

en Organismos Públicos dotados de personalidad jurídica y patrimo

nio propio, a fin de coadyuvar en la planificaci6n regional (13o) • 

En materia de sectorizaci6n se expide el 17 de ene

ro de 1977, en el Diario Oficial, el acuerdo que establece que to-

(134). Acuerdo del: Ejecutivo·. federal ,medianteoel cual celebrará convenios unicos 
de Coordinaci6n con los Ejecutivos Estatales, a t1n de coor
dinar las acciones de ambos, 6rdenes de Gobierno en materias 
que competen al Ejecutivo Federal y a los Ejecutivos Estata
les de manera concurrente as! como aquellos de interés común 
publicado en el Diario Oficial del 6 de Diciembre de 1976. 

(135) Decreto que dispone que los comités promotores del desarrollo 
socio-econ6mico, establecijos en todos y cada uno de los es 
·tados de la República son organismos públicos dotados de pe:f: 
sonalidad jurídica y de patrimonio propio, con el fin de ase 
sorar y coadyuvar en la planificaci6n y programación a niveT 
Local, con la colaboración de los diversos sectores de la co 
munidad, publicado en el Diario Oficial del 11 de Marzo de-:: 
1977. 
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das las entidades de la administración pública paraestatal se agr~ 

paran por sectores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo 

Federal se realicen a través de la Secretaría de Estado o Departa

mento Administrativo que se determine. 

Por lo que hace al proceso-presupuestación se expi-

dieron los acuerdos del 3 de Octubre de 1g77 (136)., y el de 24 de

Abril de 1g79 (137.) , relativo el primero a la obli9ación que tie-

nen las entidades paraestatales de remitir a la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto los Planes de inversión en el programa por 

Presupuesto y el segundo, se emite a efecto de que las Dependen--

cias y entidades de la Administración Pública Federal adecuen sus-

planes, sistemas y procedimientos conf~rme al proceso de Reforma -

Administrativa, y a estos dos acuerdos últimos, sumariamos el que 

crea la Comisión Gasto Financiamiento (138) en 1979. 

(136)-

(137) 

(138) 

Acuerdo por que las entidades de la Administración Pública -
Federal deberán remitir a la Secretaría de Programación y -
Presupuesto los planes de inversión que se incluyan en el an 
teproyecto de programa presupuestos del siguiente ejercicio
fi scal de acuerdo con las normas, hechos, montos y plazos -
publicados en el Diario Oficial del 11 de marzo de 1977. 

ricuerdo por el que las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal adecuarán sus planes estructura-
dos y procedimientos conforme al proceso permanente, progra
mado y participativo de Reforma Administrativa, publicado en 
el Diario Oficial del 30 de Octubre de 1g79, 

Acuerdo por el que se crea el carácter.permanente dela Comisión 
Gasto-Financiamiento para el despacho de asuntos en materia
de Gasto Público y su financiamiento, asi como de los progr! 
mas correspondientes de la competencia de la Secretaria de -
Programación y Presupuesto y Hacienda y Crédito Público, Di! 
ria Oficial de la Federación del 29 de Agosto de 1979. 
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Por lo que corresponden a la Descentralización o -

Planeación Regional, tenemos e1 acuerdo del 16 de Enero de 1978, 

que obliga a sus dependencias a formular el Programa Nacional de

Desconcentración territorial de la Administración Pública Federal. 

En 1o relativo a las tareas de informática en ese-

período, se facultó a 1a Secretaría de Programación y Presupues-

to, para que dictara las medidas necesarias y coordinara las actj_ 

vidades en la materia, que realizaran las Dependencias y entida--

des del Gobierno Federal. (139) . 

Como se puede apreciar, en ese período, proliferan 

instrumentos jurídicos que tienden a dotar de infraestructura a -

los procesos básicos de la Planeación, en forma inconexa y aisla-

da. 

Retomando esos instrumentos jurídicos resulta sum~ 

mente interesante analizar el contenido de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal que abrogó a la extinta Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado de 1958. 

Esta Ley reorganizó a la Administración Pública -

por una parte y por la otra, creó la Secretada de Programación y 

Presupuesto, encargándosele el gasto público, separando éste de -

(139) Acuerdo por el que la Secretaría de Programación y Presupue~ 
to dictará las medidas necesarias para coordinar las tareas 
de informática que desarrollen las dependencias y. entidades 
de la Administración Pública Federal Diario Oficial de la -. 
Federación del 16 de Enero de 1979. 
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los ingresos, que seguian confiados a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Así se separan las 2 fases básicas del proceso

presupuestario, disminuyendo la ingerencia hacendaria en los pro

cesos de planeaci6n. 

Al hacer la diferenciaci6n anterior, se antoja-

considerar que se está hablando de una misma situaci6n, es decir, 

hablar del género y posteriormente de la especie; sin embargo, e.§_ 

ta separaci6n de análisis obedece a que este instrumento normati-

vo estableci6,por una parte una nueva organización y conceptuali

zación de la administración pública enriqueciéndola de nuevos co~ 

ceptos, organismos que si bien, algunas existían con anterioridad 

otros eran totalmente nuevos y se encauzaban a la Administraci6n

Públ ica de la Planeaci6n y por la otra,se crea la Secretaría de -

Programación y Presupuesto como órgano rector de la planeación. 

Entre los nuevos conceptos de la Ley, se encuentra, 

que ese instrumento desde ahora establecía las bases de la Admi-

nistración Pública Federal central izada y para estatal, clasifica

ción posteriormente retomada en nuestra Norma Suprema, con lamo

dificación y adicción efectuada al artículo 90, el 21 de Abril de 

1981. Oe igual forma se le otorga el carácter de Dependencia - -

(140) , tanto a las Secretarías de Estado como a los Departamentos 

Administrativos, de la misma manera en ese ordenamiento, se otor-

ga el carácrer de entidad (141) , a los organismos descentraliza--

(140). 

( 141) 

Articulo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el-
26 de Diciembre de 1976. 
Artfculo.3 lBJDEM. 
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dos, empresas de participación estatal, Instituciones Nacionales -

de Crédito, organizaciones auxiliares Nacionales de Crédito e Ins

tituciones Nacionales de Seguros y Fianzas y Fideicomisos, es de-

cir, a la Administración Pública Paraestatal. 

Por otro lado, en ese instrumento, se establece que 

cada Secretario o Jefe de Departamento contarla con un determinado 

número de funcionarios con rango, para auxiliarlo en la resolución 

y trámite de los asuntos de su competencia, se le faculta para 

que puedan delegar aquellas atribuciones que por disposición de la 

Ley o Reglamentos interiores no tengan que ejercer de manera directa 

(142) . 

Se les faculta también a los titulares de la Depen

dencias para que pudieran contar con órganos admini-strativos des-

concentrados, ya sea por funsión o por territorio según sus necesi 

da des que 1 es estarlan jerarquicamente subordinados (143)., por otro 

lado, se establecía que el Presidente expediría los reglamentos i~ 

ternos de cada dependencia, dejando a cargo de las Secretarias y -

Jefe de Departamento la facultad de expedir los manuales de Organi 

zación, de Procedimientos y de Servicio al Público necesario para

su funcionamiento y para establecer una administración pública ce~ 

tral más expedita y transparente (144). 

(142) Artículos 15 y 16 IB!DEM 

(143) Artículo 17 IBIDEM. 

(144)1 Artículo 18 y 19 IBIDEM. 



207 

En materia de planeaci6n, esta ley cor.sideraba en -

su articulo 20, que todas las dependencias deberfan establecer sus 

correspondientes servicios de apoyo administrativo en materia de -

Planeaci6n, programaci6n, presupuesto informática y estadfstica, -

recursos humanos, materiales, etc., en los términos que fije el -

Ejecutivo Federal. 

En numerales subsecuentes al se~alado anteriormente, 

se prevee el supuesto de la coordinacidn regional al facultar al -

al titular del Ejecutivo Federal para convenir con los Gobernado-

res de los Estados de la Federaci6n la prestaci6n de Servicios Pú

blicos, la ejecuci6n de obras, etc., a fin de mejorar los servi- -

cios, abatir costos y financiar el desarrollo económico y social -

de las propias entidades, los cuales se llevarfan a cabo a través

de los convenios únicos de Coordinación entre ambos órdenes de Go

bierno (145) 

En otro apartado de la ley, se consideran los aspef. 

tos de la Administración Pública Paraestatal, estableciendo algu-

nas consideraciones para poder clasificar a los organismos descen

tralizados por el acto jur!dico que les di6 origen, ya sea del Ej~ 

cut1vo o del Legislativo y las caracterizaban por que tendrfan co

mo elementos básicos "personalidad jurfdica y patrimonios propios" 

yo incluirla además autonomfa técnica y orgánica (146) 

(145) 'rtfculos 22 IBJOEM. 

(146)' Artfculos 45,47,48 y 49 IBIOEM. 
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Por último, debemos decir, que esa ley introduce un 

nuevo concepto de organización pública con la Sectorización Admi-

nistrativa, entendida como la facultad del titular del Ejecutivo -

Federal, para determinar el agrupamiento de entidades de la admi-

nistración pública paraestatal en sectores definidos, a efecto de-

que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se real icen a través-

de la Secretaría de Estado o Oepartamento Administrativo que en C! 

da caso designó'como coordinador de Sector, de esta manera se tra

taba de confrontar el fantasma administrativo de la desorganiza--

ción y proliferación excesiva y costosa del sector paraestatal que 

aún con la expedición de la Ley para el control 0 47 ¡:, no se pudo

abatir, ya que requeria acciones más contundentes para su control-

como fué la sectorización. 

Para dar fuerza a las dependencias, en su papel de

coordinadores de sector, se les facultó para planear, coordinar y

evaluar, la operación de las entidades bajo su coordinación. De -

esta manera, la Administración Pública se puede cl~sificar bajo e2_ 

te nuevo concepto administrativo en cuatro niveles de organización: 

El rector a cargo del titular del Ejecutivo, el global que corres

pondía a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y Programa

ción y Presupuesto, así como a la éomisión de gasto y financi¡¡micnto del 

Coordinador, propios de las Dependencias Coordinadoras y el Opera

tivo de las entidades Paraestatales. 

(147) Ley para el control, por parte del Gobierno Federal, de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal, México, Publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 31 de Diciembre de 1970. 
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Por lo que hace a la Secretarfa de Programaci6n y -

Presupuesto que sustituyó a la Secretaría de la Presidencia y que

se integró con unidades administrativas, atribuciones y recursos -

de otras dependencias federales, se puede decir que se le encomie~ 

da el papel de comisariado del plan. 

Sin embargo ese plan maestro (plan global de desa-

rrollo)no surge sino hasta 1980, casi cuatro años después de la -

creación de esta Secretaria, por lo tanto, su carácter de comisa-

riado no fué ejercido plenamente con el plan maestro sino a través 

de planes sectoriales y estatales, etc., que no tenían directrices 

generales definidas.por lo tanto fueron esfuerzos aislados a los -

que haremos alusión más adelante. 

Retomando a dicha Secretaría de Programación y Pre

supuesto, podemos citar que con fundamento en el artículo 32 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a esta se le 

otorgaron atribuciones para "recabar los datos y elaborar con la 

participación, en su caso de los grupos sociales interesados, los

planes nacionales, sectoriales y regionales de desarrollo económi

co y social, el plan general de gasto público en la Administración 

Pública Federal y los programas especiales que fije el Presidente

de la República; planear obras, sistemas y aprovechamiento de los

mismos;· proyectar el fomento y desarrollo de las regiones y local! 

dades que le señale el Presidente de la República para el mayor -

provecho general; llevar a establecer los lineamientos generales

de la estadística Geográfica general del pafs; formular el progra-
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ma del gasto público federal y el proyecto del presupuesto de egr_g 

sos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal; pla

near, autorizar coordinar, vigilar y evaluar los programas de in-

versión pública de las dependencias de la Administración Pública -

centralizada y la de sus entidades de la administracion paraesta-

tal; e intervenir en la inversión de los subsidios, que concede la 

Federación a los Gobiernos de los Estados, municipios, institucio

nes o particulares, cualesquiera que sean los fines a que se desti 

ne, con objeto de comprobar que se efectúa en los términos establ_g 

cidos, y entre otras". Como se puede apreciar, la Secretaría de -

Programación y Presupuesto, además de las atribuciones antes seña

ladas se le suman las facultades de Planeación que posefa la Seer! 

tarfa de la Presidencia y las de vigilancia y Control Paraestatal

de la extinta Secretarfa de Patrimonio Nacional. 

Se desprende de estas atribuciones, él papel de ref_ 

tor de la Planeación de esta Dependencia y se comienzan a entrela

zar los hilos de la madeja orgánica de la planeación bajo una ópti 

ca global y no restringida, sin olvidarnos de las salvedades anot! 

das anteriormente al carecer de un plan maestro entre otras. 

De las funciones encomendadas a esa Secretarfa, ya

se pueden dislumbrar tres niveles de operación de la planeación,

el Federal o Nacional, el Regional y el Sectorial, de conformidad

ª la clasificación de los planes que se le encomendaron a la Seer! 

tarfa. Asimismo, se comienza a ubicar a los proce~os básicos del

proceso de Planeación en México, como son la programación, presu

puestación, evaluación e información. 
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Estos procesos a los que aludimos guardaron una 

estrecha vinculación con la estructura-orgánica funcional bási 

ca de la Dependencia ya que se estructuró con tres Subsecreta

rfas: la de Programación, la de Presupuesto y la de Evaluación; 

.asf como de tres coordinaciones Generales, la de Servicios Na

cionales de Estadfstica Geográfica e Informática, la de Control 

de gestión y la de Delegaciones Regionales, además de una Ofi

cialfa Mayor y 33 Direcciones Generales (148) 

De esta manera, se hacia frente a la problemát! 

ca organizacional que planteaba ,la planeación y se introducfa

para la mejor operación de la actividad gubernamental y el

aprovechamiento óptimo de sus recursos, la técnica del programa 

presupuesto, la cual quedaba a cargo de esta Secretarla. 

Como se indicó con anterioridad, la Administra

ción Pública se organizó bajo una óptica sectorial, es decir,

estableciendo sectores administrativos especificas, a fin de -

conjugar esfuerzos en ciertas ramas económicas de las depende~ 

cias y entidades del gobierno federal. 

Los comentarios anteriores, parecen demostrar -

que para ese perlado, la Administración Pública redobla es

fuerzos a fin de llegar a alcanzar una administración de la -

planeación, lo cual no fué posible del todo, debido a la util! 

(148) ~rtfculo 2 del Reglamento lntérior de la Secretarla de -
Programación y Presupuesto, México, Publicada Dfario Of! 
cial de la Federación del 28 de Febrero de 1980. 
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zaci6n de algunas técnicas que a la postre, tuvieron efectos -

reversibles en el sistema de planeación, tal es el caso, del -

plan global de desarrollo. 

III 3.1. PLAN GLOBAL DE DESARROLL~. 

Con fundamento en la Ley Orgánica de la Adminii 

tración Pública Federal y usando un procedimiento inductivo -

(de menos a más) que a la postre resultó inconveniente, se fu~ 

ron formulando y emitiendo programas sectoriales, a fin de ex

pedir el plan global de Desarrollo 1980-1982, cabe destacar, -

que desde el punto de vista jurídico, la expedición de esos -

instrumentos fué poco coherente e insuficiente. 

Para mayor abundamiento de la afirmación ante-

rior, citaremos los decretos aprobatorios de los planes siguie]! 

tes: Plan Nacional de Desarrollo Industrial, publicado en el -

Diario Oficial el lg de Marzo de 197g, Plan Nacional de Desa-

rrollo Urbano, publicado en el Diario Oficial del 19 de Marzo

de 1978, Plan Nacional de Turismo, publicado el 4 de febrero -

de 1980, y por último, para aclarar este procedimiento inducti 

vo de menos a más, citaremos el Decreto aprobatorio del Plan -

Global de Desarrollo Publicado en el Diario Oficial el 7 de -

Abril de 1980. 

Como se puede apreciar, este criterio rompe con 

la estructura lógica de un sistema de Planeación democrático,

debido a que primero surgen los planes sectoriales y posterior 

mente el plan maestro, a esto obedece que el sistema de plane! 
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ción de desarrollo no puede alcanzar los beneficios esperados. 

Sin embargo, en este periogo se sentaron las bases del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática. 

Por lo que hace al Plan Global del Desarrollo, 

para 1g80-1982 mencionaremos algunas consideraciones de carác

ter genera 1, 

En el Decreto, mediante el cual, el titular del 

Ejecutivo Federal aprueba el Plan Global, se dice que conforme 

a éste "El Gobierno Federal lliulará y coordinará sus activid! 

des de desarrollo económico y social, l.!.~ convendrá con los g.Q_ 

biernos de los estados y las concertará~ inducirá con los 

sectores social y privado" (14g¡, agregando además que la Se-

cretaria de Programación y Presupuesto deberá "promover con -

los coordinadores de Sector, fórmulas de inducción y concerta-

ción de acciones" con los sectores social y privado (150). 

De ahf se desprende, lo que hoy se conoce como

las cuatro vertientes del Sistema Nacional de Planeación Demo

crHica que son, la obligatoria (Sector Público), la Coordina

da (con los Gobiernos de los Estados) y la Concertada e induci 

da (para los sectores social y privado). 

( 149) 

(150) 

Articulo 2 del Decreto por el que se aprueba el Plan Gl.Q. 
bal de Desarrollo 1980-1982, Publicado Diario Oficial de 
la Federación el 17 de Abril de 1g8Q. 

Fracc. IV y Articulo 4 lbidem. 



214 

Asimismo, con el propósito de suplir la aparición 

posterior del Plan Global de Desarrollo a los planes sectaria-

les, el Decreto previó en su articulo primero lo siguiente, "E! 

tablecer las normas y lineamientos para elaborar y actualizar -

los planes y programas sectoriales y regionales de manera con-

gruente con e1 Plan Global de Desarrollo 1980-1982" introduce -

en este precepto, el carácter flexible de la planeación en nue1 

tro país y a su vez, trata de corregir el error de origen en 

la formulación de los planes. 

Por último, en el articulo noveno del decreto, -

se estableció "que las dependencias del Ejecutivo Federal en el 

ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley, y con 

motivo de la ejecución de actos administrativos que inciden en

el desarrollo económico y social deberán atender a las preven-

cion~s generales establecidas en el Plan Global de Desarrollo -

1980-1982". 

Como se puede apreciar, se trató de suplir las -

deficiencias existentes con anterioridad al plan y además, se -

definen los medios y canales sobre los cuales operaría el Sist! 

ma Nacional de Planeación para conjugar sus esfuerzos, metas y

acciones con los sectores social, privado y público. 
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·.IIT.4 LEY DE PLANEAC!ON Y EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988. 

Para dar inició a este apartado, conviene reto-

mar algunos aspectos que contribuyeron a la conformación del -

Sistema Nacional de Planeación Democrática, que toma vigencia -

cuando se reforma la Constitución Polftica de los Estados Uni--

dos Mexicanos en sus numerales 25,26,27,28 y 73, para dar cabi

da a la planeación dentro del texto de nuestra Norma Suprema. 

De manera paralela, se expide una ley reglamentaria del artfcu-

lo 26 de la Constitución, que regula la actividad de la Planea

ción en México, por medio de la Ley de Planeación 1983 051 ¡ . 

Bajo este contexto, surge el sistema Nacional -

de Planeación Democrática actual, dando con ello cumplimiento

ª lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 26 de nues-

tra Constitución Polftica que a su letra dice "El Estado orHa

nizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Na-

cional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad -

al crecimiento de la economfa, para la independencia y la Dem~ 

cratización Polftica, social y cultural de la Nación". Esta -

disposición se fortalece con la fracción segunda del artfculo

lo. de la Ley de Planeación que establece "que las disposicio

nes de esta ley son de orden público e interés social y tienen 

por objeto establecer: Las bases de integración y funcionamie~ 

to del Sistema Nacional de Planeación Democrática". 

(15!) Decreto que aprueba 1 a Ley de Planeación publicada en el 
Diario Oficial el 5 de Febrero de 1983. 
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Como se puede apreciar, a partir del régimen 

lg82-1988 se concibe a la planeación como una actividad perma

nente del Estado y como un compromiso de la Administración Pú-

blica, de planear las acciones del Gobierno, como una respons! 

bilidad ineluctable del Poder Ejecutivo Federar. 

Empero, antes de abordar el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática y de introducirnos al análisis de la 

Ley de Planeación de 1983, conviene mencionar que en el perío

do gubernamental de 1976-1982 los juristas de la época consid! 

raban improcedente reformar la Norma Suprema para que se intrQ 

dujera un apartado especial o alguna disposición específica -

que regulara la actividad de la Planeación, así lo expresa el

Lic. José Saenz Arroyo "El hecho de que la Ley fundamental no

contenga una declaración literal expresa, sobre atribuciones -

del Estado para establecer un sistema de planeación Nacional -

no constituye un obsHculo constitucional alguno .•.. " (152), -

para este jurista • •..• la planeación Nacional na constituye un 

fin en sí misma, sino solo un medio para que el estado pueda -

cumplir cabalmente con las atribuciones que, de manera expresa 

le confiere la Constitución, en lo concerniente a la re9ula-

ción y fomento de las actividades económicas, sociales y cult.!!_ 

rales donde resulta que la creación de un sistema Nacional de 

planeación, no hará sino poner las medidas para que se cumplan 

las.faculta des expresas del estado" (153) . 

(152) Programación y Presupuesto,Secretaría, Aspectos Jurídicos 
de la Planeación en México, Bases Constitucionales de la
Planeación en México, Edit. Parma, 1981.José Saenz,Pág.13 

(153) !bi"~~ Páo. 214' 
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De esta manera, para este estudioso del derecho 

"una conclusión lógica de lo expuesto, serfa que la Ley Drgln! 

ca de la Administración Pol !tic a Federal al atribuirle al Eje

cutivo Federal funciones de Planeación Nacional, es consecuen

te a los preceptos de la Constitución como resultarfa congrue~ 

te con el texto y el espfritu de la Ley Fundamental, una ley -

que estableciera el sistema Nacional de Planeación .(154) como 

se puede apreciar, el Lic. Saenz Arroyo no comulgaba con la -

idea de reformar la Constitución para dar cabida dentro de su-

texto a regular en materia de Planeación, sin embargo, estaba

de acuerdo en que se emitiera una ley que regulara en materia

de Plnneación y que estableciera las bases del sistema Nacional 

de Planeación. 

Otro jurisconsulto de ese periodo, es uno de -

sus estudios sobre la evolución de los aspectos jurldico de-

Planeación en México concluyó: "De la exegesis realizada se -

infiere que si bien es cierto que el marco constitucional no

exige una facultad expresa que confiera las atribuciones de

planear el desarrollo del país, también lo es que, a partir -

de la Carta Magna de 1917 y de sus modificaciones sucesivas,-

se desprende la existencia de nuevas categorías jurídicas cuya 

preferencia concreta concierne a la integración de la sociedad 

en un orden justo, por lo que resulta aconsejable fortalecer 

las facultades del Estado en este contexto •• (155) ", a mayor --

(154) Jbidem Pág. 214. 
j¡55~ Programación y Presupuesto. Secretaría. Aspectos Jurldl

cos de la Planeación en México, EvaluaciOñ Histórica de
TOS Aspectos Jurldicos de Planeación, José Manuel Villa
gordoa Lozano, Editorial Parma. 1981. Pág. 30. 
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abundamiento, dicho jurista indicó "con base en esta premisa -

puede concluirse que en el devenir histórico de nuestro siste

na se han venido implantando normas para el proceso de planea

ción. No obstante lo anterior, en la debida instrumentación y 

permanencia de un sistema de planeación, surge como un impera

tivo insoslayable, con base en las experiencias obtenidas que

se evalúe la función del Marco Jurfdico de la Administración -

Públ lea Federal, a fin de considerar la posibil id~d de sentar

las bases en que se apoye el establecimiento de un orden jurí

dico acorde con la integración del proceso de administración -

la Planeación entendido este como un medio e instrumento del -

desarrollo económico y social del país" (156). 

De esta manera, estudiosos del derecho conside

ran que no era indispensable reformar nuestra Norma para intrQ 

ducir la actividad de la planeación, no obstante el Lic. Vill! 

gordoa, deja ver entre líneas que es necesario sentar las ba-

ses jurldicas en las cuales se apoye el sistema nacional de -

Planeación, estas inquietudes fueron consideradas por la nueva 

administración del Lic. Miguel de la Madrid. 

Por ello, los juristas de ese período se avoc! 

ron a estudiar el marco jurídico de la Planeación y de ese e~ 

tudio se determinó que era impresindible establecer las bases

constitucionales del Sistema Nacional de Planeación Democráti

co Mexicano, para lo cual se formulo. La iniciativa de refor-

156 lbidem Pág. 31. 
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ma Y adeción de los artfculos 25,26,27,28 y 73 de la Constitu-

ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos la cual se presen 

tó al Congreso de la Unión para su tr.!'.mite parlamentario el 19-

de Diciembre de 1982 para que posteriormente fuera aprobada por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

Febrero de 1983. 

Dentro de la exposición de motivos, se señalaba

que "la iniciativa de reformas se refiere a la rectorfa del Es

tado y la Economfa Mixta, establece un sistema de Planeación D~ 

mocrática del Desarrollo, fija bases para el desarrollo rural·

integral y una mejor justicia agraria, la definición precisa de 

las áreas reservadas exclusivamente al Estado y la función y d~ 

sempeño de las instituciones, 'organismos descentralizados y em

presas de participación estatal" de igual forma, se indicaba -

que" en las reformas se ordenaran las atribuciones del Estado 

en materia de planeación, conducción, coordinación y orienta--

ción· de la economla nacional, asl como aquellas de regulación y 

fomento ••.. ". 

Estas reformas a la carta Queretana de contenido 

económico y que introdujeron nuevos conceptos de manejo no co-

mún en la jerga jurfdica, se hicieron acompañar por una incipie~ 

te y acalorada polémica, hasta su entrada en vigor el 3 de fe-

brero de 1983. 

Entre las crfticas más contundentes a la reforma 

señalada encontramos las siguientes: celeridad en su trámite --
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parlamentario, que las enmiendas significaban la instituciona

lización del capitalismo de estado y la burocratización de la

sociedad {Partidos de Derecha), otras aducfan que la reforma -

anulaba el régimen de propiedad configurando en el artículo --

27 al reconocer al sector privado de la economía, {Partidos -

de Izquierda), el uso de términos jurídicos, metajurídicos o 

simplemente multivocos, como fueron desarrollo, planeación, -

sector y rectoría ¿el Estado entre otras. 

Bajo este ambiente acalorado, surgen las Bases

Constitucionales de la Planeación en nuestro pafs, empero, aún 

cuando no es propio de este trabajo analizar las críticas que

se formularon en torno a las enmiendas Constitucionales citar! 

mas al maestro y constitucionalista José Francisco Ruíz Massieu, 

que se avocó a estudiar en uno de sus ensayos las ¡iolér.1icas surgidas en 

torno a las reformas desde un punto de vista prl!ric•s juridi

co y político y que a nuestro parecer es el más apropiado. 

En cuanto a la celeridad del trámite parlament! 

rio de la iniciativa de reforma de los artículos 25, 26, 27, -

28 y 73 de nuestra Constitución Política, el autor citado con

sidera que su análisis se deberia llevar a través de dos pun-

tos de vista, el político y el constitucional, asi lo establ! 

ce al indicar que "A nuestro juicio, la rlpidez con la que se

desenvolvió el trámite parlamentario merece mirarse desde la 

política y desde la arena estrictamente constitucional" 
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Al analizar la primera postura hace una reflexión 

entorno a tres aspectos netamente de carácter polftico de lama

nera siguiente: "La primera -la polftica- nos conduce a varias -

reflexiones: a) el trámite parlamentario respondió a una táctica 

partidista tendiente a aprovechar legftimamente el peso mayorit~ 

rio; b) la iniciativa refleja una plataforma electoral explicita 

y prolijamente expuesta en la campaña del ahora Jefe del Ejecutl 

voy en torno a la cual, el electorado se manifestó en los comi

sios generales (las crónicas electorales dan constancia de la p~ 

netración que tuvieron las tesis y la terminologfa misma que co~ 

tienen ya las enmiendas), y c) en la elaboración del proyecto de 

iniciativa hubo participación activa de decenas de juristas agr~ 

pados en la Comisión Legislativa formada en el seno del partido

triunfante" (157) 

A mayor abundamiento el autor, cita que esta ini

ciativa no era ajena al·.r.eclamo popular y se habfan dado con an

terioridad varios intentos para introducir un capitulo de conte-

nido económico en nuestra norma1 .s<iprema como fueron, la iniciatl 
.: 

va presentada por el diputado Vicente Lombardo Toledano, del par 

tido Popular Socialista, en 1965: la iniciativa del Partido So-

cialista Unificado de México; la elaborada por el Diputado Vic-

tor ~lanzanilla del Partido Revolucionario Institucional; la que

formuló una comisión pluripartidista en la Legislatura y el pro-

( 157) Ruiz Massieu, José Francisco. Los Nuevos Artfculos Económicos de la -
Const1tud6n. Una lnterpretaci6n Jurldica Y Pol !tica. En Revista Mex.!_ 
cana de Justicia· erocuradur!a General de a República. No. 4 Voc. lo. 
de Octubre-Diciembre 1983 Pág, 11. 
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grama de reforma económica que planteó la Confederación de los 

trabajadores de México en la década pasada. 

En cuanto a la segunda, el Lic. Ruíz Massieu s~ 

~ala lo siguiente "Dese el punto de vista constitucional puede 

afirmarse que el procedimiento observado sea justo rigurosame~ 

te en todas sus fases, a los establecidos en la Constitución.

al punto que ni el más exaltado ni el más temerario se atreve

rían a sembrar una duda" (158) 

Esta afirmación tan contundente lo lleva a retQ 

mar la historia constitucional de nuestra Norma Suprema y ci-

tando a grandes maestros como lo son Daniel Moreno y Cosío Vi

llegas, se refiere al proceso Parlamentario acelerado de la -

Carta Queretana y la Constitución de 1857. 

"No es ocioso, en este respecto, traer a cola--

clón que la Constitución de Querétaro fué elaborada en un par-

de meses -de diciembre de 1916 a febrero de 1917- y que en ese 

corto lapso no Impidió que las energías del constituyente ori

ginario emanarán Indomables y avasallando los tecnicismos de -

los "renovadores" y saltando las limitaciones del proyecto re

formador de Carranza. SI en un par de meses -Nos preguntamos

fué posible elaborar (159 ), la primera Constitución político-

(158) !bidem. Pág. 11 

(l5 9) :bldem Pág.13. Hota Informativa cita tomada de Moreno Da 
niel. El Congreso Constituyente 1916-1917: México UNAtt = 
1967. 
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social del orbe y recoger las demandas de un movimiento relvin

dicador contradictorio, lc6mo puede calificarse de exageradamen 

te acelerado el que en unos d!as conozcan y aprueben las cáma-

ras enmiendas a cinco art!culos?". 

"Tampoco es ocioso, por otro lado, recordar que 

si bien la generación más lúcida de la historia patria dilató-

. un año entero para elaborar la Constitución de 1857, ello no 

1lev6 a que esa bella arquitectura jurfdica se volviera vida s~ 

cial y pol ftica" (160) 

Oe esta manera diluyó la critica en cuanto a la

celeridad del proceso parlamentario. Por lo que hace a la Die~ 

tom!a de criterios existentes.entre los partidos de derecha e -

izquierda de nuestro pa!s al argumentar el primero de la enmien 

da conlleva a la institucionalización del capitalismo de Estado 

y la Burocratizaci6n de la Sociedad y el segundo, que la inici! 

ti va anula el régimen de propiedad establecido en el articu

lo 27,al reconocer el Sector Privado de la Economía, el autor -

argumenta que dichas imputaciones carecen de todo fundamento 

por tal razón, se desmoronan al considerar que para el caso de 

la primera. la rectorfa del Estado no debe ser confundido con

el capitalismo de Estado, en virtud que es un prop6sito señala

do en nuestra Carta Magna desde 1917,es el papel del Estado como

rector de la actividad económica del pa!s. 

(160) lbidem Pág. 13 Nota Informativa cita tomada Cosio Vllle
gas Daniel, la Constitución de 1957 y sus Críticas. Sep
tiembre México 1983. 
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En lo relativo al régimen de propiedad, debe -

recordarse que el articulo 27 instituye desde Querétaro, que -

la propiedad de tierras y aguas corresponde a la Naci6n asf C.Q. 

mo la propiedad social, la propiedad pública o estatal y priv~ 

da y que estas últimas comparten las caracterlsticas de ser lf 

mitadas, sujetas, a las modalidades que dfcte el interés públi

co, derivadas y creadas por el derecho, termino afirmado que

el régimen de propiedad sigue vigente y que no ha variado un -

ápice. 

En cuanto a la última critica a que hemos he-

cho alusi6n, sobre la introducci6n de términos. jurfdicos o 

metajurld1cos, en cuanto a ellos, el autor maneja una infini-

dad de argumentos como: 

Que "La Constituci6n no es exclusivamente una .. 

Norma Jurtdica, como tampoco el derecho constitucional es ex-

clusivamente una disciplina de la ciencia del derecho. El pr.Q. 

fesor de la Universidad de Parls ha dicho claramente que el d~. 

recho constitucional no es sino "El encuadramiento juridico de 

los fenómenos políticos", y Loewen Stein completa diciendo que 

"La polftica no es sino la lucha por el poder". 

Duverger añade que "El derecho constitucional -

estudia las instituciones pol fticas desde un ángulo jurfdico", 

y el derechó, dice Burdeau, es la representación de un orden -

social". (161) 

1161¡ !bidem Pág. 16. 
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'Asl, si la Constitución no es feudo para los -

juristas no pueden hacer éstos derecho constitucional pertrech~ 

dos solamente con armas jurldicas, l cómo podrla esperarse que 

en las reformas que comentamos no participen ni los políticos-

ni profesionales de otras ciencias?' (162). 

Por último señala que parafraseando la c~ 

lebre srriwa cita de Clemenceau, podrla decirse que la Constit!!_ 

ci6n es demasiado trascendente para abandonarla a la timidez -

de los constitucionalistas, afirmación con la cual no estoy -

del todo de acuerdo, pero que esconde una gran verdad que

los juristas queremos eludir. 

De esta manera se ha tratato de diluir las cri

ticas a que ha sido objeto la enmienda-de la Constitución sin

dejar de reconocer que este puede ser un te_ma de una reflexión 

más profunda, para ser estudiado con detalle. Paso a continu~ 

ci6n a estudiar la Ley de Planeaci6n de 1983 donde podremos -

encontrar los elementos característicos del Sistema Nacional -

de Planeaci6n Democrática dejando el estudio de los artículos

adicionados y reformados de la Constitución para su annisis en el 

(162) Jbidem Pág. 16 
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Punto número 5 de este capitulo. 

1IT,4. l. LEY DE PLAN EAC 1 ON 

Como se ind1c6 con anterioridad esta Ley se aprob6 

2g de Diciembre de lg82 por el Congreso y fu~ publicada en el Dij!_ 

rio Oficial de la Federaci6n el 5 de Enero de lg8J, tanto las Re

formas Constitucionales promovidas por el Ejecutivo como la refe

rida Ley, representan las bases jurldicas para el establecimiento 

de la Planeaci6n en nuestro sistema. 

A través de esta Ley se establecen los principios

que regirán las actividades de P1aneaci6n, las lineas generales

de acci6n y las bases organizativas, la participaci6n de los com

penentes que lo integran para el funcionamiento del Sistema NaciR 

nal de Planeaci6n Democrática. Este ordenamiento legal, puede -· 

considerarse como la suma de experiencias, esfuerzos e intentos de-:

cor&cter jurldico y administrativo que por más de 50 a~os se ins

trumentaron en nuestro pals y que hasta la expedici6n de esta Ley 

se pudieron cristalizar de manera efectiva. Por primera vez en -

México con las Reformas y la Ley, se le dotaba de la columna ver

tebral necesaria en la cual estarla basado el sistema de Planea -

ci6n Mexicano. 

La Ley que se comenta se estructura con cuarenta y 

cuatro articulas y cuatro transitorios, en siete capitulas que -

tratan sobre: disposiciones generales, Sistema llacjona1 de Plane~ 

c16n Democr&tfca, Participaci6n Social de la Planeaci6n, Plan Y. -
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Programa, Coordinación, Concertación e Inducción y Responsabilid~ 

des. Al relatar el Capítulado de la Ley, se antoja considerar que 

se inicia un estudio jurídico burdo sobre dicho instrumento. Em

pero.conviene hacer algunas consideraciones generales en relación 

al sistema Nacional de Planeaci6n Oemocr~tica antes de continuar

nuestro estudio y establecer su vinculación con el capitulado. 

En principio, debemos aclarar que el concepto de -

"Sistema" obdece más a la ciencia de la Administración que a la -

Jurídica, por ello no podemos allegarnos de un concepto legal pa

ra definirlo, ni siquiera en la Ley de Planeación, que unicamente, 

se aboca a definir quienes lo integran bajo un enfoque demasiado

parciaL ya que solo indica que "las dependencias y entidades con

formaran el Sistema, a través de sus unidades encargadas en la m! 

teria". 

Comenzaríamos por definir, que por sistema se entiende el conjun

to ordenado de componentes y elementos interdependientes que se -

interrelacionan e interactuan entre si bajo un universo definido, 

que tienen por finalidad el logro de objetivos comunes, general-

mente expresados en un plan de esta manera parece sencilla su -

comprensión, sin embargo "el enfoque sistémico de la Administra -

ci6n" es una de las te6rias administrativas m!s complejas. 

Debe indicarse que en todo sistema cualquiera que

sea su naturaleza, tiene como característica b§sica, que contiene 

dentro de si a otros sistemas y subsistemas, por ello se c1a~ifi

can bajo un principio de jerarquización. 
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en suprasistemas, sistemas y subsistemas, esta ord! 

naci6n nos permitirá más adelante comprender el Sistema Nacional -

de Planeaci6n Democrática. 

Embuido por esta te6ria surge el Sistema Nacional -

de Planeaci6n Democrática que no es otra cosa que una forma de or

ganizaci6n del sector público para coordinar de manera articulada

las relaciones funcionales, que establecen las dependencias y en -

tidades .del sector públ leo entre si, con las organizaciones de di

versos grupos sociales y con las autoridades de las entidades fed! 

rativas, a fin de efectuar acciones de común acuerdo. 

Por lo que corresponde a los capitules de Coordina

ci6n y Concentraci6n e Jnducci6n son, junto con la obligatoria las 

vertientes del sistema nacional de planeaci6n que bajo este. enfo -

que administrativo se convierten en los elementos o medios a tra -

vés de las cuales interactuan los componentes del suprasistema -

(Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática) es decir", Las Secre

tarlas y Dependencias del Gobierno Federal (Subsistemas Sectaria -

les) con las autoridades de las Entidades Federativas (Sistemas -

Estatales) y con las organizaciones de los diversos grupos socia -

les (Subsistemas), a fin de efectuar acciones de común acuerdo, -

que normalmente se vierten en un plan, como se señala anteriormen

te. 

Para dar comienzo al análisis del articulado de la

Ley,en el primer numeral de este cuerpo jurldico, se indica "que -

las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés so --
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cial y tienen por objeto establecer: "las normas y principios 

básicos, conforme a las cuales se llevan a cabo la Planeaci6n 

llacional del Desarrollo; las bases para que el ejecutivo federal 

coordinará sus actividades de planeaci6n con las entidades fede

rativas conforme a la le9islaci6n aplicable; las bases para pr.Q_ 

mover la participaci6n social de los diversos grupos sociales en 

la participaci6n social de los diversos grupos sociales en la 

elaboraci6n del plan y los programas que se refiere esta Ley, y 

las bases para que las acciones de los particulares contribuyan-

a alcanzar los objetivos y prioridades del plan y los progra- -

mas• ... (163) . 

Como comentario general al numeral primero de la

Ley, se desprende que esta es una Ley marco, es decir, una ley -

eje que debe ser complementada por otras leyes en ámbitos muy -

especlficos, ley de presupuesto, Ley orgánica de la Administra -

ci6n Pública Federal, etc. 

Por otro lado, se puede apreciar que en el mismo

se establece las normas y bases a través de las cuales operará -

la planeaci6n asf como la integraci6n del Sistema Nacional de -

Planeaci6n, se habla igualmente en su fracci6n· 111 sobre las ba-

ses para la coordinaci6n de acciones del ejecutivo federal con -

los estados, la cual se llevará mediante la vertiente ·de concer-

tact6n con la suscripc16n de convenios denominados CUD. Asimismo 

en la fracción IV, se establece como una actividad indispensable 

(163) Articulo 1 de la Ley de Planeación, Publicado en el 
Diario Oficial el 5 de Enero de 1985. 
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para la participaci6n social en la instrumentación y formula- -

laci6n de los Planes y Programas y se señala que esta serla "a -

través de sus organizaciones representativas", cabe señalar que -

estas "organizaciones representativas" no siempre tienen la capa

cidad jurfdica de poderse comprometer a nombre de sus agremiados" 

como lo señala la Ley, verbigracia la Asociaci6n ttacional de Ex -

portadores e Importadores de la Repfblica Mexicana {ANJERM) no --

puede comprometerse con los objetivos del plan a nombre y a cuen

ta de sus agremiados, salvo cuando estos le otorguen un poder am

plio para hacerlo, supuesto analizado en el capitulo primero. Por 

último, la fracci6n V se refiere a las vertientes de inducci6n y

concertaci6n propias del Sector Privado y Social. 

En el numeral segundo de la Ley, se dice que "la -

planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz d~ 

sempeño de la responsabilidad del Estado en el desarrollo inte 

gral del pafs y deberá atender los fines y objetivos contenidos -

en nuestra Norma Suprema y establece los principios sobre los CU! 

les descansará la Planeaci6n en nuestros Pafs: El fortalecimien-

to a la soberanfa, la preservaci6n y perfeccionamiento de nuestro 

régimen democrático, la igualdad de derechos, el respeto irres- -

tricto a las garantfas i~dividuales de libertad etc., el fortale

cimiento del pacto federal y del municipio libre, asf como a bus

car el equilibrio de los factores de la producci6n" con este ar-

tfculo se pretende vincular la Ley con lo establecido en otros n~ 

merales de nuestra constituci6n, reafirmando aquf nuevamente nue~ 

tro calificativo de que es una Ley eje. 
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El numeral subsecuente, define que "para los efec

tos de esta Ley se entiende por Planeación Nacional del Desarro-

llo la ordenación Nacional y SistemStfca de acciones que, en base 

al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

de regulación y promoción de la actividad económica, social, poll 

tica y cultural, tiene como propósito la transformación de la re! 

lidad del Pafs de conformidad con las normas y principios y obje

tivos que la propia constitución y la Ley establecen" de esta de

finición se desprende que para el legislador la Ley de Planeación 

es una técnica para transformar la real fdad, ahora bien si nos -

remontamos al proyecto de ley de lg63 y a la extinta ley de 193D

podemos decir que este concepto no guarda ninguna vinculación con 

1 os anteriores. 

Asimismo, a través de este ordenamiento se respon

sabfl iza al ejecutivo federal para conducir la plane.ación del de

sarrollo, con lo cual, limita la participación del poder legisla

tivo al exSmen y opinión del plan durante la ejecución, revisión

y adecuación del mismo ·(164). 

Enconcomitante a la anterior, se obliga al ejecu -

tivo a que informe al Congreso sobre las acciones y resultados en 

la ejecución del plan y los programas, asf mismo debe relacionar

los informes de la ejecución del plan, cuando rinde las cuentas -

anuales de la Hacienda PObl fea Federal y del Departamento, asf 

como al presentar las inin1ciativas de Leyes de Ingresos y los 

proyectos de presupuesto de egresos. Esta obligación se permea -

para las funcionarios superiores de las Dependencias y entidades

(164) Artfculo 4o. lbfdem. 
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de la Administración Pública Federal cuando comparezcan ante el

congreso. De esta manera, el Poder Ejecutivo participa y coordj_ 

na el proceso de planeación. Se observar que al Poder Legislatj_ 

va no se 1 e atribuyen en la Ley nuevas faculta des en materia de

planeación, pero se le faculta para hacer uso de sus instrumentos 

y competenciasconstitucionales para ponerlas al servicio de la -

Planeación. (165) 

Por lo que toca al Sistema Nacional de Planeación, 

cabe seftalar que, la Ley prevee "que los aspectos de la planea -

ci6n Nacional del desarrollo que corresponden a las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a -

cabo mediante el sistema Nacional de Planeaci6n Democrática y 

que estas formarán parte del Sistema a través de las Unidades A~ 

ministrativas que tengan asignadas las funciones de Planea - - -

ci6n" (166) • 

De igual forma, se considera en el ordenamiento a 

estudio "que las disposiciones reglamentarias de esta Ley esta -

blecerán las normas de organización y funcionamiento del sistema 

y el proceso de planeación a que deberán sujetarse las activida-

des conducentes a la formulación instrumentación, control y --

evaluación del plan y los programas a que se refiere esta Ley" 

{167) . Es conveniente aclarar en cuanto a este artfculo, que -

hasta la fecha no se ha expedido ningún reglamento al respecto, 

(165) Artfculos 6, 7 y 8 Ibídem. 
(166) Art fcul o 12 lb i dem. 
{167) Artfculo 13 Ibídem. 
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por otro lado como comentario al margen, debe aclararse que no -

es recomendable que el poder legislativo de instrucciones al ej! 

cutivo para que este emita un reglamento ya que esta facultad -

reglamentaria es una facultad discrecional del Presidente. Cont.i 

nuando con el análisis,debe indicarse que este Articulo se cons.i 

dera de suma importancia en virtud que determina las cuatro fa -

ses en que se desarrollará el proceso de planeación. Por este -

entendemos "el conjunto de actividades destinadas a formular, -

instrumentar, controlar y evaluar el plan nacional y los progra

mas" es para nuestro punto de vista el proceso de planeación el

"Mondos Operandi" del Sistema Hacional de Planeación Democrática. 

Este proceso en su operación a su vez, se divide -

en cuatro etapas que son: Formulación, esta consiste en el con -

junto de actividades encaminadas a la elaboración del Plan Naci2 

nal y los Programas, en esta etapa concurren todos los sectores

ª través de la "Participación Social" de la Sociedad. Instrumen

tación, a este se le conoce como el conjunto de actividades enc2 

minados a traducir los lineamientos estrat~gicos del plan y pro

grama de mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo, me -

diante la instrumentación de programas anuales, a fin de definir 

responsabilidades y tiempos de ejecución, recursos y estrategias 

en el futuro mediato con los diversos sectores a trav~s de las -

vertientes: obl igatorja (Sector Público) coordinada (entidades -

federativas) concertada (Sector Privado y Social) e inducida -

(Sector Privado y Socjal .) 
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El Control es el conjunto de actividades encamina

das a vigilar que la Ejecuci6n de Acciones corresponda a la nor

matividad vigente que los rige y a lo establecido en el Plan y -

los Programas, por último La Eva1uaci6n es la actividad que per

mite valorar cuantitativa y cualitativamente los resultados del

plan y los programas en un lapso determinado, asf como, el fun -

cionamiento del mismo sistema. 

Como se puede ver, este articulo es la clave para

definir la madeja orgánica en la que descansa el sistema de Pla

neaci6n en M~xico. 

Conviene señalar,en este momento, que el articulo -

12 de la Ley considera que las Dependencias y entidades de la A~ 

ministraci6n Pública conforma el Sistema Nacional de P1aneaci6n

por ello. las introduce dentro de su vertiente obligatoria según

se desprende del numeral 9 de dicha Ley. Esta vertiente es la -

que determina que la planeaci6n serla obl igator!a para el sector 

público debido a ello, organiza a la.administraci6n pública, en

cuatro niveles 

El rector para el Presidente de la República (168) 

El Global izador, propio de las Secretarlas de Programaci6n y Pr! 

supuesto, Hacienda y Crédito Público y Contralor!a General de la 

Federaci6n 0 69¡·. El coordinador a cargo de las Dependencias 

Coordinadoras de Sector (17o) y el Operát.ivo propio de las enti-

(168) Articulo 19 Ibidem. 
(169) Articulo 14, 15 y 18 lbidem. 
(170) Articulo 17 lbidem. 
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dades paraestatales .(171),clasificaci6n, ya utilizada en el perío

do de 1976-1982, para Sectorizar la Administración Pública. 

Dentro de esta clasificación la Ley le atribuye el 

papel de Comisariado del Plan a la Secretarla de Programación y

Presupuesto en su Numeral 14, al indicar que le compete a esta -

Dependencia "coordinar las actividades de la Planeación Nacional 

del Desarrollo, elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, consid~ 

rando, para ello, las propuestas de las Dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal.Entidades Federativas y de 

los grupos sociales interesados, mantener la congruencia de los

planes y programas, elaborar los programas anuales globales para 

la ejecución del plan y los programas regionales y especiales -

que se determinen, así como de verificar periódicamente la rela

ción que guarden los programas y presupuestos de las Dependen- -

cias y entidades y que los resultados de su ejecución se víncu -

len con los objetivos y prioridades del Plan y los programas a -

que se refiere la Ley para detectar las desviaciones y corre9ir

dichos instrumentos cuando se considere necesario .(172), de las

atribuciones que se le imputan se puede apreciar el carácter de

comisariado del Plan de esta Dependencia. 

Sin embargo, lo interesante de esto, es que esta -

decisión contrasta con las opciones adoptadas en otros paises, -

que tratan que el órgano coordinador no tenga dependencia alguna, 

es decir que sea un organismo autónomo, en el caso de M~xico, el 

hecho de que se impute a una Secretarla ~e Estado esta función, 
.(171) Articulo 18, lbidem. 
(172) Fracc. !, !!, IIJ, IV, VI, Vll!, Articulo 14 lbidem. 
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que es una Dependencia igual que las demás según lo determina la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su numeral 

10 (al indicar que "las Secretarias de Estado y los Departamen -

tos Administrativos tendrán igual rango y entre ellas no había -

por lo tanto preminencia alguna) conlleva a que juegue esta De -

pendencia el papel de Juez y parte, razón por la cual serla con

veniente, que el sistema considerara la posibilidad de tener al

gún otro medio para solucionar las discrepancias entre la Secre

tarla de Programación y Presupuesto y otras Secretarias. 

En el caso de la Secretarla de Hacienda, a esta se 

le faculta en el articulo 15, a participar en la elaboración del 

Plan Nacional de Desarrollo, respecto a la definición de las Po-

1 íticas Financieras, fiscales y creditarias, entre otras. Debi

do a ello, el temperamento de esta Dependencia le hace fungir -

como encargada de velar por el endeudamiento externo e interno.

establecer los l lm1tes de contribución y participación de los -

egresos a contrario sensu de la Secretaría de Prog'ramación y Pr! 

supuesto que le compete conocer de los egresos. 

Por lo que corresponde, a la Contralorla General -

de la Federación, cabe señalar, que cuando la Ley se publicó es

ta Secretarla comenzaba a estructurarse, por lo tanto esta Ley -

fué muy parca al señalar su papel dentro del proceso de planea -

ción. Por ello, unicamente la facultó para aportar elementos de 

juicio para el control y seguimiento de los objetivos y priorid! 

des del Plan y los Programas '(173). 



237 

Por lo que corresponde a las Dependencias Coordi

nadoras, la Ley considera en su articulo 16 que a estos les co -

rresponde: 

"Intervenir respecto de las materias que les com

peten, en la elaborac16n del Plan Nacional del Nacional de Dest 

rrollo¡ coordinar el desempeño de las actividades que en mate -

ria de Planeaci6n correspondan a las entidades paraestatales que 

se agrupen en su sector, elaborar programas sectoriales tomando 

en cuenta las propuestas que presenten las entidades del sector 

y los Gobiernos de los estados, as! como las opiniones de los -

grupos sociales interesados; asegurar la congruencia de los pr~ 

gramas sectoriales con el plan y los programas regionales y es

peciales que determine el Presidente de la República; elaborar

los programas anuales para la Ejecuci6n de los programas secto

riales, procurar la congruencia de los programas de los gobier

nos de los Estados: vigilar que las entidades del sector que-~ 

coordinen conduzcan sus actividades conforme al Plan NaGional ~ 

de Desarrollo y al programa sectorial correspondiente. Verifi

car per16dicamente la relaci6n que guarden los programas y pre

supuestos de las entidades paraestatales del sector que coordi

nen, as! como los resultados de su ejecuci6n, con los objetivos 

y prioridades de los programas sectoriales'. 

Como se desprende de la lectura de estas atribu -

clones a las Dependencias coordinadas del Sector les compete -

conducjr la Planeac16n Sectorial a la cual se integran las enti 
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dades paraestatales, cabe destacar que 1a Ley omite señalar que 

estas funciones las real izaran con estricto respeto a la natu

raleza jurídica de las entidades, de igual forma este precepto

guarda un estrecha relaci6n con los artículos 50, 51 y 52 de la 

Ley OrgSnica de la Administraci6n Pública Federal. 

Por lo que corresponde al nivel opertivo propio -

de las entidades paraestatales, a estas se les imputa apoyar en 

el Smbito de su competencia a las dependencias coordinadoras 

del sector, en el proceso de planeaci6n según se establece en el 

numeral 17 de la Ley, que a su letra dice: "Las entidades parae~ 

tatales deberSn particl.par en la elaboraci6n de los programas -

sectoriales, mediante la presentaci6n de las propuestas que pr~ 

cedan en relaci6n a sus funciones y objeto; cuando expresamente 

lo determine el Ejecutivo Federal, elaborar su respectivo pro-

grama institucional, atendiendo a las previsiones contenidas en 

el programa sectorial correspondiente; elaborar 1 os programas -

anuales para la ejecuci6n de los programas sectoriales y, en su 

caso Institucionales¡ considerar el Smbito territorial de sus -

acciones, atendiendo las propuestas de los gobiernos de los es

tados, a través de h dependencia coordinadora de sector, con -

forme a los ,ineamjentos que al efecto señale esta última; ase

gurar la congruencia del programa institucional con el programa 

sectorial respectjyo¡ y verificar peri6dicamente la relaci6n -

que guarden sus actjyjdades, as! como los resultados de su eje-. 

cución con los objetivos y prioridades del programa institucio

nal", con· esto terminamos el anSllsls del sistema y sobre todo-
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de la vertiente obligatoria de la planeaci6n. 

En lo que hace al articulo 20 de esta Ley se dice

"En el ámbito del sistema Nacional de Planeaci6n Democrática te~ 

drá lugar la participación y consulta de los diversos grupos so

ciales, con el prop6sito de que la poblaci6n exprese sus opinio

nes para la elaboraci6n, actualizaci6n y ejecuci6n del Plan y -

los programas a que se refiere esta Ley•. Esta actividad se 11! 

va a cabo a través de los foros de consulta popular, según lo -

establece este articulo en su punto tercero, también considerado 

en el articulo 26 de nuestra Carta Magna. 

Para que operen dichos foros se tiene previsto en

el articulo a estudio que se deberá preveer, la organización y -

funcionamiento, periodicidad y términos en que se sujetarla la -

participaci6n y consulta de los sectores interesados. 

Es importante senalar que la participación y con -

sulta de los sectores guarda una Intima vinculaci6n con la pri -

mer etapa del proceso de planeación, es decir, con la elabora 

ci6n del Plan Nacional y de sus programas, ya que a través de 

estos foros se recogen las inquietudes y necesidades para vertir 

las en los objetivos y estrategias del Plan, de ahi, se despren

de el carácter democrático de la planeación, cabe indicar que e~ 

ta participaci6n no se 1fmita a la etapa de formulaci6n si no 

que se permea a las demás etapas de instrumentaci6n, control y -

evaluaci6n, s6lo que se lleva a cabo mediante otros mecanismos -

de consulta. 
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Por lo que corresponde al Plan y a los Programas -

que de este se deriván, la Ley tiene previsto un capltulo espe -

cial en el cual establece tiempos, mecanismos, instrumentos, vi

gencia contenidos.y categorlas para su publicaci6n y operación. 

En el caso del Plan Nacional de Desarrollo el ar -

tlculo 21 de la Ley, le reserva la categorla de Plan a dicho in! 

trumento, con ello, trata de determinar la supremacia del mismo, 

dejando para los demás instrumentos que de él se deriven la den.Q_ 

minación de programas. Empero, debe aclararse que en algunos E! 

tados todavla se utiliza la categorla de Plan Estatal. 

Asimismo, este articulo determina que El Plan Na

cional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse -

dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha

. en que tome posesi6n el Presidente de la República y su vigencia 

no excederá del periodo constitucional que le corresponda. 

Como se puede apreciar el Plan tiene'una vigencia

sexenal, es decir, de seis años, lo que contrasta con otros regj_ 

menes en donde el plan tiene su propia vida independiente del -

pedodo gubernamental o del poder ejecutivo, esta 1 imitación en

el plazo de vida del Plan, rompe con el elemento de continuidad

de la planeación, ya que está sujeta a la concepción presidenci! 

lista de las cosas en nuestro pajs, imposibilitando acciones de

largo plazo. 

Esta 11mitac1ón, es a mi parecer uno de los obstác~ 
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los mayores a que se enfrenta nuestro sistema de planeaci6n y -

una de las difiniciones de que adolece la planeaci6n en México. 

Sin embargo a fin de suplir esta deficiencia el articulo señala 

que el Plan "podrá contener consideraciones y proyecciones de -

más largo plazo". 

Por lo que corresponde al contenido de este !ns -

trumento la Ley establece que el "Plan Nacional de Desarrollo,

precisará los objetivos Nacionales, estrategias y prioridades -

del desarrollo integral del pals, contendrá previsiones sobre -

los recursos que será asignados a tales fines; determinará los

instrumentos y responsables de su ejecuci6n, establecerá los --

1 ineamientos de pal ftica de carácter global, sectorial y regio

nal, sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad -

económica y social, y regirá el contenido de los programas que

se generen en el Sistema Nacional de ~aneaci6n Democrática." 

De la misma manera, el articulo citado establece

que el Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que deberán ser elaborados y que estos

programas observaran congruencia can el Plan y su vigencia no -

excederá del periodo constitucional de gesti6n gubernamental, -

en que se aprueben (174) debe aclararse que este precepto se -

contrapone con el articulo 17 de la Ley que indica que el Presi 

dente det~rm1na cuando se formularán programas institucionales" 

a diferencia del articulo 22, que señala que el Plan Nacional -

de desarrollo determinará cuando se deberá formular programas -

(174) Articulo 22 lbidem 
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institucionales, como comentario al margen serfa conveniente pr! 

cisar las facultades y hacer congruente la redacción de estos -

artfculos. 

La Ley también contempla en numerales subsecuen -

tes al anterior, los contenidos mfnimos de los programas deriva

dos del Plan al indicar que "los programas sectoriales se sujet2_ 

ran a las previsiones contenidas en el plan y especificar~n los

objetivos, prioridades y pol!ticas que regirán el desempeño de -

las actividades del sector administrativo de que se trate. Con-

tendr~n asimismo, estimaciones de recursos y determinaciones so-

bre instrumentos y responsables de su ejecuci6n" (175) propios -

de las Dependencias de la Administración Pública, en cuanto a -

los programas institucionales que deben elaborar las entidadees

paraestatales, la Ley señala que estos se sujetarán a las previ

siones contenidas en el Plan y en el programa Sectorial corres -

pendiente. Y deberán también de sujetarse, en lo conducente, a

la Ley que regule su organización y funcionamiento" (176) . 

En lo relativo a los programas regionales la Ley -

jndica que estos se "referlran a las regiones que se consideren

priorJtari as o estratégicas, en función de los objetivos nacio -

na les fijados en el Plan, y cuya extensión territorial rebase el 

ámbito jur1sdlcc1ona1 de una entidad federativa" (177) y en lo -

tocante a los programas especiales estos se "abocarán a las prio 

ridades del desarrollo integral del Pafs fijados en el plan o a-

las actividades relacionadas con dos o más dependencias coordin! 

(175¡ 
(176 
(177) 

Articulo 23 !bldem 
Artfculo 24 lbidem 
Artículo 25 lbidem 
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doras de sector" (178).. 

De la clasificaci6n y continuidad de los programas, 

se desprende el carácter diciplinario de la planeación, en razón-

que los instrumentos antes citados deben guardar una estrecha vi~ 

culaci6n con los objetivos y estrategias del plan, esto obedece a 

que en el plan sólo no· se fijan las estjrnaciones 

su instrumentación. 

cuantitativas para-

De igual forma, la Ley considera que para la ejecu

ción del plan y los programas sectoriales institucionales, regio

nales y especiales, las dependencias y entidades deberán formular 

programas anuales, que incluirán los aspectos administrativos y -

de polftica económica y social correspondientes, que tendrá como

su nombre lo indica una vigencia de un año, que se conocen con -

las siglas "POA" (Programa Operativo Anual), que servirSn de base 

para los anteproyectos de presupuestos anuales, que elaboren las-

propias deoendencias y entidades conforme a la legislación aplic! 

ble (179) también, se señala en la Ley, de que el Plan y los pr.Q_ 

gramas deberán señalar las acciones que serSn objeto de coordina

ción con los gobiernos de los Estados y de concertación e induc -

ción con los grupos sociales interesados. 

Por lo que corresponde, al proceso de aprobación 

del Plan y las instancias que participan, debe indicarse que tan

to el Plan como los programas sectoriales, especiales y regiona -

(17Bl Artículo 26 Jbidem 
(17g Artículo 27 lbidem 
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les son aprobados por el Presidente de la República, solo que se 

someten a su consideraci6n por conducto de la Secretarla de Pro

gramaci6n y Presupuesto, el Plan y los Programas Especiales y Re 

gionales y por medio de los Coordinadores de sector, los progra

mas sectoriales, bajo previo dictamen de la Secretarla de Progr~ 

maci6n y Presupuesto. En el caso de los programas instituciona

les estos se someten a consideraci6n del cabeza de sector, por -

el 6rgano de gobierno y administraci6n de la entidad paraestatal 

de que se trate; aqul en este último supuesto, puede presentarse 

un problema en el caso de empresas paraestatales minoritorias, -

que estos no quiera someter su programa al cabeza de sector que

las coordina. 

En el caso de entidades no sujetas a ningún sector 

administrativo lo presentará a la Secretarla de Programaci6n y -

Presupuesto. 

Como se indic6 anteriormente el articulo 5 establ~ 

ce que una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo por el -

Presidente, se remite al Poder Legislativo. 

En cuanto a la publ icaci6n del Plan, la Ley esta -

blece que tanto este como los programas sectoriales, se publica

rán en el Diario Oficial de la Federaci6n (180) este precepto 

presenta una problemática jurfdica de suma importancia ya que en 

la práctica jamás se publican textualmente los programas secto -

ria 1 es, s 1 no s61 o un resúmen de 1 os mismos. 

(180) Artículo 30 lbidem 
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A mayor abundamiento el articulo 31 indica que el 

Plan y los Programas se revizarán conforme a la Reglamentación· 

de la Ley (la cual no se ha publicado) y sus adecuaciones se •· 

publicaron, igualmente, en el Diario 0ficial de la Federaci6n,

como se aprecia en la prSctlca no se está cumpliendo en estric

to sentido con el precepto número 30 de la Ley de Planeaci6n. 

Por último, se establece que una vez aprobados el 

Plan y los Programas serán obligatorios para el Sector Público, 

tanto para las Dependencias en el ámbito de sus competencias .. 

como para las entidades paraestatales (lBl)'. 

Cabe señalar que para la ejecución del Plan y los 

Programas se deberán concertar las estrategias y objetivos de · 

estos, con los grupos sociales interesados y conforme a el eJer 

ciclo de atribuciones que le confiere la Ley, el Ejecutivo ind!!_ 

eirá las acciones de los particulares y de la población en gene

ral. 

Por lo que corresponde a la coordinaci6n de acci~ 

nes del Plan y los Programas el Ejecutivo deberá proponerlos a

los gobiernos de los Estados a través de los convenios respecti 

vos. 

Sobre la coordinaci6n, concertaci6n e inducci6n • 

de las acciones del Plan, la Ley establece dentro de su contenJ. 

do capltulos específicos que se estudiarán con mayor profundj 

(181) Artículo 32 lbidem 
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dad en el punto siete de éste capftulo cuando se anal icen las -

cuatro vertientes del sistema Nacional de Planeaci6n, por ello

unicamente enunciaremos algunos aspectos generales de los mis -

mos. 

Cabe aclarar que las vertientes de coord1naci6n -

del si1tema de Planeación se dan en la etapa de 1nstrumentaci6n 

que es .orno se indicó con antelación aquella etapa donde a tra

vés del Programa anual se integren las formas mediante las cua

les se desagregan en acciones especificas los contenidos gener! 

les de la Planeación objetivos y estrategias, identificando .re! 

pensables, su temporalidad y ubicación espacial. 

En cuanto a la vertiente de coordinac16n, el ar~

tlculo 33 de la Ley a su letra dice "El Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los Gobiernos de las entidades Federativas, satis

faciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordi

naciQ~ que se requiera a efecto de que dichos gobiernos parti

cipen en la Planeación Nacional del Desarrollo; Coadyuven, en -

el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecuci6n -

de los objetivos de la Planeaci6n Nacional, y para que las ac -

clones a realizarse por la federac16n y los Estados se planeen

de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 

part1cfpac1ón que corresponda a los Municipios", como se des 

prende de este precepto, se faculta al Ejecutivo Federal para -

convenir con ,os gobiernos de las Entidades Federativas, accio

nes en materia de P1aneacl6n. Atribuci5n considerada en el - -
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párrafo tercero del articulo 25 de nuestra Constituci6n y Previs

desde 1976 en artfculo 22 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, salvo que en 1976, no se consideraba la partici

paci6n de los Municipios en el proceso de planeaci6n. 

A mayor abundamiento, la Ley de Planeaci6n ya pre-

vee cuales materias serán objeto de coordinación por el Ejecutivo 

Federal y los Gobiernos de las entidades Federativas, como son: -

Su participación en la p1aneaci6n, los procedimientos de coordin! 

ción entre las autoridades federales, estatales y municipales - -

para propiciar el desarrollo integral de cada entidad federativa

y de los Municipios; los lineamientos metodológicos para la real1 

zación de las actividades de planeaci6n en el ámbito de su juris

dicción; la elaboraci6n de programas regionales, y la ejecuci6n -

de acciones que deban realizarse en cada entidad federativa y que 

competen a ambos 6rdenes de gobiernos considerando la participa -

ción que corresponda a los Hunicipios y a los Sectores interesa -

dos·. 

Asimismo, la Ley faculta a la Secretarla de Progra

mación y Presupuesto, para que, en representación del Ejecutivo -

Federal ~sta proponga los procedimientos conforme a los cuales -

se convendrá la ejecuci6n de estas acciones, tomando en consider! 

ci6n las materias que señalan las dependencias coordinadoras de -

sector en el ámbito de sus competencia> (182) por último, la Ley

señala que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federa

ción los convenios que suscriban los Gobiernos de las Entidades -
(182) Artículo 34 lbidem. 
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( 

Federativas. (133) con el Ejecutivo Federal. 

En lo que hace, a las vertientes de concertaci6n e 

inducción, la Ley establece en su numeral 37, en cuanto a la pr_! 

mera que "El Ejecutivo Federal, por sf o a través de sus Depen -

dencias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la rea

l izaci6n de las acciones previstas en el Plan y los Programas, -

con las Representaciones de los grupos sociales o con los parti

culares interesados" y en cuanto a la segunda, el articulo 41 i!!_ 

dica" las poHticas que normen el ejercicio de las atribuciones

que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para fomentar, pro

mover, regular, restringir;' orientar, prohibir y en general ind.!!_ 

cir acciones de los particulares en materia económica y social,

se ajustarán a los objetivos y prioridades del plan y los progr! 

mas". 

En cuanto al primer articulo citado, relativo a la 

concertaci6n, se puede decir que del texto del mismo se despren

de la consideración de que la planeación mexicana es flexible 

e indicativa, en virtud de que no tiene efectos jurfdicos vincu

lantes con 1os particulares, de tal suerte que si queremos que -

se comprometan con los objetivos del Plan, requerimos contratar-

con ellos, as! lo establece la Ley al señalar que " 1 a conce.r. 

taci6n a que se refiere e1 articulo anterior será objeto de con

tratos o convenios de cumplimiento obligatorio para las partes

que lo celebren, en jos cuajes se estableéerán las consecuencias 

y sanciones que se deriven de su incumplimiento, a fin de asegu-

(183) Artfculo 36 !bidem 
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rar el interés general y garantizar su ejecuci6n en tiempo y fo! 

ma" (184). empero, con lo establecido en el numeral 37, se dice

que 'esta concertación será con "los Representantes de los grupos 

sociales o con los particulares interesados" sobre esta disposi

ción no podemos hacer una interpretación literal ya que tendriá

mos que remitirnos a la Ley de Cámaras y a los principios de teE 

ria del Derecho, utilizando el supuesto de la Representación de

los grupos sociales interesados, podemos aplicar el principio 

de que "nadie puede comprometerse o vincular a nadie al menos 

que esté instruido para ello o autorizado por la Ley", esto vie

ne a colación por que en la Ley de cámaras de 1941, indica que -

los representantes de los agremiados no tiene atribuciones para

firmar convenios que vinculen a sus Representantes, a menos que

los Representantes designaran como mandatarios a la propia conf! 

deración. 

La Ley también indica que los convenios y contra -

tos que se celebren serán de derecho público y las controversias 

que se suciten serán resueltas por los Tribunales competentes, -

con esto se está innovando una nueva figura de contrato de Dere

cho público con fines de concertaci6n para la planeación, empero, 

cabe indicar que no existe legislación· al respecto por lo que se aplj_ 

ca en caso de incumplimiento por analog!a las 1 eyes y normas rel! 

tivas a los contratos de derecho público. 

Por lo que corresponde, al articulo 41 propio de la 

vertiente de inducción debemos señalar que, en éste se presentan 

(134) Artículo 38 !bidem 
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dos tipos de facultades y acciones del estado, la primera consis

te en el uso de facultades para la inducci6n y la segunda se abo

ca al uso de facultades de imperio del estado, con las expresio -

nes de testi:ing_ir y_prohibir De ah!,que el constitucional is ta 

JOSE FRANCISCO RUIZ MASSJEU, indique que con estas facultades de

imperio se podrla considerar que surge otra vertiente más que se

suma a las anteriores y que es independiente de las que existen a 

la cual denominamos obligatoria e imperativa la cual no debemos -

confundirla con la que es propia del sector público para la ins-

trumentaci6n del sistema nacional de planeación. 

En cuanto al regimen de responsabilidades qu~ esta-

blece la Ley, debe señalarse que en el caso de la vertiente obli

gatoria de conformidad con el articulo 42 de este ordenamiento -

señala que •a los Funcionarios de la Administraci6n Pública Fede

ral, ~ue en el ejercicio de sus funciones contravengan las dispo

siciones de esta Ley, las que de ella se deriven, a los objetivos 

y prioridades del Plan y los programas, se les impondrán las med.! 

das disciplinarias de apercibimiento o amonestaci6n y si la grav! 

dad de la infracci6n lo amerita, el titular de la Dependencia o -

Entidad podrá suspender o remo~er de su cargo al Funcionario Res

ponsable" 

Como se puede ver esta Ley nos remite a la aplica-

ci6n de otras leyes, debe aducirse que la Ley establece que estas 

sanciones serán independientes de las de orden civil, fiscal y -

penal u oficial que se puedan derivar de los mismos hechos (Ejem. 
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Ley de Responsabilidades y Reglamentaria de los Numerales 108 y -

114 de nuestra Constitución, Ley Burocrática, etc.). 

En cuanto al régimen de responsabilidades de la 

vertiente de coordinación la Ley establece en su numeral 44 que -

" El Ejecutivo Federal, en los Convenios de Coordinación que sus-

criba con los Gobiernos de las Entidades Federativas, propondrá -

la Inclusión de una cláusula en la que se prevean medidas que sa~ 

clonen el incumplimiento del propio convenio y de los acuerdos que 

del mismo se deriven" as! mismo cabe indicar, que en caso de que 

surjan controversias con motivo de los mencioandos convenios, co

nocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del articulo 105 de la Constitución General de la RepOblica", de

be aclararse que dentro de las c16usulas del convenio se estable

ce que se someterán a la Corte de la Justicia en caso de contro--

. versias y por Ultimo, en el caso de la vertiente de concertación 

se sujetará a los Tribunales Federales de acuerdo con las cláusu

las que sancionen el incumplimiento en los convenios o contratos 

que para ello se suscriban, De esta manera se concluye el análisis 

de la Ley de Planeación. 

III.4.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 

El Plan Nacional de Desarrollo se elaboró en cu.!!1 

p1imiento a lo dispuesto en el articulo 21 y 30 de la Ley de 

Planeación y fue presentado al Congreso de la Unión para su 
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exámen y revisión dentro del término previsto en la Ley, para su 

posterior aprobación del Ejecutivo por Decreto publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 31 de Mayo de 1983. 

Este instrumento denominado como Plan Madre, fué -

objeto de un amplio proceso de diálogo y comunicación con los 

Sectores Social y Privado, asf como de las autoridades de las 

Entidades Federativas, a través de las fases de consulta popular 

mediante las cuales se captaron los planteamientos y demandas -

que posteriormente se plasmaron en el Plan en cumplimiento a lo

dispuesto por los numerales 20 y 21 de la Ley citada. 

Cabe señalar que dentro de los considerandos del -

Decreto aprobatorio del Plan se señaló que este instrumento "de

be" responder a la "voluntad pal !tica de enfrentar los retos ac

tuales del desarrollo del pafs con decisión, orden, preseveran--. 

cia y con la más amplia participación de la sociedad" 

Asimismo, se estableció en los Considerandos del -

Decreto que el propósito fundamental del Plan consiste en "mant!!_ 

ner y reforzar la independencia de la Nación para la construc -

ción de una sociedad que bajo los principios del Estado de Dere

cho garantice libertades individuales y colectivas en un sistema 

integral de democracia y en condiciones de justicia social. Por 

ello requerimos de una mayor fortaleza interna: de la economfa -

nacional, a través de la recuperación del crecimiento sostenido, 

que permita generar los empleos requeridos por la población, un-
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distribución del ingreso entre familias y regiones y el conti-

nuo perfeccionamiento del régimen democrático" (185) 

De este propósito, se derivaron cuatro objetivos 

relacionados entre sí que son: conservar y fortalecer las ins

tituciones democráticas, vencer la crisis, recuperar la capac.i 

dad de crecimiento y financiar los cambios cualitativos que r! 

. quiere el Pals en sus estructuras económicas pollticas y soci! 

les" cabe seijalar, que estos objetivos del Plan obedecieron a

la situación critica que la economia enfrentaba y enfrenta ac

tualmente. El carácter cualitativo del Plan se reconoce en --

los Considerandos del Decreto aprobatorio, cuando seijala que -

en este se presenten "las orientaciones de gran amplitud, para 

conducir los destinos de la nación con flexibilidad .•• ". 
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Cabe Indicar que el articulo segundo de este ord! 

namiento establece el carácter obligatorio de la Planeación pa

ra las Dependencias y Entidades de la Administración Pública F! 

deral, complementando con el numeral tercero del Decreto. 

En los artfculos cuarto y quinto del Decreto se -

establece lo correspondiente a las vertiente. de coordinación -

con las autoridades estatales a través de los convenios únicos

de coordinación y la concertación con los sectores privado y SQ 

cial, demostrando el carácter Indicativo de la planeación. 

Asimismo el Decreto prevee las acciones que las -

(185) Decreto que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de mayo de 1988. 
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Dependencias globalizadas deben de realizar para el cumplimiento 

del Plan en su artículo Octano, Noveno, DécimQ, destacando el 

carácter de comisariado del Plan de la Secretaría de Programa--

ción y Presupuesto, así como lo que en el ámbito de su competen

cia les corresponde a las Dependencias y Entidades de la Admini1 

tración Pública Federal, numeral es Décimo Cuarto, Décimo Quinto_ 

y Décimo Sexto del Decreto. 

En lo relativo a la obligación contenida en el articu

lo Décimo Quinto, para las Dependencias y Entidades del Gobierno, 

se imputa a estas que coordinen la integración de programas de -

mediani plazo~ los correspondientes programas operativos anua-

les que competan a su sector y enlista 21 programas sectoriales_ 

a elaborar, debe aclararse que actualmente estos instrumentos se 

han formulado y se ha publicado un resúmen en el Diario Oficial_ 

de la Federación. 
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:.tENTARIO DE LA PLANEACION. 

BASE CONSTITUCIONAL. 
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Se considera que la Base Constitucional de la -

Planeación es la columna vertebral sobre la que se sustenta el 

Sistema Nacional de Planeación Democrática, la cual tiene vi-

gencia a partir del 3 de Febrero de 1983, cuando se pública en 

el Diario Oficial de la Federación las reformas y adiciones a-

nuestra Norma Suprema con la que se incorpora a este ordena--

mi ento supremo el nuevo derecho constitucional económico de la 

Constitución Mexicana, que fué objeto de una acalorada polémi

ca por el proceso vertiginoso de su aprobación y las reformas-

económicas que en el se propusieron, al cual nos referimos con 

anterioridad en el punto cuatro de este capítulo. 

Debemos señalar q.ue nuestra Norma en su articu

lo 25, señala que el "Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientará", la actividad económica nacional, y llevará acaba

la regulación y fomento de las actividades que demande el int! 

rés general en el marco de libertades que otorga esta constit~ 

ción", de aquf se desprende, que el estado establece como una

actividad permanente a la planeación. del desarrollo para la -

realización de sus actividades, para el constitucionalista Jor 

ge Witker "lo nuevo de dicho párrafo está en que incorpora el

concepto de planeación, pues las demás funciones y facultades-
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estaban explicitas e implicítas a lo largo de toda la geografía 

constitucional de Querétaro {186)., en el párrafo tercero de este 

articulo se indica que al desarrollo económico nacional concu--

rrieron con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado .•. " (187), lo nuevo de este precepto-

es que se reconoce al sector privado, concurriendo en igualdad -

de condiciones con el Estado y el Sector Social, de esta manera

se percibe un enfoque integral de la planeación mexicana. A m! 

yor abundamiento, en los párrafos cuarto y quinto de este prece.e. 

to se establecen los conceptos de áreas estratégicas y priorita

rias, la primera a cargo del sector público de manera exclusiva

y la segunda que la impulsará y la organizará con laparticipación 

de los sectores social y privado, más adelante se observará la -

importancia y vinculación que esta clasificación de áreas estra

tégicas y prioritarias guardan con la estructura del Plan Nacio

nal de Desarrollo y los Programas de mediano plazo, así como en

la organización institucional de la planeación p.ara definir los-

mecanismos de participación de estos sectores. 

Debe señalarse que nuestro sistema de planeación

es obligatorio para el sector públ leo e indicativo para el sec-

tor privado, esto se desprende del último párrafo del artículo -

citado que señala como una obligación del Estado alentar y 

proteger la actividad económica que realicen los particulares y

promover 1 as condicionesparaaue él desénvolvimiento del Sector Pr.i 

{186) Jorge Witker y Otw Nuevo Derecho Constitucional Mexicano" -
La función del estado es la Economía Edit. UNAM. pag. 76 

(187) lbidem, pag. 76 
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vado contribuya al desarrollo económico nacional ,lo cual se lle

varía a través de la vertiente de inducción y concertación del -

proceso de planeación. 

Es decir,el estado se obliga a dar estimulo y -

protección a un sector que no adquiere compromisos con los obje

tivos globales de la Nación si no lo desea, de ahl el carácter -

inductivo e indicativo de la planeación para los sectores social 

y privado. 

En este orden de ideas el articulo 26 de la Ca~ 

ta Querétana, debe considerarse como la suma de más de medio si-

glo de esfuerzos por institucionalizarse la planeación, ya que -

en el texto del mismo se consagra el fundamento constitucional -

para la organización in~titucional de la planeación, al indicar-

que "El Estado organizará un sistema de Planeación Democrática -

del desarrollo Nacional• y nos apunta su finalidad "que imprima -

solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la -

economla"y nos dá sus finalidades dltimas,"para la independencia 

y la democratización polltica, social y cultural de la Nación" -

(188) 

Asimismo, el párrafo segundo del precepto nos -

indica que los objetivos de la planeación serán los mismos que -

las de nuestra Carta Magna y que esta será un medio para alcan-

zarlos al señalar que "los fines del proyecto Nacional conteni--

{1B8) Párrafo primero, del articulo 26, de la Constitución Polftj_ 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, Editada por Gobernación, 
1983. 
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das en esta constitución determinará los objetivos de la planea-

ción" {189). 

De igual forma, en este precepto se establece -

que "la planeación será democrática". Mediante la participación

de los diversos sectores sociales y recogerá las aspiraciones y -

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los progr! 

mas de desarrollo "habrá un plan Nacional de Desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administraci6n Pú

bli.ca Federal" ·¡¡go¡ . de este párrafo se desprende el carácter -

democrático y participativo de la planeación y el sentido obliga

torio del Plan y su papel rector sobre los programas sectoriales. 

Continuando con nuestra exposición en el párra

fo cuarto de este articulo se establece que la "Ley facultara al. 

~je.cutivo pJra·que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de Planeación Democrática 

y los criterios para la formulación, instrumentación control y -

evaluación del plan y los programas ·de desarrollo. (191); 

De esta manera el Ejecutivo Federal será el re~ 

ponsable de operar las cuatro etapas del proceso de planeación y

para ello contará con los órganos responsables de elaborar, ins-

trumentar, controlar y evaluar los planes y porgramas con la par-

Párrafo segundo, articulo 26, ibidem. 

Párrafo Segundo, articulo 26, ibidem 

Parrafo cuarto, articulo 26 ibidem. 
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ticipación de los sectores de la sociedad y con las autoridades de 

las entidades federativas, lo cual se realizará mediante las ver-

tientes de coordinación, inducción y concertación. Así lo expresa 

este artículo al indicar que el Ejecutivo "determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ej!l 

cutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de -

las entidades federativas e induzca y concerte con los particula

res las acciones a realizar para su elaboración y ejecución" (192) . 

De esta manera podemos decir que la Ley definirá 

las atribuciones que compete al ejecutivo en materia de planeación 

y señala también que el Congreso tendrá la intervención que le se

ñala la ley. Dejando indefinida su participación dentro del proc!l 

so de planeación segGn se desprende del contenido del párrafo cuar 

to del artículo 26. 

Por Gltimo,por lo que hace este artículo, debe -

aclararse que cuando se menciona en este precepto a la 11 Ley 11
, se 

está refiriendo a la Ley de Planeación. 

Por lo que corresponde a las fracciones XIX y -

XX del artículo 27 de nuestra Norma Suprema, debemos decir que más 

que un fundamento de la planeación, es parte del nuevo derecho 

constitucional económico de nuestro país en cuanto a estos, pode--

(192) párrafo cuarto, articulo 26 ibidem. 
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mos decir que se introducen conceptos como justicia agraria que -

tiene como objetivo fundamental la seguridad jurídica de la tenerr 

cia de la tierra y se explican las responsabilidad del Estado -

para lograr el "Desarrollo rural integral" concepto introducido a 

nuestra rlorma Suprema en la fracción XX de este precepto, por úl

timo se previene legislación para organizar la producción, indus

trialización y comercialización del campo. 

En el caso del artículo 28 de la Carta Queréta

na se debe aplicar el comentario señalado para el numeral 27 que

es más propio del Derecho Económico que un fundamento de la pla-

neación. No obstante la importancia de este artículo con la mat! 

ria a estudio, es que se establecen las áreas estrategícas y prio 

ritarias, relacionando las primeras al igual que el texto ante- -

rior, sólo que se amplia con la inclusión de la comunicación vfa

satélite, se fortalece al sector paraestatal para las áreas estr!_ 

tégicas y prioritarias; señalando que la participac.ión de éstas -

últimas se hará conforme a las leyes por sí o en fórmulas de eco

nomía mixta (con los sectores social y privado). Asimismo se corr 

templa en este numeral el régimen de concesiones y se señalan crj_ 

terios rectores; por primera vez se incluyen explicitamente a los 

subsidias y actividades prioritarias y establecen sus requisitos

Y finalmente en este numeral se preveé que la ampliación del Régj_ 

men de Servicios Públicos se har~ sólo mediante Ley. 

El artfculo 73 de nuestra Constitución reforma-

do en sus fracciones XXIX-O, XXIX-E y XXIX-F faculta al Congreso-
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de la Uni6n para legislar en Materia de Planeación; así como en -

materia de regulación económica, sobre todo abasto, fomento y prg 

ducción social, y en lo relativo a inversión extranjera; inver- -

sión mexicana, transferencia de tecnología y desarrollo científi

co y tecnológico. 

De esta manera con las reformas a la Constitu-

ción se actualizan y ordena el esquema de economía mixta dotando

al estado de la técnica de la planeación democrática y propician

do las bases de concertación e inducción con los sectores social

y privado_y decoordinación con los gobiernos de las entidades fed_'l 

rativas. 

Asimismo, se establece que los objetivos de la

planeación se desprenderán del Proyecto Nacional de la Constitu-

ción y que esta será Democrática y participativa, por que en ella 

convergen los tres sectores de la sociedad, señalando también

que será indicativo para los sectores social y privado y obl igatg 

rio para el sector público. 

Imputándole esta responsabilidad al Ejecutivo -

Federal quien será el encargado de operar y coordinar el sistema

:1acional de Flaneación Democrático y el proceso de planeación de

conformidad con los planes y programas que al respecto se formu--

1 en dentro del marco de la ley reglamentaria del artículo 26 Con1 

titucional. 
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ar. 5.1 BASE LEGAL y REGL.~IENTARIA. 

El 5 de enero de 1983 se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación la Ley de Planeación, ordenamiento cópula 

en materia de planeación de nuestro país, este cuerpo jurídico se

ñala que "las disposiciones de esta ley son de orden público e in

terés social y tienen por objeto establecer las normas y princi--

pios básicos conforme a las cuales se llevará a cabo la planeación 

nacional de desarrollo, las bases de integración y funcionamiento -

del sistema nacional de planeación democrática, las bases tanto P! 

ra que el ejecutivo coordine sus actividades como para promover y

garantizar la participación democrática de los diversos grupos so

ciales, en la elaboración del plan y los programas , así como las

bases para que las acciones de los particulares contribuyan a al-

canzar los objetivos y prioridades del plan y los programas" {193) 

Con base en lo anterior ,esta Ley establece que -

"la planeaci6n deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo in

tegral del país y deberá tender a la concecusión de los fines y -

objetivos políticos y sociales, culturales y económicos contenidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" (194) 

{193) 

(194) 

Fraccs.J,IJ,JJI y IV del artfculo 1 de la Ley de Planeación 
Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el-
5 de Enero de 1983. · 

Artículo 2 lbidem. 
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De ahf, se desprende el papel trascendental que desempeña la pla

neación para que el estado lleve a cabo su actividad. 

Para esta ley, se entiende por planeación "en su 

numeral tercero" la ordenación nacional y sistemática de acciones 

que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Fede

ral en materia de regulación y promoción de la actividad económi

ca, social, política y cultural, ,tiene como propósito la transfor 

mación de la realidad del país, de conformidad con las normas y -

principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley esta-

blecen" y concluye señalando que "mediante la planeación se fija

rán objetivos, metas, estrategias y prioridades; tiempos de ejec! 

ción, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados" 

Como se desprende de la definición señalada, el 

Ejecutivo Federal es el encargado de conducir la planeación naciQ 

nal del desarrollo, esta afirmación que se robustece con el nume

ral cuarto de la ley. 

De esta imputación al Ejecutivo se desprende -

una serie de obligaciones del titular del ejecutivo como es la de 

formular el Plan Nacional de Desarrollo dentro de un plazo de seis 

meses a partir de la fecha en que tome posesión el presidente de

la República (195) . y la de hacer mención expresa sobre las dis

posiciones adoptadas en la ejecución del plan en cada informe pr~ 

sidencial que rinde, al remitir en el mes de marzo de cada año, -

(195) Articulo 20 Ibidem. 
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un informe sobre las acciones y result.ados de la ejecur.ión del -

plan y los programas, el relacionar los o~jetivos del plan y los 

programas. Tanto con las cuentas anuales de la Hacienda Pública

Federal y ~el Departamentc' del Distrito (lg6) como con las ini-

ciativas de leyes de ingresos y los presupue!tos de egresos (197) 

Esta otligación de porler ejecutivo se ~ermea -

para las dependencis y entidades de la Administraci6n PGtlica -

Federal según lo señah el numeral nover.o al indicar que "debe-

rán planear y conducir sus actividades ccr. sujeción a los objeti 

vos y prioridades de la ~laneación nacicnal del desarrollo " ac

tivided prevista también en la Ley Or~Anica de la Admt~istración 

POtlica Federal artfculo 9 que a su letra dice "Las dependencias 

y entidades oe l< Pdministraci6n Pública centralizada y parae~ta 

tal conducirán sus actividtdes en forma programada, con bas~ en

las políticas que para el logro de los objeth·os y prioridades. -

de la planeación nacional del (esarrollo establezca el Ejecutivo 

Federal. Por ello, la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal establece en su numeral 2€ que el Poder Ejecutivo conta

rf con las dependercias para el estudio, planeaciGn y despacho

de los negocios del arden administrativo, asimismo, los titula

res de las dependencias y entidades se obligan de ccnformi--

(196) l.rtrculo 20 Ibidem. 

(197) Artículo 6 lbidem. 
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dad con el numeral 8 de la Ley de Planeación a informar sobre -

la ejecución de los planes y la aplicación de políticas económ,i 

cas y sociales en función de los objetivos y prioridades de la

Planeación. 

La Ley de Planeación,así mismo,contempla lo -

conducente al Sistema ~acional de Planeación así lo expresa en

su artículo 12,al señalar que "los aspectos de la planeación -

nacional del desarrollo que correspondan a las dependencias y -

entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a C! 

bo, en los términos de esta Ley mediante el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática" e indica que "las dependencias y entid! 

des de la Administración Pública Federal formarán parte del Si! 

tema, a través de las Unidades que tengan asignadas las funcio

nes de planeación dentro de las propias dependencias y entida-

des" (198) 

Debe recordarse que la Ley de Planeaclón ind,i 

ca que "las disposiciones reglamentarias de la Ley establecerán 

las normas de organización y funcionamiento del sistema Nacio-

nal de Planeación Democrática y el proceso de planeación a que

deben sujetarse las actividades conducentes a la formalización, 

instrumentación, control y evaluación del Plan y los programas

(199) Empero, debe indicarse que no se cuenta con el reglamen 

to a que se hace alusión: 

(198) Artículo 12 Ibídem 

(199) Artículo 13 Ibídem 
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Dentro del ~istema Nacional de Planeaci6n compe

te a la Secretaría de Programaci6n y Presupuestos.de conformicid -

con el artfculo 14 de la Ley, fungir "como coordinadora de lar ac

tividades dE la Planeacien Nacional del DEsarrollo. Elaborar el --

plan nacional de desarrollo considerandc las propuestas de las De

pendencias y Entidades de la Administraci6n Pública, de los gobier 

nos de los Estados, esí como de los planteamientos qLe se formulen 

er los grupos interesados, cuidando la congruencia de los planer -

y programas, qce se ejercen en el sistema; elaborrn programas anua-

les para l< ejecuci6n del plan y lo.s programas regionaln y espe--

ciales correspondientes, conducir y proyectar la progr1mación re--

gicnal, la capacitaci6n e investigación en planeaci6n y verificar

peri6dicamente la relaci6n que guardan lo~ programas y pre¡upues--

tos de 11s diversas dependencias y entidades con su ejecuti6n con-

los otj~tivos y estratEgfas del plan y los programas de mediano --

plazo; para adoptar las medidas necesarias para corregir las des-

viaciones detectadas en su caso a dichos instrumentos". 

Esta atribLci6n se completa con las que le ctor

ga la Ley Or"ánica de la Administración PGtlica Federal en su arti 

culo 32, Ley de Presupuesto Contabilidad y Gesto Público Federal -

(200), 4,5,14,18,20,25,rn,31,33,41,45 y 49 de su Reglamer.to, Ley -

de lnformaci6n Estadistica y Geográfica (201) , at.tfculo 4,8,11,12,-

(200) 

(201) 

Ley Orgánica de 1< Adm6n. Púb. Fed. ,publicada en el Diario -
Oficial de la Federación el 26 de XII de ·1g16. 

L~y de Información estadística y Geográfica, rublicado en -
el Otario Oficial de la Federaci6n. 
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13, 14,16,18,24,30, así como el Oecreto aprobatorio del Plan Na-

cional de Desarrollo, (202), artículo octavo cabe señalar que es

tos ordenamientos legales le otorgan facultades a esa Secretaría

para ejercer facultades en materia de programación y presupuesto

información, control y evaluación, elementos b§sicos para el pro

ceso de planeación de nuestro país. 

Para llevar a cabo las definiciones de las poli 

ticas financieras fiscal y crediticia, del Plan de Ley de Planea-

ción le imputa esta facultad a la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público en su artículo 15, estas atribuciones se robustecen -

con las que le otorgan otros cuerpos jurídicos a esta Dependencia, 

como son la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en

su numeral 31, Ley de Presupuesto, Contabilidad, Gasto Público F~ 

deral, artículo 9 Fracc. Jll. 35, 80, 115, último párrafo 123 in

ciso H, Ley General de Deuda Pública, y el Decreto aprobatorio -

del Plan Nacional de Desarrollo numeral noveno. 

Por lo que hace a la Contraloría General de la

Federación la Ley de Planeación le otorga en su precepto 18 la -

obligación de aportar elementos de juicio para el control y seguí 

miento de los objetivos y prioridades del plan y los programas, -

complementándose esta atribución con los contenidos en la•Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal en su articulo 32 Bis. 

(202) Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 
1982-1988 Publicado en el Diario Oficial de la federación el 
31 de Mayo de 1983. 
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Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, arti 

culo 3° fracci6n 11, 48, 49, 50,52,57,58,64,68,69,79 y demás rel2_ 

tivas, los cuales se encuentran vinculados con el artículo 42 de

la Ley de Planeación, en cuanto al régimen de responsabilidades y 

el Decreto Aprobatorio del Plan Nacional de Desarrollo artículo -

Décimo . 

La Ley de Planeación, faculta a las Dependencias 

de acuerdo con su numeral 16 a intervenir respecto de las materias 

que le competen, en la elaboraci6n del Plan Nacional de Desarro-

llo, coordinar el desempeño de las actividades que en materia de

planeación corresponda a su sector, elaborar los programas s~cto

riales con el plan nacional de Desarrollo, elabora programas --

anuales considerando el §mbito territorial dentro de sus acciones 

para la planeación regional y vigilar que las entidades de su -

sector cumplan con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo

Y el Programa sectorial correspondiente, ~a estas atribuciones se

suman l'as que de manera específica le otorga la Le'y Orgánica de

la Administración Pública Federal. En sus diversos numerales y

las relativas al artículo SO párrafo segundo, 51, 52, 53, y 56 en 

materia de Sectorización, cuando las Dependencias ejercen sus fa

cultades de Coordinadores de Sector que le establece este ordena

miento, asimismo, en la ley de presupuesto contabilidad y gasto -

público federal se establecen atribuciones para ejercer su papel

de coordinador de sector articulo 6,7, 17, 28, 39 y 41 y su Regli 

mento y el Acuerdo que aprueba el Plan en su numeral décimo segu~ 

do, entre otras. 
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Para el caso de las Entidades Federativas la -

Ley, faculta en su numeral 17, a participar en la elaboración de

los programas sectoriales mediante las propuestas que presenten.

elaborar tanto programas institucionales cuando el titular del --

Ejecutivo lo determine como sus programas anuales para la ejecu-

ción de los programas señalados o en su caso institucionales,ase

gurar la congruencia del programa institucional con el programa -

sectorial respectivo, además, de las que de acuerdo al instrumento

de creación de estas entidades le confiere, asimismo, se aplican

las relativas a la Ley Orgánica, Ley de Presupuesto Contabilidad 

Gasto Público Federal y su Reglamento, y el acuerdo que se aprue

ba el Plan Nacional de Desarrollo numeral quinto y décimo segundo 

y décimo quinto. 

Una vez señaladas las atribuciones de los agen-

tes del sistema nacional de planeación, conviene destacar que el

Sistema ha implantado como medio de organización de su vertiente

de planeación obligatoria, propia de las Dependencias y entidades 

de la Administración Federal, la técnica de la Sectorización, en

tendida como 'la facultad" del Ejecutivo Federal para determinar 

el agrupamiento de entidades paraestatales, en sectores definidos 

coordinados por una Secretaría de estado o departamento adminis--

trativo (203), esta facultad permite al estado establecer cuatro

niveles de organización que son: el Rector Propio del titular del 

(203) Articulo 50 Ley Orgánica de la Administración Pública Fede
ra 1 . 
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ción varian de acuerdo de la etapa que corresponda dentro del pr_q_ 

ceso de planeación. De ahí, que la Ley establezca para la instru

mentación de los planes y programas, las vertientes de concerta-

ción inducción y coordinación y la obligatoria, ya señalada ante-

riormente. 

El carácter participativo e indicativo de la -

planeación y que se desarrolla en el sistema, comienza desde la -

formulación de los planes y programas y culmina con la evaluación 

de dichos instrumentos, sin olvidar que este proceso de planea---

ción es ciclico y permanente. 

La Ley en su artfculo 37, obliga a que el Ejec.!!. 

tivo Federal por si o a través de sus dependencias y entidades --

paraestatales, concerte la realización de las acciones previstas 

en el plan y los programas con las particulares (204), la cual -
'I 

debe ser objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligat_q_ 

rio para ambas partes (205) .. 

Asimismo indica que estos convenios o contratos 

se consideraron de Derecho Público y que las controversias que 

se suscitan, serán resueltas por los Tribunales Federales (206) 

en el caso de la vertiente de inducción el Ejecutivo Federal, de

be considerar en las pol iticas que normen el ejercicio de sus atrib.!!_ 

cio~es para fomentar, promover, regular, restringir, orientar pro-

(204) artículo 37 Ley de Planeación 

(205) Artfculo 38 Jbidem 

(206) Artfculo 3g Ibidem 
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Ejecutivo, el globalizador, a cargo de las Secretarfas de Program! 

ci6n y Presupuesto, Hacienda y Crédito Público y Contraloria Gene

ral de la Federaci6n, esta denominación de globalizadores es debi

do a que estas dependencias tienen a su cargo las funciones globa

les en materia de planeaci6n que realiza la administración pública, 

el tercer nivel es el coordinador, a cargo de las Dependencias

(Secretarfas de Estado y Departamento Administrativo), por último

el operativo que le corresponde a las entidades paraestatales. 

Esta organización se fundamenta en los numerales 50, 51, 52, 53, -

54, 55 y 56 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral y en los acuerdos emitidos por la Contralor!a de la Federación 

el 19 de mayo de 1983 (207) estas atribuciones confieren fa--

cultactes a todas las dependenciai y entidades de la Administración 

Pública Federal de acuerdo al nivel que les corresponde dentro de

la organización Sectorial del Sector Público. 

Debe indicarse que el sistema nacional de plane1 

ción concurren simultaneamente para formular, instrumentar, contrQ 

lar y evaluar los planes y programas, tanto los sectores sociales

y privado como los gobiernos de las entidades, de ahf su carácter

participativo e inductivo, as! lo establece el artfculo 2D de la -

Ley de Planeaci6n, mediante la participación social y la consulta

popular. Debe señalarse además que estos mecanismos de participa-

(207) Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de mayo de 1983,: Acuerdo sobre el funcionamiento de las -
entidades de la administración paraestatal y sus relaciones
con el ejecutivo federal y acuerdo que ordena ·1as entidades
de la Administración Pública Paraestatal elaborar los progra 
mas que se indican en materia económica. -
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hibir, en general, inducir acciones de las particulares en materia 

económica y social para que estas se ajusten a los objetivos y - -

prioridades del plan y los programas "(208) 

En cuanto a la vertiente de coordinación la Ley

tiene previsto en su numeral 33 que el Ejecutivo Federal convenga

con las entidades federativas, la coordinación que se requiera pa

ra la que dichos gobiernos participen en la planeación nacional -

del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas juris

dicciones a la consecusión de los objetivos de la planeación nací~ 

nal y para que las acciones de la federación y los estados se pla

nean de manera conjunta, con la participación de los municipios de 

conformidad con el 115 constitucional estableciendo en su artículo 

34 los aspectos que el Ejecutivo Federal convendrá con las entida

des federativas y que estos instrumentos. se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación, sujetándose en caso de incumplimiento a

la que el artículo 105 Constitucional establezca que deberá cono-

cer la Suprema Corte de Justicia, atribuciones que se complementan 

con el contenido en el articulo 20 de la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal, 

En cuanto al Plan Nacional de Desarrollo, la -

Ley de Planeación en su articulo 21 1e otorga de manera exclusiva

ª fin de diferenciarlo de las demás instrumentos el carácter de -

"~lan"dejando para los demás,la denominación de programas, asimis-

(208) Artículo 40 y 41 Jbfdem. 
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mo, este precepto establece el §mbito temporal del plan, al indi-

car que su vigencia no excederá el período constitucional que le 

corresponde, aunque podría contener consideraciones de más largo -

alcance" y que una vez aprobado por el Ejecutivo se deber§ publi-

car en el Diario Oficial de la Federación (209). 

El carácter flexible de la planeación y de los -

planes y programas esU previsto en el numeral 31 de la Ley citada, 

a través de esta flexibilidad se le otorga al Ejecutivo la facul-

tad revisora de los instrumentos por él generados, apegándose para 

ello, a la periodicidad que determinen las disposiciones reglamen

tarias, sin embargo, a falta de estas debemos entender que esta se 

ejerce anualmente, y que a su vez se publicarán también en el Dia

rio Oficial de la Federación, esta revición se ejercerá dentro del 

marco del proceso de planeación y con la participación que corres

ponde a los particulares interesados. 

Una vez aprobados los planes y programas estos -

serán obligatorios para el Sector Público de acuerdo al articulo -

32 de la Ley y demás articulas complementarios de la Ley Orgánica 

de la Administración Federal y del Decreto que apruebe el plan y -

los programas respectivamente y se coordinará y concertar§ e in-

duci rá con los grupos sociales o particulares interesados y con -

los gobiernos de las Entidades Federativas de acuerdo con los pá--

(209) párrafo primero y tercero artículo 21 lbidem, 
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rrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 32 de la Ley. 

Debe indicarse por último que el artículo 22 s~ 

ñala que el Plan Nacional de desarrollo indicará los programas 

sectoriales (210) , institucionales (211), regionales y especiales 

(212)., que deben ser elaborados conforme al capítulo correspon--

diente a la Ley. 

Cabe señalar que bajo estas bases se sustenta -

el sistema nacional de planeaci6n democrática y el proceso en el

contenido. 

(210) Artículo 23 lbidem . 

. (211) Artículo 24 lbidem. 

(212) Artículo 26 lbidem. 
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Daremos inicio a este apartado haciendo algunas 

consideraciones en torno al Sistema Nacional de Planeación Oemo-

crática y de la Planeación para analizar. En principio el proce

so de planeación consideraéó. como el modus operandi de sistema y 

posteriormente estudiar los tres niveles de organización de la --

Planeación, destacando organismos instancias, instrumentos y mec1 

nismos de instrumentación y operación, lo cual nos permitirá conQ 

cer la organización institucional de la planeación. 

Considerando que la planeación implica un ejer

.cicio de racionalidad, es decir, ordenar coherentemente nuestras-

acciones con nuestros propósitos, haciendo uso de todo tipo de r! 

cursos para satisfacer necesidades sociales, en el marco de un ar 
den jurídico en el que el sector público actua como rector de las 

actividades y que nuestra economía nacional es mixta; y en ella -

interactuan en los sectores público, privado y social. La plane1 

ción es en ese contexto, un instrumento para organizar acciones,-

teniendo como meta alcanzar los objetivos que el país se ha seña

lado para el futuro. 

Consciente de lo anterior, el Gobierno se avo-

ca en cumplimiento al artículo 26 de nuestra Constitución, a la -

organización institucional de la planeación, mediante el diseño -

del Sistema Nacional de P1aneaci6n Oemocrltica, donde se conver-

gen los Sectores Público, Social y Privado así como las tres órde 
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nes de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, a fin de coordinar -

el esfuerzo colectivo para alcanzar los grandes objetivos naciona

l es. 

Todo ello basado en el ámbito de una república -

democrática, representativa y Federal, fundada en un Estado de De

recho con división de poderes que difunden sus atribuciones y ac-

tua como garante de la libertad legalidad y justicia dentro de un 

sistema democrático. 

Dentro de este marco filosófico, se llevó a ca-

bo la difusión del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, en

tendiendo como "un corijunto articulado de relaciones funcionales -

que establecen las dependencias y entidades del Sector Público en

tre si, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y -

con las autoridades de las entidades Federativas, a fin de efec-

tuar acciones de común acuerdo", orientadas por el·enfoque sistem! 

tico de la Administración Pública para el diseño del Sistema de -

Planeaci6n, debe indicarse que dentro del mismo tiene lugar un. prp_ 

ceso que establece como se señaló antes el "Modus Operandi" del -

sistema, este proceso de planeación está dividido en cuatro etapas 

que son: formulación, instrumentación, control y evaluación, para

la operación del sistema, este se apoyó en una infraestructura -

institucional, que en distintos niveles de operación define res-

ponsabilidades para cada uno de los participantes y cuenta con una 

infraestructura básica que sirve de apoyo a su función. Asimismo-
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Conviene subr~yar en este momento que el siste

ma a mi parecer cuenta con agente; directos (infraestructura ins

titucional) e indirectos (infraestructura básica) los primeros S! 

rían las dependencias y entidades del Gobierno Federal y los se-

gundos, son tanto, los sectores social y privado como la autori-

dad de las entidades federativas, para las cuales establece meca

nismos de concertación, coordinación e inducción para coordinar -

sus actividades en materia de planeación, ya que en forma directa 

no pueden obl !garla a llevarlas a cabo, de ahí, el término de 

INDICATIVA de nuestra planeación y su carácter democrático en - -

virtud de que no es impositiva para los Sectores Social y Privado 

y respeta de manera plena la soberanía de las entidades federatj_ 

vas, por ello, define mecanismos para su participación activa en

las cuatro etapas del proceso. 

Dentro de este r..;rca se dearrolló el Sistema Na

cional de Planeación democrática, e indicó a mi parecer, por que -

el artículo 13 de la Ley de Planeación señala"que las disposicio

nes reglamentarias de esta ley establecerán las normas de organi

zación y funcionamiento del sistema y el proceso de planeación que 

deberán sujetarse las actividades conducentes". No obstante,aan

no se expiden el reglamento o reglamentos correspondientes. Em

pero, nos avocaremos para su estudio a las directrices emitidas -

por la Secretaría de Programación y Presupuesto sobre el Sistema

Nacional de Planeación Democrática. 
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el sistema cuenta con distintos mecanismos permanentes de parti-

cipación,a través de los cuales los tres sectores de la población, 

hacen propuestas plantean demandas, formalizan acuerdos, y toman

parte activa en el proceso de planea~ión. 

De igual forma, dentro del Sistema, se generan

diversos documentos e instrumentos de planeación para regular el 

proceso, que se distinguen por su jerarquía, ámbito temporal y ei 

pecial y por la función que cumplen dentro del sistema. Estos d! 

cumentos denominados, planes, programas, presupuestos, etc_, no

son documentos rígidos, sino flexibles que se van ajustando y -

adecuando de acuerdo a las necesidades preestablecidas que impe-

ren en el Sistema para el logro de los objetivos Nacionales. 

Cabe señalar nuevamente que dentro del Sistema

pueden constituirse sistemas y subsistemas, considerando para es

te fin como suprasistema al Sistema Nacional de Planeación Demo-

crática. Esta constitución de Sistemas y Subsistemas se crearon

para atender aspectos o áreas que por su naturaleza prioritaria -

o estrategia (artículo 28 de nuestra Constitución), se juzga con

veniente operar o en su caso para establecer sistemas estatales -

de planeación. 

Debe indicarse que de conformidad a la Ley de -

Planeación,el Sistema se conforma de las Dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal a través de las unidades en

cargadas de las materias de (programación, presupuestación, eva-

luación e información). 
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IIJ.6.1.PROCESO NACIONAL OE PLANEACJON. 

Por proceso de planeación del Sistema, se entie~ 

de el conjunto de actividades destinadas a formular, instrumentar, 

controlar y evaluar el Plan Nacional y los Programas originados en 

el Sistema. Con las actividades del proceso se pretende que el m~ 

diana plazo quede vinculado con el corto de tal suerte que se man

tenga congruencia entre las actividades cotidianas y el logro de -

objetivos y metas previstas y puedan corregirse con oportunidad, -

tanto las desviaciones en la ejecución de lo planeado, como las -

previsiones de mediano plazo al cambiar las condiciones bajo las -

cuales fueron elaborados. 

Para su operación, según lo establece el artícu

lo 13 de la Ley de Planeaci6n,· el proceso se divide en las etapas

de formulación, instrumentación, control y evaluación, a las cua-

les nos referiremos más adelante con detalle, estas etapas pueden

identificarse con las materias de programación, presupuestaci6n, -

control y evaluación e información del sistema de planeación Brasi 

leño, el funcionamiento de cada etapa puede efectuarse simultánea

mente, sin perder su secuencia; de esta forma queda asegurada la -

continuación y congruencia entre actividades y productos del Sist~ 

ma. 

El proceso de planeación es ciclico y por tal -

razón se retroalimenta ~ medida que está siendo aplicado de acuer

do a las experiencias adquiridads, imprimiéndose de esta manera --
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flexibilidad y continuidad al mismo tiempo. 

En resumén podemos señalar que el proceso de -

planeación es un c·onjunto de partes secuenciales y en parte coin

cidentes en el tiempo, que tienden a que se elaboren los instru-

mentos {plan o programa), a que se actualicen': a que se ejecuten

y se califique su cumplimiento. 

A continuaci6n, nos avocaremos a conocer los 1.! 

mites y alcances de cada una de las etapas del proceso,para lo 

cual, haremos uso de los criterios definidos por la Secretada de

Programación y Presupuesto, quien funge dentro del Sistema como -

coordinadora de la planeación en nuestro pafs. 

11 f .6.1.1. f.ORMULAC ION. 

A la etapa de formulación se le define como "el 

conjunto de actividades que se desarrollan en la elaboración del

Plan Nacional y los programas de mediano Plazo. Comprende la pr~ 

paración de diagnósticos, económicos y sociales de car~cter glo-

bal, sectorial, institucio.nal y regional, la definición de los o]!. 

jetivos y las prioridades del desarrollo, tomando en cuenta las -

propuestas de la sociedad; el señalamiento de estrategias y polf

ticas congruentes entre sf. En el caso de los programas de medi! 

no plazo se comprende, la determinación de metas de plazos media

no y corto, as! como la previsión de los recursos a utilizar; la

especificación que requieran de la intervención de distintas Se--
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cretarías o Entidades desde su elaboración; los criterios que ha-

brán de orientar la coordinación de acciones con los Estados y 1! 

concertación con los grupos sociales, y las tareas de compatibill 

dad de los programas de mediano plazo con el Plan Nacional". (2ll). 

De esta definición se desprende que el plan es -

un documento cualitativo en el cual se establece una orientación -

general sobre las propiedades del desarrollo a diferencia de los -

cuantitativos, ya que en ellos se establecen los programas cuanti-

tativos, establecen compromisos temporales y --

previsiones financieras y se definen responsables para su ejecución 

Estos instrumentos (Plan y Programas) son parte

integrante para el funcionamiento del Sistema y tiene aplicación -

en cada etapa del proceso de manera jerarquizada y ordenada (temp~ 

ral y espacial) de acuerdo a la función que desemperan en cada una 

de ellas. 

En la etapa de formulación se elaboran los ins-

trumentos denominados por el sistema "Normativos de mediano plazo" 

(214) , que son el plan nacional de desarrollo y los programas de -

mediano plazo, sectoriales, estrategicos que pueden ser regionales 

y especiales, y los institucionales, lo característico de estos -

instrumentos es que todos tienen un ámbito temporal de mediano pl~. 

zo, entendido por esto que su vigencia no excederá de 6 años de -

acuerdo al enfoque presidencialista de nuestro país. Así lo establ~ 

ce la Ley de Planeación en sus numerales 21 y 22,cabe aclarar tam-

bién que la Ley no contempla dentro de su clasificación'el término de 

(213) Programación y Presupuesto,SecrHaría, Sistema Nacional de Planeación De
mocrática. principios y irganización, Edit. Talleres Grafitos de la Nación 

(214) 1983,pag. 17 
Ibidem pag. 45 
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programas "Estrategícos", a que hace alusi6n, la Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto, si no que, los ordena en sectoriales 

regionales, especiales e institucionales. 

El Plan Nacional de Desarrollo, se elabora bajo

un enfoque global con 4mbito espacial nacional y con vigencia para 

mediano plazo,su funci6n es la de "definir los prop6sitos, la es-

trategía general y las principales pollticas de desarrollo nacio-

nal, así como indicar los programas de mediano plazo que deben el~ 

borarse para atender la temática y prioridades econ6mico sociales

del mismo. Es el marco orientador de todas los demás instrumentos 

del Sistema" (215), a fin de enfatizar esta característica del -

plan de ser el marco orientador de los demás instrumentos la ley -

le reserva la categoría del Plan (216) , única y exclusivamente al

Plan Nacional de Desarrollo, dejando para los demh el término de

programas para resaltar su carl!tter de "Plan Madre". 

En cuanto a los programas de mediano plazo, podi 

mos destacar que estos tienen un ámbito temporal de mediano plazo

como su nombre lo indica, su cobertura espacial puede ser nacional 

o regional según el caso y son elaborados sectorialmente. Sun fu!!. 

ci6n es la de "desagregar y detallar los planteamientos y orienta

ciones generals del Plan Nacional, a través de la identificaci6n -

de los objetivos, ~etas, políticas instrumentos que en su conju~ 

to contribuirán al logro y objetivos de.l plan" 

216) Articulo 21 ley de Planeaci6n Publicada· end D.D.F. 5 de enero de 1983. !215) Jbidem pag. 46 

217) Programaci6n Y Presupuesto, Secretarla, Sistema Hacionajd Pl 
Democrática, Principios y Organizaci6n, Editada por Tal e~es e~Kf~!S~ de 
la Naci6n Mex. 1983, pag, 47 
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Como se puede ver estos instrumentos tienen una 

función clave dentro del proceso de planeación al definir en for

ma detallada los objetivos del Plan Nacional, su formulación está 

a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pú-

bl ica y con la participación de los Sectores social y privado, -

así como de las autoridades de las entidades federativas cuando -

sea el caso. A continuación haremos una descripción somera sobre 

cada uno de los instrumentos de mediano plazo. 

Programas Sectoriales.- Comprenden los aspectos 

relativos a un sector de la economfa o la sociedad, que es atendj 

do por una dependencia. Estos programas estarán sujetos a las -

previsiones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo; especi

ficarán los objetivos, prioridades, polfticas e instrumentos; de

finirán las estimaciones de recursos por aplicar as! como los rei 

pensables de la ejecución. (218) 

Programas regionales.- Con los programas regio

nales se atiende a una región o regiones que se consideran estra

tégicas para el desarrollo nacional. Por su cobertura territorial 

implican la participación de las entidades federales a que correi 

pendan las regiones (219¡, as! como la participación conjunta de-

(218) lbidem pag. 47 

(219) Ibidem pag. 47 
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varias dependencias y entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral que es tan involucrados con la actividad. 

Programas Especiales.- Los programas especiales 

se hallan referidos a las prioridades del desarrollo integral del 

país y que en el Plan Nacional se sintetizan; en su elaboración -

intervienen dos o más dependencias coordinadoras de sector. Una-

de ellas es designada como responsable general del programa (220)· 

Programas institucionales.- Su función, es defi 

nir la manera en que se aplicarán y operarán los instrumentos de

política con que cuentan las entidades paraestatales, para coady!!_ 

varal cumplimiento de los objetivos, p;ioridades, estrategias y

polftica del PND y de los programas que lo desgregan y detallan. 

Los programas institucionales se elab'oran por las entidades que a 

juicio del Jefe del Ejecutivo Federal se consideren pertinentes, 

en función de su ubicación estratégica dentro del .sector y que e~ 

rrespondan y del impacto que tenga en la economía y la sociedad -

(221) • 

Una vez definidos los Instrumentos de mediano ~ 

plazo, conviene señalar que en esta etapa, se lleva a cabo un va1 

to proceso de participaci6n social a través de los foros de con--

(220) lbidem pag. 48 

(221) lbidem pag. 48 
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sulta popular, que en su oportunidad se deben instrumentar por -

la Secretaría de Programación y Presupuesto en apego a lo esta-

blecido en el artículo 26 de nuestra Constitución y fracciones -

lll y IV artículo 2 y 20 de la Ley de Planeación. 

El sistema,concibe a la participación social -

para la planeación "como el mecanismo a través del cual los dif~ 

rentes grupos sociales de la nación se pondrían de acuerdo en 

torno a objetivos, tares o actividades comunes y para vigilar su 

cumplimiento de forma permanente" (222) , debe indicarse que la-

participación social no se constriñe a esta etapa cal proceso, si 

no que se permea a todas las etapas del proceso de planeación, -

como dato interesante señalamos que a fines de 1983 se instala-

ron foros de consulta popular, sobre 19 temas estratégicos de -

planeación que condujeron a la integración del plan nacional de

desarrollo y a los programas de mediano plazo. 

Podemos definir que en esta etapa, los grupos

sociales a través de los foros de consulta, analizan la problem! 

tica económica y social existente en la economía y la sociedad,

proponen alternativas de solución y expresan sus demandas y pro

puestas. Los resultados son sistematizados, difundidos y con--

frontados para seleccionar los planteamientos que responden al -

interés general y luego integrados en los documentos de la pla--

(222) lbidem pag. 74 
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neaci6n de mediano plazo. (223) . 

llf.6.1.2. lllSTRUMENTAC!ON En esta etapa se 11 eva a ca-

bola operación del plan, por ello se traduce dicho instrumento -

en objetivos y metas cuantitativas, a través de programas de cor

to plazo (anuales) y se define como 'el conjunto de actividades -

encaminadas a traducir los lineamientos y estrategias del Plan y

programas de mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo con 

este propósito se elaboran programas de carácter anual que vincu

len el corto con el mediano plazo, y constituyen la referencia b! 

sica de las vertientes de instrumentación y de sus instrumentos" 

(224) . 

Las actividades fundamentales de esta etapa corr 

sisten en precisar las metas y acciones para cumplir con los obj~ 

tivos establecidos en el plán y programas; elegir los principales 

instrumentos de poi ftica económica y social; asignar recursos, d~ 

terminar Jos responsables de Ja ejecución y precisar los tiempos

de ejecución de plan o programas. (225) 

la instrumentación del programa Anual o progra

mas tienen lugar a través de las cuatro vertientes del sistema ff~ 

cional de planeación que son la obligatoria, la coordinada, la 

concertada y la inducida. 

(223) Ibidem pag. 78 

(224) Ibídem pag. 18 
(225) Ibídem, pag. 18 
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Estas cuatro vfas, denominadas vertientes, para 

que el Ejecutivo Federal lleve a cabo la instrumentaci6n del plan 

y los programas, con los sectores social y privado y con los go-

biernos de las entidades federativas se pueden definir de la man~ 

ra siguiente. 

IU.6.1.2.1. ~.- :1 conjunto de actividades o acciQ 

nes que realiza la administraci6n pública federal a través de sus 

dependencias y entidades, para el cumplimiento de los objetivos y 

propósitos contenidos en el plan y los programas del sistema y C! 

yos instrumentos, más importantes son los programas presupuestos, 

el presupuesto federal, las leyes de ingresos y los acuerdos en-

tre las dependencias y entidades (226) .. 

Ul.6.1.2.2. COCRO!tlAOA •• Conjunto de actividades o acciQ 

nes que, abarca los convenios entre la administración pública fe· 

deral y la estatal, tendientes a cumplir con el plan y los progr! 

mas, a fin de hacerlas nacionales, a través de las denominadas -

Convenios Unicos de Desarrollo que suscriben los tres niveles de· 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal, debe aclararse que esta -

vertiente carecia de una Base Constitucional establecida, lo que

fue subsanado en 1983, con la nueva fracción del artfculo 115 -

Constitucional. Esa adesi6n era indispensable si se considera --

(226) Ibidem pag. 18 
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que esos convenios distribuyen competencias legales (227) 

111.6.1.2.3. CONCERTAOA.· Conjunto de actividades que com--

prenden las acciones del plan o de los programas que serán obje-

tos de convenios o contratos con los particulares o los grupos S!l_ 

ciales organizados, para que estos sumen su esfuerzo al cumpli--

miento de ese plan o programas. Estos instrumentos (convenios o

contratos) son de derecho público y tienen efectos vinculatorios

para las partes. En caso de incumplimiento las penas serán con

vencionales y no habrá propiamente sanciones por ministerio de -

Ley (228) • 

llt.6.1.2.4. INDUCIDA.-. Es el conjunto de actividades que 

incluye la ejecuci6n de instrumentos y acciones económicas soci~ 

les, normativas y administrativas del Gobierno Federal, para in

ducir determinados comportamientos de los sectores social y pri

vado con objeto de que hagan compatibles esos comportamientos 

con las propuestas del plan y los programas. (229)' 

Debe aclararse por último, en cuanto a la etapa 

de instrumetación, que ésta será estudiada en el punto numero 

siete con mayor profundidad cuando se analicen los vertientes 

del Sistema Nacional de Planeaci6n DemocrHica 

(227) lbidem pag. 19 

(228) Ibídem pag. 20 

(229) Ibídem pag. 20 
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IH .5.1.3. CONTROL.- A esta etapa se le define como "El 

conjunto de actividades encaminadas a vigilar que la ejecución de 

acciones corresponda a la normatividad que las rige y a lo esta-

blecido en el Plan y los programas. El control es un mecanismo -

preventivo y correctivo que permite la oportuna detección y co- -

rrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias en el -

curso de la formulación, instrumentación, ejecución y evaluación

de las acciones, con el propósito de procurar el cumplimiento de

las estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de re-

cursos, contenidos en el plan, los programas y los presupuestos -

de la Administración Pública" (230) 

Este control puede ser de dos tipos, normativo y 

administrativo o económico. 

El primero, se refiere al cumplimiento de las -

Dependencias y Entidades de su normatividad y busca la eficiencia, 

transparencia y la racionalidad en sus acciones, está a cargo del 

Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, que coordina la S! 

cretarfa de la Contralorfa General de la Federación, junto con 

las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y Programación y 

Presupuesto en el ámbito de sus competencias, el segundo, esta 

destinado a vigilar que exista congruencia entre el plan y los 

programas y que los efectos económicos y presupuestos se dirijan-

(230) lbidem pag. 21 
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a la realización de los objetivos y prioridades de la planeación 

y se lleva a cabo por las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú-

blico y Programación y Presupuesto, así como por los Coordinado

res Sectoriales y las propias entidades. 

Dentro de esta etapa y a través de los dos con

troles que ejercen se elaboran una serie de informes que tiene -

com t• objetivo común dar seguimiento a la ejecución del plan y -

los programas para aportar elementos de juicio a la evaluación -

del plan y los programas, estos mecanismos o informes se dan con 

una periodicidad que puede ser mensual, trimestral o semestral. 

A continuación se señalan las caracterfsticas generales de los -

instrumentos más representativos del control: tanto normativo -

administrativo como económico-social. 

Informe trimestral de la situación económica 

y finanzas públicas.- "Este es un documento elaborado por las 

Secretarías de Programación y Presupuesto y Hacienda y Crédito -

Público, destinado al Congreso de la Unión:' 

"su propósito es presentar los resultados del S! 

guimiento y análisis permanente de la economfa nacional y del 

estado que guardan las finanzas públicas, de manera tal que apor 

te información oportuna a la representación popular, sobre los -

problemas, avances y perspectivas de las acciones del Gobierno]231) 

(231)' Ibídem pag. 57 
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Informes mensuales de los gabinetes especialiZ! 

dos ."Se trata de documentos elaborados por las distintas depen-

dencias que conforman los Gabinetes, cuya integración estl coor

dinada por la Dirección General del Secretariado Técnico de los

mismos. 0 

"Son documentos dirigidos al Titular del Ejecut.i 

vo Federal a efecto de mantenerlo informado del estado que guar

dan los diferentes aspectos del desarrollo nacional de que se -

ocupan". (232) 

Informe mensual de la Comisión Intersecretarial 

Gasto Financiamiento.- "Este es un documento elaborado conjunta

mente por la SPP, Contralorfa y Hacienda y dirigido al titular -

del Ejecutivo Federal. Su propósito es mantenerlo informado del 

estado y nivel que guarda el Gasto Público, y de los mecanismos

de financiamiento del mismo, asf como de los problemas y perspef 

t iva s de su desarrollo" (233) 

Informe de las Auditorias Gubernamentales.- "El 

te informe es preparado para la Secretarfa de la Contralorfa Ge

neral de la Federación, y es enviado anualmente al Titular del -

Ejecutivo, donde se consignan los resultados de las auditorfas -

realizadas en las dependencias y entidades de la administración

públ fea federal". (234) 

(232) Ibidem pagina 57 

(233) Ibidem pagina 58 

(234) Jbidem pag. 58 
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!U .6. ! .4.EVALUAC ION, 

A esta etapa se le define como "el conjunto de -

actividades que permiten valorar cuantitativa y cualitativamente

los resultados del plan y los programas de un lapso determinado,

asf como el funcionamiento del Sistema mismo. El lapso regular -

para llevar a cabo una evaluación será de un año, despué·s de la -

aplicación de cada programa anual. A su vez, el plan y los pro

gramas de mediano plazo podrán evaluarse en lapsos amplios, para

decidir si se precisa ajustarlos o revisarlos" (235) 

Conviene destacar que "las actividades fundamen

tales de la evaluaci6n son: Cotejar los objetivos y metas propue~ 

tos con los resultados obtenidos al final del período correspon-

diente; verificar el cumplimiento de objetivos del programa y me

dir su efecto de revisar los recursos asignados, las políticas -

aplicadas y la congruencia entre acciones e Instrumentos para as~ 

gurar que los resultados sean los esperados" (236) 

La evaluación se lleva a cabo en todo el sistema 

por ello las unidades de planeacfón, tanto las dependencias Y en

tidades de acuerdo al principio de sectorización de la Administr~ 

ción Pública son las encargadas de realizar dicha actividad, asf-

(235r Pagina 23 !bidem. 

(236) Página 23 !bidem. 
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lo establece la ley en sus numerales 14 fracción VII, 16 fracción 

VII y 17 fracción V, que facultan tanto a la Secretaría de Progr~ 

mación y Presupuesto como a las Dependencias y entidades del Go-

bierno Federal, para unificar periódicamente la relación que guar 

dan los programas con el Plan Nacional de Desarrollo, dentro del

ámbito de sus competencias. En los niveles globalizador, coordi

nador e institucional, asimismo ,los resultados de esta evaluación 

a su vez son sometidos por el titular del Ejecutivo (nivel rec- -

tor), de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Planeación, -

tanto al Congreso de la Unión, a través del Informe de Gobierno,

como a la comisión permanente del Congreso de la Unión, el mes de 

marzo de cada año; mediante informes sobre las acciones y result~ 

dos de la ejecución del plan y los programas. 

De igual forma·, en esta etapa se realiza una in

tensa participación social, para conocer los resultados de la 

aplicación anual de los documentos de planeación. 

Con la participación social en el análisis de -

los resultados obtenidos durante un año, se desprenden las reco-

mendaciones para modificar el uso de los instrumentos, reorientar 

decisiones sobre la asignación de recursos, de esta manera, los -

grupos sociales canalizarán sus propuestas a través de foros de· 

consulta, y de consulta directa, avocándose a aquellos programas

en que participen. 
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De la m1sma manera se revisarán los acuerdos, -

convenios o contratos celebrados a fin de actualizar sus términos 

conforme a las evaluaciones de los resultados del Plan y los Pro

gramas. {237) . 

Los principales documentos que se generan en e~ 

ta etapa además de los señalados son: 

Informes de gobierno.- "De conformidad con lo -

establecido por la Constitución, en la apertura de sesiones del -

Congreso de la Unión, el ·Presidente de la República presenta un -

informe sobre el estado generai que guarda la administración pú-

bl ica del país. En este informe el Presidente hace mención expr~ 

sa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacio-

nal de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo. El informe -

que contiene un documento comple~entario que amplia el análisis -

las acciones y los resultados. Adicionalmente, el informe com--

prende trece anexos sectoriales, con cuatro apartados cada uno: -

el apartado programático que cubre el período enero-agosto del -

año del Informe; un apartado estadístico-histórico de las varia-

bles más relevantes del sector; y el apartado que desglosa las i.!J. 

versiones y el detalle de las obras en proceso y terminadas, co-

rrespondientes, al sector" (238) 

(237) Página 7g, lbidem. 

(238) Página 88, lbidem. 
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Informe de ejecución del Plan Nacional de Desa

rrollo, 'De acuerdo a la Ley de Planeaci6n el Ejecutivo deberá -

remitir en el mes de marzo de cada año un informe de las acciones 

y resultados de la ejecución del Plan Nacional de desarrollo y -

los programas de mediano plazo. Este informe evalúa el grado de

cumplimiento de los objetivos alcanzados en cada una de las lineas 

que componen Ja estrategia, así como las acciones realizadas en -

cada una de las polfticas, para instrumentar la estrategia. Para 

los programas se realiza una evaluación similar, subrayando su --

vinculación con los objetivos del PND" {23g) 

Cuenta Pública.- "La contabilidad gubernamental 

y sus resultados anuales contenidos en la Cuenta de la Hacienda -

Pública Federal apoyan las etapas de control y evaluación retro-

alimentando Ja formulación e instrumentación del Plan y los Pro-

gramas. Es un instrumento que permite el seguimiento de las ac-

ciones emprendidas en el ámbito presupuestario dentro del SNPD" -

(240) 

Informes Sectoriales.- "Una vez cerrado el eje_i: 

ciclo anual, cada coordinador de sector deberá integrar un infor-

me evaluatorio sobre el desarrollo de los programas que tiene a -

su cargo. 

Estos informes contendrán una relación de las -

acciones puestas en práctica para ejecutar sus programas, así co

mo una evaluación de los resultados obtenidos' {241) 

{23g¡ 
(240) 

(241) 

Página sg lbidem 
Página 60 !bidem 
Página 61 lbidem 
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Informes institucionales.- "Con caracteristicas 

similares a las sectoriales las entidades de la Administración P~ 

blica Federal deberán elaborar informes evaluatorios del desarro-

llo de los programas a cargo, que deberán ser entregados al coor

dinador sectorial respectivo" (242)' . 

Informe anual de la gestión gubernamental.- "E.§. 

te es el informe que la Contraloría interna envía al titular del

Ejecutivo Federal, con el objeto de presentarle el resultado de -

la evaluación de las dependencias y entidades de la APF que hayan 

sido fiscalizadas durante el año ( (243) 

Informe sobre áreas y necesidades especificas.

"El propósito de estos documentos es imprimir flexibilidad a la -

etapa de evaluación, ajustándola a las circunstancias de la coyon 

tura económica y social. Asi dentro del SNPD se preveé la reali

zación de evaluaciones especificas para facilitar la corrección -

de desviaciones y desajustes en la ejecución del plan y los progr!!_ 

mas. Ello se llevará a cabo a través de informes relativos al --

estado que guarda un determinado sector, institución o dependen-

cia, así como el aspecto de la política económica y social que se 

considere pertinente. 

El alcance especial de estos informes será na-

cional o regional, segan el caso y pueden realizarse cuando se -

juzgue conveniente teniendo.en cuenta las circunstancias externas 

e internas" ( 244). 

¡242l Página 62 lbidem. 
243 Página 62 lbidem. 
244 Página 62 Ibidem. 
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De esta manera concluimos el análisis del proce

so de planeac16n del sistema nacional de planeación democrática,-

para continuar con el estudio de la organización del Sistema. 

11'1'..: fi. 7 ESTRUCTll!lA l!'ISTIT!!CIONAL • 

La estructura institucional de la planeaci6n, 

tiene su fundamento jurídico en la Constitución Política de los Ei 

tados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación y la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, donde se precisan las áreas de res

ponsabilidad y de coordinación de las dependencias y entidades,así 

como de los organismos de coordinación entre la federación y los -

estados y municipios, y por las representaciones de los grupos so

ciales, que participen en las actividades de la Planeac16n. 

Por ello la estructura del Sistema se vincula 

principalmente para nuestro punto de vista en cuatro niveles el 

Global, Sectorial e Institucional y Estatal o Municipal, dejando -

para este último un margen muy amplio para que estos puedan inte-

grar sus propios Sistemas Estatales de Planeación. Las tres prim! 

ras corresponden al principio de sectorización que priva en la Ad

ministración Pública Federal ya que son los tres niveles de la Ad

ministración de la Planeación. 

A)NIVEL GLOBAL. 

Este nivel corresponde a las Dependencias que -

efectuan actividades referidas a los aspectos más generales de la

economía y la sociedad, propio de las Secretarias de Programación-
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y Presupuesto, Hacienda y Crédito Público, Contraloría General de 

la Federación de conformidad con los numerales 14,15 y 18 de la -

Ley de Planeación y 31,22 y 32 bis. de la ley Orgánica de la Admj_ 

nistración Pública Federal respectivamente. 

Debe aclararse que no se citarán textualmente -

los artículos que establecen las atribuciones de estas dependen-

cias para no ser reiterativos, toda vez que se señalaron en el -

curso de este capitulo al analizar la base constitucional y regl~ 

mentarla de la Planeación. 

Continuando nuestro estudio y como se ha menciQ 

nado en el desarrollo del trabajo, se atribuye a la Secretarfa de 

Programación y Presupuesto en "Lato sensu", elaborar el Plan Na-

cional de Desarrollo, conocer el gasto público y llevar la conta

bilidad Gubernamental (artículos 14 de la ley de Planeación y 32-

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). A la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público le compete conocer de -

los ingresos tributarios y no tributarios,asi caro dea deuda públi

ca interna y externa y el crédito para financiar el Gasto Público 

(artículo 15 Ley de Planeación y 31 Ley Orgánica de la Administr~ 

ci6n Pública Federal). 

Por lo que hace a la Secretaría de la Contra] o

rfa General de la Federación, se le encomendó la evaluación glo-

bal del cumplimiento del plan Nacional de Desarrollo y de los prQ 

gramas (artículo 18 ley de Planeación y 32 bis de la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública Federal • 

B) NIVEL SECTORIAL. 

Este nivel corresponde a la división actual, que 

la ley Orgánica de la Administración Pública Federal introdujo a -

la práctica mexicana con la figura de la coordinación sectorial, o 
1 

sea el agrupamiento de entidades paraestatales que tiene un objeto 

o actividad común a fin de que se agrupen en sectores definidos, -

bajo la coordinación de una Secretarla de Estado o departamento --

administrativo. 

Debe aclararse que según el tipo de entidad pa-

raestatal se aplican distintos controles en sus operaciones funda

mentales (programación-presupuestación,adquisiciones,inversiones,

mane~Q laboral, etc). El mayor control por parte de las coordinad.Q_ 

r•s sectoriales y de las dependencias glogalizadoras se ejerce so

bre los organismos públicos descentralizados y las empresas de par 

ticipación estatal mayoritaria. 

Como se señaló anteriormente los coordinadores -

de sector son S~cretarías de Estado o Departamentos Administrati-

vos y sus facultades genéricas están contempladas en la citada ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal as! como en varios -

acuerdos presidenciales que fijan las reglas para el desempeño de-

la función coordinadora. La formación de sectores administrativos 
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es discrecional por parte del Jefe del Ejecutivo Federal y se 11~ 

va a cabo mediante acuerdos presidenciales que distribuyen a las

entidades paraestatales entre los diversos sectores. 

En principio todo acto estratégico o decisión 

trascendente de una entidad paraestatal debe ser autorizada por la 

coordinadora sectorial, sin perjuicio de la intervención que co--

rresponda a la Secretarla de Programación y Presupuesto. El Cons

titucionalista José Francisco Ru!z Massieu, opina que "la introdu~ 

ción de la fórmula sectorial superó el Esquema inicial de ecomen-

dar a una sola dependencia el control genérico del sector paraest! 

tal (la extinta Secretaría del Patrimonio Nacional) modelo tomado

en Italia (ministerio de las participaciones estatales)". 

Para que las dependencias coordin~doras de sec-

tor puedan desempeñar sus funciones en materia de planeación y co~ 

trol, es necesario que se cuente con programas sectoriales, que se 

desempeñen como instrumentos normativos, y de orientación, para las 

tareas de programación institucional. El Presidente determinará -

que sectores administrativos deben contar con programas sectaria-

les para que actuen como marco de los programas de las entidades -

paraestatales que integren el agrupamiento. En algunos casos - -

(SEDUE) una sola dependencia puede ser responsable de varios progr! 

mas sectoriales. 

Para que los coordinadores sectoriales cuenten -

con los instrumentos para cumplir sus funciones los titulares de -
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las dependencias presiden los órganos de gobierno paraestatal. 

C) NIVEL INSTITUCIONAL. 

Este nivel está formado por las entidades parae~ 

tatales, que en principio están agrupadas en sectores administratl 

vos a excepción de algunas que no han sido sectorizadas por reza-

gos polfticos o bien porque su objeto de actividad se localiza en

varios sectores. Verbigracia durante la administración pasada no

se agrupó al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la F~ 

milia y por su objeto multisectorial tampoco fueron sectorizados -

el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Segurf-

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La naturaleza Dialéctica que se da entre las de

pend~ncias coordinadoras de sector y las entidades paraestatales -

asf como el estatuto jurídico híbrido que se aplica a éstas, han -

provocado tradicionales y graves deficiencias en el funcionamiento 

colegiado de las entidades paraestatales, lo que viene a manffes-

tarse en sus procesos de programación: Los titulares de las entid~ 

des paraestatales tienen un reflejo vivo de establecer relaciones

directas con el Jefe del Ejecutivo Federal o por lo menos con las

dependencias globalizadoras, debilitándose asf la sectorización c2 

mo esquema de control y la planeación, los órganos colegiados (asa~ 

bleas, consejos de administración o comisiones de vigilancia), han 

funcionado históricamente con irregularidad o bien no participan -

en la toma de decisiónes trascendentes; o bien que requieren que -
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éstas hagan nuevamente revisiones exhaustivas. 

Un principio que debe observarse en la vida par!!_ 

estatal es el que los órganos colegiados efectivamente sean insta!!. 

cias de gestión y que en su seno los representantes de la adminis

tración centralizada contribuyan a la adopción de medidas y deci-

siones, precisamente en su carácter de representantes de la admi-

nistración centralizada para evitar una segunda instancia de revi

sión y aprobación. En otras palabras, es recomendable que los CO!!. 

troles ex-ante, sean progresivamente sustituidos por controles 

ex-post. 

La amplitud e importancia de las entidades para

estatales hace necesario que sean manejadas con mayor eficiencia -

y que se vaya. perfeccionando su régimen jurídico, sobre todo, per

lo que se refiere a los mecanismos de programación y control. Esa 

depuración se antoja más indispensable tratándose de entidades pa

raestatales de economía mixta (aquéllas en las que hay participa-

ción· de los particulares en el capital y la administración) y en -

las de régimen bipartita o tripartita (participación obrera y est.!!_ 

tal o participación obrera, estatal y empresarial). 

Las entidades paraestatales , bajo la influencia 

del derecho privado y de la administración privada, suelen contar

con programas anuales, que son aprobados por sus órganos colegia-

dos. En los casos que señale el Ejecutivo Federal deberán contar,-
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igualmente con programas institucionales de mediano plazo en el -

marco de los programas sectoriales de mediano plazo. 

Por último debemos decir que los Programas de -

las entidades paraestatales sólo por excepción deben ser corregi

dos a posteriori por las dependencias coordinadoras de sector o, -

en su caso, por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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D) NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL. 

Debe indicarse que de acuerdo a nuestro artfculo 

40 Constitucional nuestro país se constituye en una República re-

presentativa, democrática y Federal, compuesta por estados federa

les, libres y soberanos (en sentido estricto con autonomía), inte

grados Estos por municipios libres, apegados a esta disposici6n es 

lógico que la planeaci6n puede verse también en el nivel estatal y 

el nivel municipal. De acuerdo con los principios que rigen la -

planeación en nuestro país, el sistema establece relaciones de coo~ 

dinaci6n con las entidades federativas con el propósito de hacer -

compatibles las actividades de planeación que efectua cada orden -

de gobierno, así como para definir mecanismos institucionales ope

rativos. Este tipo de relaciones quedan enmarcados dentro de la -

estrategia de Descentralización que emprendi6 el Gobierno Federal

en 1982. 

De esta manera la Ley de Planeación en su artíc~ 

lo 34 precisó los aspectos que podría ser materia de Coordinaci6n

entre el Ejecutivo Federal y las Entidades Federativas. 

De esta manera podrían ser materias de coordina--

ci6n. 

-La participación de cada estado en la planeaci6n 

nacional, a través de la presentación de las propuestas que esti-

men pertinentes; 

-Los procedimientos de coordinación entre autori 

dades federales, estatales y municipales, para llevar a cabo la __ 
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planeación, estatal y municipal; 

-Los 1 ineamientos metodológicos para la real iZ! 

ción de las actividades de planeación en el ámbito de la jurisdii;_ 

ción respectiva; 

-La ejecución de las acciones a realizar en ca

da estado, considerando la participación correspondiente a los m~ 

nicipios y grupos sociales interesados; y 

- La elaboración de los programas estratégicos-

regionales. 

Debe indicarse que este impulso de la planeación 

estatal se ha llevado a cabo dentro de un marco de absoluto resp~ 

to al principio de "Estados 1 ibres y soberanos" cumpliendo as! -

con el régimen federal is ta del país. En razón a ello, el Sistema 

de planeación democrático ha considerado la creación de otros sii 

temas como son los Sistemas Estables de Planeación Democrática. 

Con base en el enfoque sistemático de la Admi-

nistración Pablica Federal. "Se propuso a las entidades que erg! 

nicen Sistemas Estatales de Planeación Democrática por medio de -

los cuales ordenen y promuevan su propio desarrollo, articulen m~ 

jor sus objetivos y políticas de desarrollo con las prioridades -

y objetivos nacionales, influyan progresivamente sobre la defini

ción de los criterios con que se asigna el gasto federal en el -

territorio nacional, y en general, se vinculen con el Sistema Na

cional de Planeación Democrática, dentro de un marco integral de-
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planeación" (245) 

Es necesario para el buen funcionamiento de nue1 

tro sistema de planeación que los sistemas estatales de planeación 

democrática tengan una estructura institucional y administrativa -

homogenea y que su funcionamiento y productos se articulen con los 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática, en cuanto a sus cª

racterísticas y temporalidad respetando las diferencias que pueden 

existir de acuerdo con el principio de autonomía que las reviste. 

Por último, debe indicarse que la Ley de Planea

ción de 1983, no regula los aspectos de la Planeación que realiza

la Administración Estatal o municipal, ya que estas entidades fed~ 

rativas podrán si así lo consideran conveniente introducir en sus

constituciones disposiciones que formalicen la planeación como in1 

trumento de gobierno y expedir sus propias leyes reglamentarias en 

la materia de acuerdo a sus necesidades. 

E) N 1 VEL ESTATAL. 

Comenzaremos por analizar que a las entidades fed~ 

rativas corresponde planear la atención de los asuntos que son de

su competencia, conforme al reparto de responsabilidades que hace

la Constitución General de la República. Así cada entidad federa

tiva debe contar con un Plan estatal de Desarrollo y con los Pro--

(245) Jbidem. 
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gramas Sectoriales Estatales e Institucionales Estatales corresporr 

dientes. 

Si bien la distribución de ámbitos de la Planea

ci6n, siguiendo la distribución de competencias, es teóricamente -

clara, ha de reconocerse que uno de los aspectos operativos más -

conflictivos es el concerniente a la vinculación idónea de los pl! 

nes estatales y nacionales (federales), para evitar acciones con-

tradictorias, duplicatorias o bien para evitar lagunas en la acti

vidad. Para hacer frente a esa dificultad operativa se han ideado 

organismos en los que concurren representantes estatales y repre-

sentantes federales, y en su caso, representantes Municipales den2 

minados COPLAD~S • 

A finales de la administración sexenal pasada se 

constituyeron los, Comités de Planeación para el Desarrollo de los 

Estados (COPLADES) a los cuales nos referimos con anterioridad a -

este capftulo; usualmente con naturaleza jurfdica de organismo pú

blico descentralizado de los Gobiernos estatales, integrados por -

agentes estatales y federales, y que conocen de las acciones que -

deben realizar en una entidad federativa la Federación y los Esta

dos, sobre todo, las acciones de inversión. En principio, se ha -

planteado que los COPLADES apoyen la elaboración de planes estata

les de desarrollo y programas sectoriales estatales, para asegurar 

que en esos instrumentos se integren tanto los propósitos federa--
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les como los estatales. 

En algunos casos los COPLADES se han instituído

mediante Ley de las Legislaturas locales y en otros por medio de -

cretos de los gobernadores. 

De la misma manera esta coordinación de acciones 

se cristaliza a través de la celebración de los Convenios Unicos -

de Coordinación de conformidad con los numerales 32 y 35 de la Ley 

de Planeación. Es de esta manera como operan los sistemas estata

les de planeación dentro del ámbito de nuestro sistema Nacional de 

Planeación Democrática. 

F) NIVEL MUNIClPAL. 

Antes de analizar este nivel conviene señalar -

que los municipios están explícitamente contemplados en la Consti

tución Política de la República desde 1917, pero en 1983 sus bases 

fundamentales fueron enriquecidas y sistematizadas mediante una r~ 

forma integral al artículo 115: Si en la Constitución de Queréta

ro se le veía al Municipio como una institución local, el nuevo -

precepto les otorga una competencia mínima, para asegurar que los

municipios serán desenvueltos por los derechos locales, como una -

instancia administrativa y como una instancia de gobierno efectiva. 

Los municipios deben planear su acción, para garantizar que será -

ordenada, racional y eficaz, sobre todo, tratándose de los munici

pios de mayor desarrollo y densidad. 
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La planeaci6n municipal se antoja relevante, si 

se considera que existe el riesgo de que se sobrepongan acciones 

federales, estatales y municipales. El Municipio. Dejando de lado 

consideraciones de tipo socio16gico e hist6rico, es un ente el -

que los poderes estatales descentralizan facultades, recursos y -

responsabilidades, a través de las Constituciones Locales o bien 

de la Legislación secundaria local y por ello las legislaturas -

de los estados cuentan con facultades de control sobre esos entes. 

Para que los Municipios puedan elaborar sus plt 

nes y programas, se suelen integrar en los COPLAOES, subc6mites -

municipales, o regionales. 

G) PLANEACJON REGIONAL. 

Deb~ aclararse que, en nuestro pals no existen 

más de tres niveles de entes jurldico-polltico territoriales; la 

Federación, las Entidades Federativas (Distrito Federal y Estados 

puesto que han desaparecido los territorios) y Municipios, a dif! 

rencia de otros paises en los que puede haber otros niveles inter 

medios (regiones, condados, etc.), En méxico las regiones es de-

cir la planeación regional son arreglos de tipo técnico, pero no 

son entes jurldico-polltico territoriales,_ no gozan de personali

dad jurldica, sino que s6lo se utilizan para la elaboración de -

planes que comprende dos o más entidades federativas. 
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Desde el punto de vista de la planeación las r~ 

giones son importantes en la evolución de nuestro pafs. Precisa-

mente, el desarrollo regional a través de una planeación integra

da, fué una de las preocupaciones primarias: en la década de los -

40's, siguiendo la experiencia norteamericana, se constituyeron or 

ganismos para el desenvolvimiento integral y equilibrado de regio

nes del pafs a partir de cuencias fluviales (por ejemplo, las Co-

misiones del Rfo Balsas, del Rfo Grijalva, del Rfo Fuerte, etc). 

A esos organismos, instancias de planeación re-

gional para el desarrollo integral, tocaba llevar a cabo obras de

infraestructura, de equipamiento social, de producción, etc. Es-

tas comisiones han sido extinguidas. 

Además de esa experiencia, destaca la formación

de otras entidades encargadas del Desarrollo de determinadas zonas 

del pafs (Plan Chontalpa, por ejemplo). 

Más recientemente y sobre todo a partir de las -

reformas constitucionales y legales dirigidas a regir el desarro-

llo urbano y los asentamientos humanos (adiciones a los artículos-

27 y 115 Constitucionales), ha aparecido un nuevo fenómeno admini1 

trativo de la Planeación Regional: las Comisiones de Conurbación. 

Estas Comisiones son organismos Públicos descentralizados federales 

en los que participan representantes de los estados y de los munl 

cipios, juntó con los federales, para la planeación de zonas decl! 
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radas como conurbadas interestatales (por ello son de interés fe

deral), entendiéndose por conurbaci6n la formación de un solo es

pació económico, social, ffsico y demográfico que abarca territo

rio de dos o más entidades federales (es el caso de la conurbación 

Puerto Vallarta Campostela, Tampico-Pueblo Viejo o la Laguna). 

A esas comisiones ha correspondido elaborar y revisar planes de -

ordenación de zonas conurbadas, fomentar el aprovechamiento común 

de los recursos, proponer programas de desarrollo para la zona y

apoyar la coordinación de acciones entre las distintas dependen-

cías y entidades. 

Debe insistirse por último que las Comisiones -

de Conutbaci6n son personas de derecho público, pero no son entes 

jurfdico-polftico territoriales. 
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Como se ha mencionado en diversas ocasiones en 

este capitulo el Proceso de Planeaci6n en México se divide en 

cuatro etapas que son formulación, Instrumentación, Control y 

Evaluación correspondiendole a la Instrumentación englobar las -

vertientes del Sistema Nacional de Planeación Democrática que -

son la obligatoria, la coordinada, la concertada y la inducida. 

El que las vertientes del sistema de Planea--

ción se encuentren dentro de la etapa de instrumentación obedece 

a que " las actividades fundamentales de esta etapa consisten en 

precisar las metas y acciones para cumplir con los objetivos es

tablecidos, elegir los principales instrumentos de Polftica Eco

nómica y Social, asignar recursos, determinar las responsabilid! 

des de la Ejecución y precisar los tiempos de ejecución del Plan 

y los Programas" (246)con los secotres social y privado y con -

las autoridades de las entidades federativas. 

Podemos decir que las vertientes del sistema -

nacen por un lado, en razón del carácter indicativo de la Plane! 

ción para que a través de ellas pueda comprometerse la ejecución 

de los planes y programas con los Sectores Social y Privado y -

con las autoridades de las entidades federativas y por el otro, 

por el carácter obligatorio de la planeación que embiste al sec

tor Público Federal de conformidad con lo que establece la Ley. 

(246) pag. 18 ibidem. 
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De ah! nuestro interés por estudiar por separado -

las cuatro vertientes del sistema del proceso de planeación y -

otorgarle un apartado especifico, debe indicarse finalmente an

tes de analizar cada una de ellas, que de esta etapa depende la 

aplicación del Plan y los Programas, por ello se generan diver

sos instrumentos de corto plazo donde se vierten los mecanismos 

de ejecución necesarios entre los tres Sectores de la Población 

y los tres órdenes del Gobierno. 

IIJ.C.l.OBLIGADA. 

'Comprende el conjunto de acciones que desarrollan 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fede

rativa para el cumplimiento de los objetivos y propósitos con -

tenidos en el Plan y Programas del Sis tema 1 os Instrumentos m§s 

representativos de esta vertiente son los Programas presupuesto 

de cada Dependencia o Entidad, el presupuesto Federal, las Le 

yes de ingresos de la Federación y los Acuerdos Instituciona -

les que celebran Dependencias y Entidades entre sf', pero ade 

más se rige por los (Programas Operativos Sectoriales)' .las di! 

posiciones jurfdicas y administrativas de la Administración Pú

blica Federal. 't247)· 

Debe indicarse que esta apreciación del carácter -

ob1 igatorio de la Planeación para el Sector Público esta previ! 

ta en el articulo 32 de 1a Ley de Planeación que a su letra di

ce· 'una vez aprobados el Plan y los Programas, serán obligato -

rias para las dependencias de la Administración Pública Federal, 

(247.J pag. 18 lbidem 
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en el ámbito de sus respectivas competencias atribución que se -

refuerza con el artículo 9, 14, 15, 16, 17, 18, y 19 de la Ley, 

cabe señalar, que como se indicó antes la Secretaría de Program~ 

ci6n y Presupuesto funje como Comisariado del Plan y como Coordi 

nadora del proceso de Planeaci6n". 

Por otro lado los instrumentos operativos, de 

corto plazo, que se elaboran en la vertiente obligatoria son los 

siguientes: 

PROGRAMAS ANUALES.- Este se caracteriza por que 

el nivel en que se elaboran puede ser global, sectorial e insti-

tucional, su cobertura espacial es Nacional o Regional y su ámbi

to temporal es de corto plazo ( un año ) . Por último su función -

cinsiste en expresar anualmente, la definición de acciones, metas, 

políticas, instrumentos y asignación de recursos, los objetivos -

y propósitos del Plan Nacional y los programas de mediano plazo. -

(248) . 

Por último cabe señalar que existen tres tipos 

de programas anuales: El Programa Operativo Anual Macro, los Pro

gramas Operativos Anuales Preliminares, los Programas Operativos 

Anuales Definitivos que a continuación se definirán someramente, 

PROGRAMA OPERATJVO ANUAL MACRO.- "Este programa 

constituye el Marco General para la integración de los programas 

operativos anuales (preliminares ); garnatiza por un lád o 

(248)pag. 50 Jbidem. 
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la congruencia entre éstos y los lineamientos generales de po-

1 ftica econ6mica y social para el año correspondiente, y por -

otro establece la fundamentaci6n global del Presupuesto de - -

Egresos de la Federaci6n, que en su nivel sectorial es dado 

por los programas operativos anuales preliminares" (249 j. 

Es competencia de la Secretarla de Programaci6n

y Presupuesto integrar este tipo de programas, considerando la 

participaci6n que corresponde a las dependencias y entidades -

del sector público, conforme a la Legislaci6n aplicable y a -

las entidades de la República, en lo que se refiere a los pro

gramas regionales. 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES PRELIMINARES.- "Es-

tos programas especifican y detallan las acciones que en el -

año correspondiente, se llevarán a cabo para cumplir.con los -

objetivos, metas y polfticas establecidas en cada programa de

mediano plazo. Oe hecho constituyen las anual izaciones de - -

éstos, puesto que los instrumentan, y por lo tanto, mantiene -

su carácter multisectoria" (250) 

Se elabora as!, un Programa Operativo Anual Pre

liminar por cada programa de mediano plazo y son, además el -

vinculo, en el nivel sectorial del Plan Nacional en el Presu -

puesto de Egresos de la Federaci6n, por derivarse de ellos los 

(249)1s1DEM PAG. 50 
~250JIB10EM PAG. 51 
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lineamientos programático presupuestarios fundamentales con los 

que cada sector administrativo involucrado coadyuva a su cumpli 

miento. 

PROGRAMAS OPERATIVOS ArlUALES DEFINITIVOS "Estos -

son los programas de trabajo que elaboran anualmente las Depen

dencias en función de sus respectivas estructuras administrati

vas, por su naturaleza básicamente operativa se trata de instr~ 

mentas insustituibles de la gestión gubernamental cotidiana, a

través de estos instrumentos se trata que los procedimientos de 

la planeación lleguen hasta el nivel más operativo de las Depe~ 

dencias y Entidades Públicas. (251) 

LEY DE INGRESOS.- "La Ley de Ingresos de la Fede-

ración contiene especificaciones para la orientación de las po-

1 lticas de ingresos, estfmulos fiscales, precios y tarifas del

Sector Público, financiera, monetaria, crediticia y deuda pú-

blica, asl como la definición de los instrumentos de cada una -

de ellas para su aplicación. La ley tiene vigencia de un año.

lo que permite replantear el uso de determinado Instrumento o -

polftica, en función de los resultados obtenidos durante un - -

ejercicio fiscal" (252) 

Su integración atiende a los lineamientos de pol.! 

tica de financiamiento que propone la estrategfa de desarrollo

del Plan Nacional, para de esta manera asegurar que sea con- -

gruente con los Recursos Financieros disponibles y las necesi

dades de financiamiento de los proyectos de inversión y gasto -
(251) Ibidem pag, 51 
(252) lbi dem pag. 52 
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corriente, entre otros. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS.- De acuerdo con la legis

lación aplicable, el presupuesto de egresos cumple la función -

de expresar financieramente los programas de la vertiente obl i

gatorla, especificando metas y responsables de ejecución. (253,) 

Los presupuestos son elaborados cada afio; los tr1 

bajos de preparación se inician en el mes de enero y el proceso 

de formulación del anteproyecto comienza a mediados de mayo, -

termina antes de noviembre, la Secretarla de Programación y Pr~ 

supuesto en una de las atribuciones que le confiere la legisla

ción vigente, integra el proyecto de Presupuesto de Egresos de

la Federación. 

La consideración del presupuesto de Egresos de -

la Federación, como instrumento dé la planeación, implica conti 

nuar el proceso ya iniciado de acercamiento progresivo y de co~ 

gruencia de este instrumento con los contenidos del Plan y de -

los Programas; proceso que continuará como parte de la consol i

dación del SNPO. Una de las tareas más sobresalientes en esta

linea será la progresiva modificación de la apertura programáti 

ca conforme a los lineamientos y requerimientos de la planea -

ción, a efecto de asegurar que la ejecución real de las accio -

nes esté vinculada efectivamente a los objetivos y prioridades 

nacionales 11 

(253) Jbidem pag. 53 
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11!.0.2. COORDINADA.- "Esta vertiente abarca las acciones 

que desarrollan las dependencias y entidades de la Administra- -

ci6n Pública Federal en las Entidades Federativas y que se con -

vierten en el objeto de los Convenios Unicos de Desarrollo cele

brados por el Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales, con • 

el prop6sito de hacer compatibles tareas comunes de la Federa -

ci6n y los Estados, derivadas del contenido de sus respectivos -

planes y programas" (254) 

Cabe aclarar que la coordinaci6n entre los distin

tos niveles de gobierno se fundamenta en el articulo 26 Constit! 

cional, con pleno respeto a la soberanla de los Estados, como se 

señaló con antelación, por otro lado un Gobierno Estatal, en su-

respectivo sistema de planeación puede también incluir vert i e.12 

tes de instrumentación, aunque en este caso la coordinación se -

lleva a cabo en dos direcciones: por un lado, con el Gobierno 

Federal y por el otro, con los Gobiernos Municipales. 

Esta Facultad Estatal se encuentra plasmada en el

art!culo 115 Constitucional: que a su letra dice "La Federación 

y los Estados, en los términos de la Ley, podrán convenir la -

asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la

ejecución y operación de obras y la prestación de servicios pú

blicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesa

ri 0 11
• 

"Los Estados estarán facultados para celebrar esos 

(254) lbidem pag. 19 
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convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la -

prestación de los servicios o la atenci6n de las funciones a -

las que se refiere el párrafo anterior. 

Entre la Federación y los Gobiernos Estatales, el 

Convenio Onico de Desarrollo constituye el instrumento jurldico 

administrativo, programático y financiero que integra las acci~ 

nes de esta vertiente. Es por esto que de esta manera el Conv! 

nio Unico de Desarrollo (CUD) constituye un instrumento opera

tivo para la realización de las acciones conjuntas de la Feder! 

ci6n y los Estados; su prop6sito básico es impulsar y propiciar 

el desarrollo integral del país, a través de programas que pro

muevan la Descentralización de la Vida Nacional y el Fortaleci

miento Municipal. 

Dentro del convenio, se incorporan compromisos e1 

pecíficos para que los ejecutivos estatales promuevan la crea -

ción de Sistemas Estatales de Planeaci6n Democrática y se fort! 

lezcan los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo,

como órganos oficiales de comunicación y coordinación con el -

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

111.D.3.- CONCERTADA.- Esta vertiente "comprende las - -

acciones del Plan Nacional y los Programas de mediano plazo, 

cuyos alcances y condiciones se especifican en los programas 

anuales, que serán objetos de convenios o contratos con los pa! 

t1culares o los grupos sociales organizados interesados en la -
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ejecución concertada de los objetivos y prop6sitos del pro

pio Plan y los programas''. (255) 

Prevista en el articulo 37 de la Ley de Planea- -

ci6n y en el articulo So.del Decreto aprobatorio del Plan -

llacional que a su letra dice: "Las Dependencias y Entidades 

públicas en el marco de la Ley de Planeaci6n, para que pro

muevan e instrumenten con los representantes de los grupos

sociales o con los particulares interesados, la concertación 

de acciones que les correspondan, a través del establecimie~ 

to de mecanismos operativos permanentes que permitan avanzar 

en la consecución de los objetivos y prioridades se~aladas -

por la Planeación Nacional". 

Esta figura de la concertación se lleva a cabo a -

través de contratos o convenios que de conformidad con el -

artlcul o 38 de la Ley serán obligatorios para las partes que 

lo celebren y en ellos .•. "Se establecerán las consecuencias 

y sanciones que se derivan de su incumplimiento, a fin de -

asegurar el interés general y garantizar su ejecución en - -

tiempo y forma". 

Estos contratos y convenios expresan una de las -

formas en que los sectores social y privado se integran al -

sistema de Planeación sin merma de sus garantlas individua -

1 es. 

(255) lbidem pag. 20 



321 

CONTRATOS CONVENIOS DE CONCERTACION.- En esta ver 

tiente compete a la Secretarla de Programación y Presupuesto 

establece los intereses generales conforme a las cuales las

Dependencias y Entidades, realizarán la concertación de ac -

clones atendiendo a la naturaleza y alcances de dichas acciQ 

nes. Estos documentos son anuales por lo tanto su revisión

serán cada año de común acuerdo. 

111. 8. 4. - INDUCIDA.- Esta última vertiente "incluye la eje-

cución de aquellos instrumentos y acciones económicas, soci~ 

les, normativos y administrativos que utiliza y desarrolla -

el Gobierno Federal para inducir determinados comportamien -

tos de los Sectores Social y Privado, con objeto de que ha -

gan compatibles sus acciones con lo propuesto en el Plan y -

los programas. Dentro de esta vertiente se ubican a nivel -

global entre otras, las pollticas de gasto público, financi~ 

ra, fiscal de empleo y monetaria. A nivel sectorial o inst]. 

tucional existente gran diversidad de instrumentos para la -

inducción (256) 

El concepto de inducción como parte del SrtPD se 

explica ante todo, por la gran diversidad de instrumentos al 

alcance del Estado y por la necesidad de prever sus resulta

dos sobre las actividades de los particulares. La formula -

ción de toda polltica económica debe reconocer la posiblidad 

de contradicciones y oposiciones al aplicar ciertos instrume~ 

(256) Jbidem pag. 20 
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tos para estar en posibilidad de corregir desviaciones, dis

minuir costos o hacer, cuando sea necesario excepciones. 

Es especialmente necesario hacer explicitas los 

objetivos de la inducción ya que el control de los instrume_!l 

tos depende de diferentes Secretarías, como es el caso de 

los mecanismo's fiscales y crediticios, por un lado, y del fQ 

mento directo a las actividades productivas, por el otro. 



e o N e L u s 1 o H E s 

Siendo el Articulo 26 un precepto que por sus alcances y conteni
dos es de corte modernista y revolucionario, debe ser adicionado
para contemplar el elemento de continuidad indispensable en el -
sistema de planeación. 

Es importante señalar que la Ley de Planeación debe ser reforma-
da por lo que se refiere a la vigencia del Plan y adicionarla con 
un Articulo ·que contemple el elemento de continuidad de los obje
tivos y metas de largo alcance de los Planes Nacionales de Oesa -
rrollo. 

Es preciso divorciar la vigencia del Plan con el periodo guberna
mental (nacional) en virtud de que esto contribuye a que se rompa 
el ciclo de planeación y que los objetivos y limites de la pla -
neación vayan cambiando cada 6 años, de ahí que se debe dar suma
importancia al elemento de continuidad en la planeación. 

Se deben otorgar facultades en el proceso de planeación al Poder

Legislativo para aprobar el Plan y no solamente restringir su pa~ 

ticipación a emitir observaciones y comentarios del mismo. En -
razón de que el Congreso está integrado por miembros de represen

tación popular. 

Debe ser adicionada la Ley de Planeación por lo que hace al ca-
pftulo de sanciones toda vez que dicho capitulo no establece con
precisión un supuesto jurídico que señale que cuando se viole una 
norma programática por analogla se aplicarán otros ordenamientos
como son la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos y -

el Código Penal. 



Debe el sistema de planeación consolidar los sistemas ~e informá
tica y estadfstica a efecto de que los diagnósticos tengan eleme~ 
tos de veracidad que permitan trazar objetivos y metas reales, 

Debe hacerse uso de la facultad reglamentaria para cumplir con lo 
que establece la Ley de Planeación en su Articulo 21, de tener un 
reglamento sobre dicho ordenamiento, disposición que no ha sido -
cumplida. 

Es importante que el sistema de planeación regional se fortalezca 
y para el efecto se debe contar con una unidad avocada a pro
mover, vigilar y planear la planeación regional como es el caso -
del Ministerio del Interior de Brasil. 

Es importante adelgazar el sector paraestatal, para lo cual se -
debe reformar el ordenamiento correspondiente, "Ley de Entidades
Paraestatales", a efecto de que cuando un fideicomiso sea mera -
mente una afectación presupuesta] sin estructura alguna, no se -
le· de categor!a de Entidad e incorporar esta figura jur!dica la
referida Ley. 

Debe contarse con un centro de capacitación en materia de planea
ción a nivel de Instituto de investigación como el de "Getulio -
Vargas" existente en Brasil. 

Se debe acentuar mayormente en los aspectos de evaluación y segul 
miento del Plan Nacional as! como de los programs sectoriales que 
al efecto se formulen. 

Se debe dar un seguimiento exhaustivo sobre el ejercicio presupue~ 
tal a fin de que se ejerzan con oportunidad los recursos asigna -
dos a los diversos programas. 
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